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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

M IN IS T E R IO  D E JUSTICIA
DECRETO de 11 de junio de 1948 por el que se aprueba el 

texto refundido de la Legislación sobre Tribunales Tu
telares de M enores. 

La diversidad de disposiciones que en la actualidad re
gulan el funcionamiento de los organismos jurisd.cciorra- 
les encargados de enjuiciar y sancionar las infracciones 
punibles cometidas por los menores de dieciseis años, re
comiendan proceder a su sistematización al propio tierna 
po que a armonizar dicha legislación especial con los pre
ceptos del nuevo. Cod^o Penal del año mil novecientos 
cuarenta y cuatro, que castiga las faltas cometidas con
tra los menores. . .

Respondiendo a esta conveniencia, se ha elaborado el 
presente texto* en el que manteniéndose en lo sustanc’aí 
los preceptos de la Ley orgánica de 1 ribunales Tutelares 
de* Menores y Reglamento para su ajílicacion. actualmen
te vigentes, se retunden aquéllos > se incorporan a los 
mismos Lis normas que se han estimado precisas para el 
mejor cumplimiento de la misión quu les está encomen
dada. '

En mérito de lo expuesto, a pronuesta del Ministro de 
Justicia, de conformidad en lo sustancial con el dictamen 
del Consol o de Estado y previa deliberación del Consejo 
de Ministros, /

d i s p o n g o  :
Artículo único.—Se aprueba el adjunto .texto refundi

do de la Ley de Tribunales de Menores Reglamento para 
su ejecución y Estatuto de la Unión Nacional de dichos 
Tribunales.

Asi lo dispongo por el presente Dpcreto. dado en Madrid 
a onee de Junio de mil novecientos cuarenta y ochpw

FRANCISCO FRANCO
. # El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FKR.NANDfcZ-CUESTA 
Y M ERELO

LEY DE TRIBUNALES TUTELARES DE MENORES *

CAPITULO PRIMERO 
Organización de los Tfibunales Tutelares

Artículo i.° Ep las capitales de las provincias que cuenten 
con Establecimientos Especiales consagrados a la corrección y 
protección de la infancia y de la adolescenoia ae organizará 
un Tribunal Tutelar de Menores, compuesto de uo Presidente 
y un Vicepresdente, de dos Vocales propietarios y dos suplen
tes, mayores de veinticinco años, de moralidad y vida familiar 
intachables, elegidos lodos entre aquellas personas que resida» 
en el territorio en que han de ejercer su Jurisdicción y que por 
sus conocimientos técnicos se hallen más indicadas para el 
desempeño de la fünclón tuitiva que se les encomiende. '

No obstante lo dispuesto en el párrafo . anterior, y a tenor 
de la Ley ,áe 21 de jumo de 1940. la Jurisdicción de Madrjd se 
ejercerá por dos Jueces unipersonales y retribuidos, quedando 
facultado el Ministro de Justicia, previa propuesta del Consejo 
Superior de Protección de Menores, para reorganizar a base 
ele uno o, en su caso, dos Jueces unipersonales, remunerados, 
aquellos Tribunales de las capitales de provincia de mayor im
portancia, por el volumen y trascendencia de su actuación Los 
Jueces unipersonales remunerado’s asumirán las atribuciones 
privativas del Pcesidente y todas las que la Ley y eT Reglamen
to encomiendan a4 Tribunal en pletio.

En las capitales en donde resulte excesivo «] núrrvero de ex
pedientes para el buen funcionamiento del Tribunal Tutelar 
colegiado, se organizarán, dentro, del mismo, las Secciones que 
óe estimen necesarias. * -

En casos excepcionales podrán organizarse. asimisifro. otras 
Secciones en cabezas de partido judicial.

El Presidente del Tribunal provincial lo será de todas sus 
Secciones, las cuates, se hallaráh constituidas ñor un Vicepre
sidente. dos Vocales propietarios- ▼ dos suplentes, en quienes 
concurran lás circunstancias expresadas en el párrafo primero 
de este artículo.

Los Jueces unipersonales podrán ser auxiliados én casos de 
ausencia, enfermedad o necesidad, oor Jueces suplentes.

tArt 3.° La jurisdicción de los Tribunales de Menores al
canzará a conocer de todos los casos ocurridos en la provincia 
respectiva y que d^ban ser sometidos a su competencia con arre
glo al articulo noveno. -

Cuando en la capital de una provincia funcione un Tribu 
na) de Me'not es y se esi.aoiiYCa una S< <:e:on a el mismo en la 
capuai de un pa-ruco juciici.il de .su m ru o n o . conocerá esta 
última d i ios casos ocum uos dentro de la ci«-inarcnc.iun de su 
respectivo partido, y el ccno jm nen io  a< los damas .-ui respon
derá al Tnuun.u de ia ca p ita l de la provincia, a no ser que, a 
juicio del Consejo Superior, proceda delim ita»' en otra to im a 
sus demarcaciones.

Cuando los Tribunales estén regidos por dos .-Jueces umper- 
:es: éstos, de común acuerdo, h a r in e a  distribución de sus 

func.ones con la aprobación del Consejo Superior y se supli
rán mutuamente.

.Art 3.*’ Los Presidentes, Vicepresidentes y los Jueces uni
personales serán nombrados portel M inistro de Justicia, a pro
puesta del Consejo Superior de Protección de Menores, v su- 
nom bram iento deberá recaer en Licenciados en d erech o  que 
reúnan las condiciones previstas en d articulo primero v no 
e jerzan otra ' jurisdicción judicial Los que se hallaren nombra
dos en la actualidad y no. sean L ira d o s  o e jerzan . o t i\ j juris
dicción judicial, podrán tíesemajír.-.r sus caraos, por excepción, 
con la autorización del C o r s o i r á u e r i o r

El Consejo Superior designará los Vocales prom étanos y 
los súplanos de los Tribunales Tutelas-es Cuando se tráte de 
la provisión dé vacantes en Tribunales une va uciuen c de eons- 
titución de nuevas Secciones, estos nombramientos se harán 
previa propuesta del Presidente de] urupio Tribunal Tutelar.

Ej cargo de Presidente. Vicepresidente y Vocal de los T r i
bunales colegiados será de suvo gra iu ito  y no otorgara derecho 
ni condiciones de ningún género ni para ninguna función, pero 
será com patible con cualquier otra no ^xceptu.-advi por esta Ley  
p con el ejercicio de alguna profesión o industria pudi°ndo 
servir de legitim a excusa para el besemoeño de cargos púhliros 
Obligatorios Sin embargo, el Consejo Superior nocirá autonzar 
en algunos casos, cuando lo encuentre n id ificado, que em be
neficio dél Presidente o. en su defecto, del Vicepresidente, que 
vengan desempeñando estas funciones por lo nrumos durante un 
plazo de dos. amos, se incluya en el r la fl de inversión de mece
ros del Tribunal.-con careo a los fondos propios del mismo, la 
cantidad que dicho Consejo estime precisa, en concepto de in
demnización.

Los Presidentes v Vocales de los 1 no.m ales y los Jueces Tu 
telares y. en s* defecto sus resnectiv -v. sustitutos, serán Voca
les natos de las respectivas Juntas provinciales o Municipales 
de Protección de Menores, v ñor lo menos uno de ellos form a
rá parte de la Comisión Permanente.

Art 4.° En Gáda Tribunal de Menores habrá un Secretarlo, 
que será¿nombrado por el M in is tro 'd e  Justicia a propuesta uni
personal del mismo Tribunal, tram itada por el Consejo Supe

r i o r  Al realizar dicha propuesta cuidara el Tribunal de pronó- 
ner a persona mayor de veintitrés años que. a juicio del nñsmo, 
se haüe perfectam ente especializada en los estudios de refor
ma y protección de menores, concurran en ella las condiciones 
precisas de m oralidad para e!. desempeño de su cargo y reúna, 
además, la cualidad de Licenciado en Derecho, o sea. Secre
tario  al promulgarse ^ ta  Ley.

El Secretario del Tribunal lo será .de todas las Secciones del 
mismo, y designará. baJo su responsaoilidad v con la apFona
ción del Presidente o Juez, los-Secretarios Habilita-dos que ha
yan dé sustituirle en sus funciones en caso de ausencia, de en
ferm edad. de creación de Secciones, o cuando las necesidades 
del servicio lo exijan, siempre que en **stos sustitutos concurian 
las condiciones requeridas para ser Secretario

En todos los "tribunales el nom bram iento del personal auxi
liar se hará por los Presidentes o Jueces v con arreghi a plan
tillas previam ente aprobadas oor el Consejo Superior

Art 5.° Actuará como Tribuñal de Apelación una Comisión 
del Consejo Superior de Protcceiónrde Menores, constituida por 
un Presidente, un Vicepresidente, dos Vocales propietarios v dos 
suplentes, todos los cuales serán Lélrados v habrán de reunir 
las condiciones de com netencia y moralidad exigidas en el ar
tículo prim ero de esta Ley.

„E1 Presidente y Vicepresidente serán nombrados por el Mi- 
m inistro de Justicia, a nrnooe.sT:» de] mencionado Corisein de
biendo concurrir en ellos las circunstancias de ser o haber side 
Catedráticos de alguna Facultad de Derecho. ostentar o hubei 
ostentado cargos jud ic ia les  o fiscales asimilados a la categoría 
de Magistrado, o haber sido Presidentes de algún Tribunal Tu
telar más de diez años. Los Vocales serán nombrados por ei 
propio Consejo.

El M inistro de Justicia, a propuesta de la Comisión de Ad& 
laclón. nombrará un Secretario Q£tfa la misma, que deberá se» 

. Licenciado en Derecho. ' *
Tocios los miembros antedichos que constituyen el Tribuna! 

de Apelación pasarán por razón de sus cargos ,a ser Vocales de! 
. Consejo, si no- lo fueren con anterioridad^

El Secretario podrá habilitar sus sustituios con la aproba 
ción deJ Presidente, siempre que en el designado concurran lai 
circunstancias .requeridas para seT Secretario 

T Art. 6.° En eJ Consejo Superior de Protección de Menorei
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h abrá  de actuar una Sección, de la que form en parte Vocales 
esp>r.. ui,.< oo:> en muu.lia de> Tribunales tutelares de Mencues, 
que eext./cru con caraclei ejecutivo lo s  asuntos que alecteia a 

J a  eivacion. organización, íuncionannenio e ‘ inspección de d i
chas Tribunales, ein nuose a la Ley que los re¿u*a y a las ue- 
mas. «.Lsiiosiciones ¡egaiea d ictadas 'a  este tin todas las facul
tades que esia Ley y su Reglam ento er.connericlen al Consejo 
Su*;.!, i .oí se consideraran de la competencia d e-esla  tíeccion

Art. 7.' £1 Pi e\Sidtínte, ViCepresiüenie y Vocales de la Com i
sión' de Apelación,, asi como loa de los Tribunales Tutelares y 
los Jueces unipersonales, estarán revestíaos, a los efectos legar 
les, de cara el er de autoridad pública cuando se hallaren en' el 
leg iícrn o  ejercicio ck> las funciones de sus respectivos* cargos o 
procer* ertn  con ocasión de ellas.

Todos los •miembros y Secretarias de la Comisión de. Apela
ción v de los Tnnunales, una vez nombrados, sólo podrán ser 
removidos.de sus cargos ppr justa'causa, con ios requisitos que 
ex ija  el Reglamento.

Art 8 ° £1 Tribunal, y en su caso el Presidente o Juez, en 
511 s resnectivas Audiencias y actuaciones, podrán reprim ir las* 
fa ltas de consideración, respeto v obediencia a su autoridad,

■ que no sean constitutivas de deNtó, imponiendo multas o arres
tos en la form a que el Reglam ento determ ine.

C APITULO  II
Competencia y carácter de la Jurisdicción de los Tribu

nales Tutelares de Menores 
Art 9.° La competencia de los Tribunales Tutelares se ex-

te f iá - ia  a conocer:
Prim ero. a> De las acciones u omisiones atribuidas a los 

menores realizadas antes de cumplir los dieciséis años, que el 
Codjgo Penal o leyes' especiales califiquen como demos o ta i
tas, sm otra excepción que los delitos o fa llas atribuidos a la 
Jurisdicción castrense por el Código de Justicia -Milhár.

£ ) De tas tn i iacciones cometidas por 'menores de la mis
ma edad consignadas en las L^ycs provinciales y municipales.

C> De los casos de menoTés de dieciséis años prostituidos, 
licenciosos, vagos y vagabundos, siempre que, a ju icio del T r i
bunal respectivo, requieran el ejercicio de su facultad refor
madora. *

Syjundo. De las faltas cometidas por mayores de dieciséis 
años comprendidas en el articulo 584 cel Codigo Penal

Tercero. De la protección Jurídica de los menores de diecl-
. séis años contra él indigno ejercicio def derecho a la guarda y

educación:
A ) £n los casos previsteis en el ©ódigo Civil por malos tra

tos, órdenes, consejos o ejemplos corruptores.
B) En los consignados en los números cinco, seis, ocho, 

diez, once y doce del articulo 584 del Coñigo Penal, y en el ar
ticulo tercero de la Ley de 23 de julio, de 1903..

En el ejercicio de la [aca llad  reío im adora. consignada en 
el número primero de este articulo, la Jurisdicción del Tribu 
nal no tendrá carácter represivo, sino educativo y tutelar, en 
la de enju iciam iento de mayores, a que sé réfiere el numero se
gundó. tendrá carácter represivo, y en el ejercicio de la taeuK 
tad protectora del número tercero, las resoluciones del Tribu
nal serán esencialmente preventivas.

Art. 10 En las infracciones de Ordenanzas M unicipales o
' de mera policía cometidas por los menores de dieciséis años

las Autoridades competentes no, p'bdcan adoptar medidas de 
privación de libertad contra el mismo o'enor. sin perjuicio de 
la rpsnonsabilidad que corresponda a sus padres o guardadores.

Art. 11 Los Indisciplinados menores* de dieciséis años de
nunciados por sus padres, tutores o guardadores, sólo ,podrán  
ser sometidos en este concento a la corrección del Tribunal de 
M enores por los actos de. insumisión previstos en el Libro ter
cero del Código Pe-nal, podiendo adoptar el Tribunal, respecto 
de. ellos, las medidas expresadas en el artículo diecisiete de 
esta Lev durante el tiempo que estime necesario.

Independientem ente d-e lo establee.do en el párrafo anterior, 
los padres o representantes legales que .deseen corregir a sus 
hiíos o pupilos, en virtud de su derecho de patria potestad o 
tutela reservándose la facultad de poner térm ino a la nefor- 

. ma. podrán im petrar el auxilio de la Autoridad correspondien
te. con arreglo a lo dispuesto en el Código Civil, para internar 
al menor en un Establecimiento de corrección paterna legal- 

• mente autorizado, sin que, en ningún caso, pueda ser recluido, 
un menor de dieciséis años en las prisiones ni en departam en
tos policiacos de detención.

' En los cases expresados en el párrafo anterior los Tribu
nales Tutelares no tendrán más in tervención . que la de exa
m inar los motivos en que se funde la corrección acordada por 
los padres o tutores, oyendo aJ menor, y autorizándola o de
negándola sin ulterior recurso, siempre- que se haya de inter
nar en un Establecim iento de corrección pate/na a menores 

■de dieciseis años y sean de aplicación las restricciones .impues
tas por el Código Civil, por tratarse de menores que ejerzan 
una profesió'n u oficio, o de hijos habidos en anterior matrt- 

.mbmo, de padre o madre que hubieren contraído ulteriores 
nupcias.

Art. 12 Los padres que, disponiendo o podiendo disponer 
de medios su ficipntrft. no satisfagan la pensión fijada por el 
Pr»wd.ente del TribumT’ para la educación de sus hilos, en
tregados a otras personáis, fam ilias o sociedades tutelares, o

internados en Establecimientos auxiliares, serán considerados 
como incursos en ía ia*ta p ie vista en el numero quinto aei
al'tiCUiO ob'i Uc i L/0Ui¿0 PvllÁ l.

Art. 13. La íacuK^a ae suspender el derecho a la guarda 
y eaueaCiOn ue iüo menores tu- cm-nse.s unos y la acc.un iu- 
u\uu ooore las personas ut? los memo* es p» co*i u\C-i<£
¿avt'ii.xuü, queuaraii exclusivamente eiiOoiiiviiGutius a la cein- 
pen;iic*a de rus inounuies de- M aiu ies, sm pc*‘jUiC*o de iaS 

-/uenms iacm iaues que, en el o id m  c.Vii. puedan con espoi.uer 
a ios inuuna*es om ínanos, a tenor ae aü chsp^esio en el ar- 
Tierno 171 üei Cüü.gü Civil.

En los casos a que se refiere el articulo 446 del Código Pe
nal, se entenaera que la Amor.ciad jud^cmi com petenie, cuando 
Se trate de menores ae cheeiSe.s anos, es ei Tnounal iUieiar,. 
el cuai apncara las medidas propias' Qt su junscucción.

Si se decretara por la juriscncclon ora.nana la piuvación 
de potestad soure un menor que • estuviere ya sometido a ia 
acc*on protectora permanente del '^nounal T u ie iar con sus
pensión del ejercicio aei derecho a la-guarda y educación, este 
Tribunal poara continuar ejerciendo soore la persoxia de] mis
mo la* facultad tuitiva que>*e reconoce la presente Ley.

Art. 14 Las acciones civiles, para la restitución de objetos, 
reparación ck daños o ínodinnizacmn de perjuicios originados 
por actos u oimsiones ejecutados por twi nunoi, cuyo conoci
m iento sea de la competencia del Tribunal Tutelar, solo po
dran ejercitarse por ¿1 perjudicado, en su caso, ante los- Tri
bunales ordinarios del orden c iv i l . en la clase de juicio qiie 
proceda. A este efecto, la intervención del Tribuna'] Tutelar 
st lim itará a declarar en conciencia los hechos que estime 

. acreditados y ia participación del menor, los cuales tendrán 
’. la consideración de/ hechos probados, asi como a devolver al 

perjudicado los objetos* sustraídos, cuando no pueda ofrecer 
dudas racionales la propiedad j i e  dichos objetos.

x No obstante lo dispuesto en el párra fo  anterior, C u an d o  
ambas partes soliciten la intervención del Tribunal T U ie la r ’ 
como mediador, y este acepte su designación, la resolución que 
dicte tendrá fuerza ejecutiva y no cabrá con trasella  u ltenor 
recurso. Para su cumplim iento acudirá el in teresado,. si fuese 
Qecesario. al Juzgado civil correspondiente.

Los acuerdos de los Tribunales ae Menores en que se sus
penda el derecho de los padres o tutores, sólo se referirá  a 
U  guarda y educación de la persona del menor y no pro
ducirán efectos civiles en cuanto a sus bienes. Si el Tribu

n a l  Tu telar adquiriese el convencim iento de la necesidad dev 
suspender el derecho a la adm inistración de* tales bienes, par
ticipará al M inisterio • Fiscal los hechos en que se 'fu n de , dicha 
convicción, al efecto de que éste promuevá el procedim iento 
que corresponda ante el Tribunal civil.

En el enju iciam iento de mayores de dieciséis años por fal
tas cometidas en perju icio de menores dev-esta edad, la com
petencia del Tribunal Tutelar únicamente se extenderá al 
castigo de los culpables, reservando al Tribunal civil corres
pondiente la facultad de resolver sobre esta clase de respon
sabilidad. N

C AP ITULO  I I I

Normas de procedimiento en los Tribunales Tutelares 
y medidas que podrán adoptar 

Art. 15, Bn los procedim ientos para corregir y proteger 
a menores, las yusiones que los Tribunales Tutelares cbiebren 
no serán públicas y el Tribunal no se sujetará a las reglas 
procesales vigentes las demas jurisdicc.iqnes, lim itándose 
en lá  tram itación a lo ,indispensable para puntualizar los he
chos en que hayan de íundarse las resoluciones que se dicten, 
las cuales se. redactarán concisamente, haciéndose en ellas 
mención concreta de las medidas que hubieren de ^adoptarse.

Las decisiones de estos Tribunales tomarán el nombre de 
acuerdos, y la designación del lugar, día y hora en. que han 
de celebrarse sus sesiones será hecha por el Presidente del res
pectivo Tribunal. Los locales en. que actúen los Tribunales de 
Menores no podrán ser utilizadosn para actoS judiciales.

A rt 16. Los hechos calificados de delitos o faltas en el 
Código Penal o en Leyes especiales que se atribuyan a ios 
menores de dieciséis años serán apreciados por 4os Tribunales 
Tutelares, con razonada libertad de criterio, teniendo en cuen
ta la naturaleza de los expresados hecho’s en directa relación 
con las condiciones morales y sociales, en que los menores las 
hayan ejecutado, y prescindiendo en absoluto del concepto y 
alcance juridicó con que. a los efectos de la respectiva res
ponsabilidad, se califican tales hechos como constitutivos de 
delitos o faltas en el Código Penal y en las meñcionadas Leyes 

. especiales..
Art. 17. El Tribunal podrá adoptar en sus acuerdos las

medidas siguientes: s
A) En el ejercicio de la facultad reformadora;

. P rim e ra . Am onestación' o breve Imernnmiento. 
r Segunda. Delar al menor en situación de libertad vigilada. 

Tercera . Colocarlo bajo & custodia de otra persona, fam i
lia o de una sociedad tutelar

Cuarta. Ingresarlo en un establecim iento oficial o privado, 
de observación, de educación, de reform a, dê  Upo educativo O 
de tipo correctivo o de semi-libertad.

Quinta  Ingresarlo en un Establecimiento especial para me
nores anormales.
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En todos estos casos, excepto fel primero, el respectivo T ri
bunal acordará gue un Delegúelo sé encargue de la vigilancia 
d e l1 menor y de la persona, familia. Sociedad o Establecimien
to acu ys  cusí odia haya sido confiado.

Unicamente podra ser internado el menor en un StetabJect- 
mienio de le/onha de Upo correctivo cuando los m edios'em 
pleados- en las demás Instituciones reformadoras auxiliares del 
Tribuv;al resultob meíict.ces. dadas sus condiciones personules 
de desmoralización o rebeldía.

B) En ei ejercicio de la facultad protectora el Tribunal 
podrá adoptar ias medidas de requerimiento, de imposición, 
ae vigilancia o de -suspensión del derecho de los padres o tu-

* íorés a la guarda y educación del menor, ordenando, en su caso, 
cue éste sea confiado a la correspondiente Junta de Protección 
de ^ n o re s  o a'una persona, familia, sociedad tutelai o Esta- 
blecimio-suo. Cuando acuerde imponer la vigilancia protectora 
o confiar ei menor a una persona, faimiia, ,Entidad o Estable- 
i-íiu: rio . excepto si se trata de la proU'Ccióñ de menores, nom- 
oraíú un peíeg'.-'do o encomendará la vigilancia del guardador 
a ias inficionadas Juntas de Protección.

C) Un el ejercicio de la facultad de ehjuicliu a mayores 
de du'cáceis unos se aplicarán las penas señaladas en el Códi
go Penal y Leyes especiales.

Art. 13.. Siempre que estos Tribunales adopten medidas 
pro'om; -.das de vigilancia, de guarda y educación, o de refor
ma. ejerciendo su acción tutelar sobre e* menor de un modo 
permanente, basta que acuerden el cese de vigilancia, rflcen 
la ru*-abusión del derecho de los padres o tutores o decreten la 
libenad definitiva, pero sin que esta acción tutelar puéda ex- 
cedcv de1 la mayoría de edad civil, tanto en la facultad refor
ma jera como en la de protección.

Cuando suspendan eí derecho de los padres o tutores*a la 
pierda v educación,‘ .lo ejercerán los mismos Tribunales, con
fiando el menor para su custodia a otras personas o Entidades 
7 asumiendo, el Tribunal las facultades aue a los padros o ru- 
trfw*com peten para autorizar los contratos dp aprendizaje o 
trabajo. la • emigración od a  instrucción del menor en el Ejér
cito o en la Marina de Guerra, o Mercante.

Art. 19. En los casos en que el menor sea sometido a si
tuación de iibertad vigilada o se imponga la vigilancia protec
tora, el* Tribunal podrá acordar las medidas o restricciones 
eomplepent arias que estime favorables a su corrección o pro
tección y los padres o tul ores no podran ejercitar los derechos 
a que sé renere el últ imo párrafo del articulo anterior, sin auto
rización del mismo 'Tribunal.

Cuando el menor sea entregado a otra persona, Jaihifia, So
ciedad o Establecimiento en el ejercicio de la facultad refor
madora, se considerará implícitamente en suspenso el dere
cho de los padres o tfitore* a su guarda y educación.

Art. 20. En el caso de que sea .puesto a disposición del T ri
bunal Tutelar, un mayor de dieciséis años por infracteiones le
gajes cometidas antes de cumplirlos, y el Tribunal'entienda 
que por el tiempo transcurrido o por las circunstancias del m e-’
ñor no ha de ser conveniente la adopción de las medidas que
pueda aplicarle,. estará .facultado para declinar su competencia, 
confiando el menor a la Autoridad gubernativa, para que ésta 
adopte las medidas de seguridad que la legislación autorioe.

Si un nfenor que estuviese sometido a la jurisdicción perma
nente de un Tribunal tutelar en el ejercicio de su facultad re-’ 
formadora cometiere' algún delito después de cumolidos los 
dieciséis años y antes de cumplir los dieciocho, el Tribunal po
drá solicitar dri Juzgado Instructor o de la Audiencia compe* 
’tepte que dicho menor no quede en prisión preventiva,' sino •. 
confuido a la custodia del mismo Tribunal Tutelar.

Art. ?1. Todos los acuerdos. que no impliquen suspensión, 
restricción del derecho de los padres o tutores a la guarda y 
educación del menor o modificación. de la situación dé un me
nor tutelado, podrán .ser adontadotf pór el Presidente. ante el 
Secretario del Tribunal, estando, asimismo, facultado el Pre
sidente para aplicar a los menores rned^das leves de breve in- 
terr^m iemo v ñora decretar su internamiento provisional Los 
demás acuerdos que se adopten en el ejercicio de la facultad 

'reformadora o protectora, y los óue se dicten en el procedl- 
mi*uTo oara en h f ciar a loé m i veres de -dieciséis años. queda
rán resr-rvadote flí Tribunal en pleno.

Art- 22. Las resoluciones del Tribunal Tutelar serán ejecu
tivas cuando ‘se trate de la corrección o protección de menores,
y les apelaciones ‘ que contra las mismas se entablaren se ad- 

. mJHráh en un 'solo efecto; sin que en ningún caso puedan de
terminar la suspensión del apuerdo recurrido. f

m ío  sé considerarán apelables en el ejercicio de la facultad 
reformadora los acuerdos en que se decrete el Internamiento 
del menor, se le cónfíe a una persona, familia, seriedad tute
lar o se le coloque en situación de libertad vigilada Y  en el 
ejercicio de la facultad .protectora, a aqueílrc en .que se suspen
da o limite el derecho de los padres x> tutores, y los "acuerdos 
en oue se deniegue la aplicación de estas medidas, cuando la 
apelación se 'interponga por la madre del menor o por perso
nas que tengan con él vínculo de parentesco hasta W tercer
grado,’ o ha van sido o sean sus guardadores

Las- apelaciones que- se entablaren én eJ enjuiciamiento de 
mavores serán admitidas en. ambo* efectos, considerándose 
apri'»hlps todos los acuerdos.

En caso de apelación, se remitirán a la Comisión todos los 
antecedentes que hubieran servido de base al acuerdo, coa el

•informe qiie al efecto redactará el Tribunal que hubiere o o  
nocido del* hecho. Ei Tribunal de Apelación, oyeAdo o no a\ . 
los interesados, resolverá, dictando su acuerdo en el piazc que 
no podrá exceder de un mes,* a contar desde que hubiesen lio- 
gado a su poder'los oportunos antecedentes o los que. para me
jor resolver, la Comisión solicitare.

Art. 23. Los acuerdos de ios Tribunales dictados' para co
rregir y proteger a los menores de dieciséis años no revisten 
carácter definitivo y pueden ser modificados* y aun dejado;; sin 
Ulteriores efectos por el mismo Tribunal que los haya dieia- 
tio, bien d$ oficio o bien a instancia dei representante legal del 
menor o del respectivo delegado.

Los acuerdos que tuvieren el carácter de apelables, y en 
el que se apliquen medidas duraderas de vigilancia o Inter
nara; ento,. deberán ser revisados por .el Tribunal cada tres 

• años, si durante este término no se hubiere modificado la si
tuación del jznenor. ,

! CAPÍTULO IV
Instituciones auxiliares

A r t  24. Se promoverá por medio del Consejo y d<» las 
Juntas Provinciales y Municipales de Protección de Menores 

, la creación ae bociedades y ^siaoiecimienios tunela-rea. UicnaS 
Sociedades y  Establecimientos necesitaran ser autorizados i>or 
el Consejo Superior, siempre que desempeñen- íuncones de ca
rácter técnico o de Observación, vigilancia o tratamiento d# 
menores corregidos por ios Tnounaies que esta Ley regula.

Art. 25. Los menores confiados por-el Tribunal a ou-a-\ per-, 
eonas, fámilias, Sociedades tutelares o ' Estuoiecimientos en el 
ejercicio de la facultad reformadora, serán sustentados y edu
cados mediante ei abono de estancias, sui'ragatUis por kus pa
dres o sutisiechas con cargo a los bienes del m*mx. o con 
las pensiones dei Estado y Corporaciones y cuñ ios afinas re
cursos propios del Tribunal, en la fonna que el Reglamento 
devennihe.

Los menores que el Tribunal acuerde confiar a otras per
sonas, familias, Sociedades tutelares q EstamecimienJos be
néficos en el ejercicio de 'la facilitad prefectura, ser .̂n susten
tados y educados por cuenta' de lofc Manicio os en que huole
ren nacido, y a falta de medios municipales, por las provincial 
a que dichos Municipios pertenezcan, a cuyo electo, a requeri
miento del Presidente del Tribunal, los Ayuntamientos (Volt
eados se harán cargo de los referidos menores o satisfarán 
fós gastos de estancias.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, el Tribunal 
podrá reservarle o recabaá $ií cualquier momento la colocar 
ción v pensionado directo, de los menores sobre quienes ejer
zan la función protectora, * siempre que lo considere conve
niente para los fines de .su misión tuitiva* procediendo en la 
fonpa establecida en el párrafo primero de este articulo

Art. 26. Los. Ayuntamientos o Diputaciones que se hagan 
cargo de qn menor, de acuerdo con lo previsto en el articulo 
precedente,. podrán prestar este servicio utilizando sus propios 
Establecimientos benéficos, o concertando, mediante abono d« 
pensión, con entidades protectoras legalmente autorizadas o 
con familias, honradas de la Junta de Protección de Menores 
que.el mismo Municipio les proporcione, .quedando los meno
res protegidos bajo la vigilancia de la referida 'Junta de Pro
tección, sin que en ningún caso puedan/ ser devuélva a sus 
padres ni a persona alguná sin autorización dei Tribunal Tu
telar competente. *

Cuando los padres o el tiyismo menor, con sus propios re
cursos, pudieran sufragar en todo, o en parte, a Juicio del 
Presidente Üel Tribunal, los gáslos de educación y sustento, se 
abonar in • a la correspondiente Corporación las pensiones que 
de los mismos se obtengas con arreglo a los preceptos del 
Reglamento. ^

R E G L A M E N T O  
PARA  LA  EJECUCION DE LA LEY DE TRIBUNALES 

TUTELARES DE MENORES

T IT U LO  PRIM ERO '

Organtzadóh de los Tribunales Tutelar** de Menore* 
y autorización para su funcionamiento

Artículo 1.° El Tribunal Tutelar de Menores estará cons
tituido. pot un Presidente, un Vicepresidente, dos Vocales pro
pietarios y dos subientes, desempeñando un Secretario las fun
ciones auxiliares del Tribunal con arreglo a lo prevenido en él 
capitulo primero de la Ley.

La designación de Vocales propietarios y suplentes podrá 
recaer indistintamente'en personas del uno'o cte) otro sexo.’ que 
reúnan las condiciones exigidas por la Ley. debiendo ser ' pre
feridas, en Igualdad de condiciones, aquéllas que 'revistan la 
cualidad de padres o madres de familia, respectivamente

Los cargos de Vocales, propietarios f  suplentes, serán com
patibles con los Delegados cooperadóres.

A rt No obstante lo dispuesto en el articulo anterior, el 
¡ Tribunal podrá organizarse a base da uno o dos Jueces unl- 
I perponftle* y retribuidos en los casos Wevist.os poi dicha Ley 1 
t en m artículo primero» prefiriéndose * U déiu#naci6fc de un

1 i
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só lo  J u ez  cuando el volunten de  expediente de facultad pro
tectora o de enjuiciamiento de mayores no justifique, el nom* 
brw miení.o de un segundo Juez uro personal. Por analogía con 
los, inbuna.í‘.'ñ coio-iauos qieho Juez unipersonal, o el nías an -‘ 
tiguo donde eai.su tran dos, representará a i . Tribunal con ei 
Ululo de PicSKiente.

Tanto en ios ¿r muña Ies colegiados com o en los regidos por 
un sino Juez podran cfeurue nuevas Secciones en caí- 1 tai es ae 
piov;i\cia y excepCionainiente en cabezas ae partido, si tas.ne
cesidades del servicio lo exigen. Cuando se trate de Jueces 
unipersonales, aiciias Sooeaaaes estaran a cargo de Jueces .su
plentes y, Secretarios hAbmi&dos,» y ambos tendrán, ei carác
ter de auxiliares del Juez provincial.-

En las cu pílales- en que se nombi'en dos Jueces unipersona
les y retribuíaos- se procurai*a dividir el Tribunal en dos Sec
ciones, encomendándose a cada uno de ellos ias tacultades que 
el Consejo Superior aeuerae, a propuesta de amaos. En caso 
necesario, centro de la unidad de cada Sección, podran crearse 
Suben lecciones en la forma prevista en el párrafo anienor. 
Cuando esi-os Jueces propietarios no tengan suplentes en .la 
misma capita l,'se  supúren mutuamente.

Art. 3 o Los Vicepresidentes, V.ocales y Secretarios habilita
dos de iá3 Secciones que. excepcionaimente, pueaan crearse en 
cabeza de partido juaicial sóio podran actuar en la S ección . 
a que estén adscritos y no podran ser sustituidos por los de 
la capital de -provincia u otras cabezas de partido. £1 Presi
dente y Secretario de: Tribunal Provincial intervendrán, en cual

quiera de sus Secciones sie-upre que lo consideren oportuno
Art. 4.° En ̂ los casos en que los Vocales propietarios de la

Com isión.,de Apelación o de los Tribunales no puedan con
currir a la sexión> serán sustituidos por los Vocales suplentes, 
siendo llam ado en primer término a la sustitución el Vocal 
mas antiguo, según el orden de sus respectivos nombramien
to s  y ei de ma-ó edud ai ampos V ocal os .hubieren wdo^ nomora- ! 
dos en la misma fecha.

Los Vocales de una Sección de capital de provincia podran
■ fustúuir,- siguiendo él orden expresado, a ios de otra-de-la  nú£- 

ma capital, cuando en esta última Sección falten sus Vopalés 
propietarios y suplentes. . '

Art. ft.° Cuando, p or la creación de una nueva 8eccióñ en
la capital de u n a . provincia, sea necesario nombrar otro Vi-
6eprt*s;ci:.*ntsx' sustituirá al Presidente, en primer lugar/ el Vi
cepresidente más antiguo, y ai -fuesen simultáneos los nombra
mientos. el de. mt>yoi edad.

81 por alguna causa de legítima excusa no pudieran desem
peñar sus funciones el Presidente del Tribunal y su Vicepre
sidente o Vicooresiden/es. se encargará de la Presidencia el 
Vocal varón «'.as antiguo según la fecha del nombramiento 
de los Vocales propicíanos, y si los dos hubiesen sido nombra
dos en la misma fecha, habrá de encargarse el de mayor edad, 
com pletándose ei Tribunal con ,el otro Vocal propietario \ uno 
de los dos suplentes, por ei orden de papferenola- que respecto 
al servicio de estos se e s t a b l e  on ei articulo anterior.

En el caso en que al encargarse de la Presidencia uno de 
los Vocales propietarios concurriere en el otro Vocal propieta
rio una causa dé legítima excusa para prestar servicio entrarán 
a form ar parte del Tribunal los dos Vocales suplentes.

Si por causas justificadas no pudiesen actuar el Pres dente, 
el Vicepresidente c Vicepresidentes, ni los Vocales Dropietarlos 
de un 'T ribunal de Menores, desempeñará la Presidencia, a te* 
efectos del despacho ordinario,, uno de los Vocales varones su
plentes, siguiendo el orden establecido en el presente articulo.

Las disposiciones dp los párrafos anteriores serán animadles 
a las sustituciones dei Presidente y Vicepresidente, en su caso, 
de la Comisión de Apelación.

Ar.t 0." Los Presidentes, Vicepresidentes y Vocales propie
tarios y suplente» de la Comisión de Apelación .y de los Tri
bunales Tutelares no podrán renunciar a sus cargos, una vez 
aceptados, sino en virtud de legítima excu sa ,‘que com o tal £a-

■ brá de ser calificada y dmitida por. la Autoridad u Organis
m o a quien corresponda designarla.

La separación de] Presidente, Vicepresidentes, Vocales y Se- 
. 'cretarJo de la Com 's'ón de Apelación, y los Presidentes, Vice

presidentes y Jueces unipersonales y Secretarlos de los Tribu
nales Tutelares sólo podrá ser decretada por el Ministro de 
Justicia con Justa causa y previa form ación de Expediente, tra- 

• mita do e informado, por el Consejo Superior. ■»*.
Lav de loe Vocales de los Tribunales Tutelares podrá ser de* 

©retada sor el Consejo Superior con Justa causa y previa fo r 
mación ae expediente.

^  . Art. 1.°, Los Presidentes, Jueces unipersonales, Vocales y Se
cretarios de los ' Tribunales Tutelares són in com p atib les 'para 
conocer y ipueden ser' recusados en los siguientes .casos:

A) Por parentesco en cuarto grado de consanguinidad o
asegundo de afinidad con ‘alguno dé los padres del menor que

se trate d e 'corregir o proteger. o con el mayor enjuiciado en 
loa expedientes de esta facultad

B) Por amistad intima o- enemista^ manifiesta con las
. personas indicadas en el párrafo anterior.

VC) Ser o .haber sido tutor, protutor. Vocal del «Consejo de
fam iliá  o guardador, de hecho del menor t que el expediente se
refiera s

D) Tener interés directo o indirecto en. el asunto.
Cuando en''un • púdreme se dé cualquiera de Tos caso© In

d ic a d a  anteriormente, é) Presidente, Juez, .VoCal o Secretario 
que se «ncuentre oompraeduto an 41 se apfcrujrá, vatHnbirl&mecfr-

te del conocim iento del asunto, sustituyéndole quien reglamen-
tariamente  le. corresponda. • • i

Si el funcionario en quien concurra ! alguna de las causas 
aludidas, no se abstuviere voluntariamente, podra .ser recusado 
por ei padre o madre, representante legal o guaroadov de* hecho 
del menor, debiendo hacerlo necesariamente por escrito, deter
minando con claridad y precisión los hechos en que se funue la 
incapacidad y la causa. ,

I/OS funcionarios recusados aceptarán o rechazarán la recu
sación dentro de los das dias hábiles siguientes al "que se pre
sentara el escrito, y, notificado que sea el interesado dentro d» 
los dos siguientes, éste podrá recurrir ante el Tribunal de Apo-^ 
lación.

Este recurso debe admitirse en ambos efectos siempre quf 
se interponga dentro de los dos siguientes al de Lá notificación 
del acuerdo, admitiendo o rechazando la recusación.

Art. 8.° El Presidente o Juez designara ai Secretario Habi
litado que haya d e . sustituir eñ cada caso al Secretario. cuan
do este.no pueda ectu a j'y  haya varios suMiiutos.

#Las habilitaciones de Secretarios sustituios de la Comisión 
delApcTacion y de ios Tribunales Tuteian-s que hacieran ios s e 
cretarios con la aprobación de ios Presiaemes o Jueces,- según 
lo prevenido en los artículos cuarto y quinto de la Ley, que
darán sin efecto, sin ulterior recurso, cuando el Presidente 0 
Juez o el Secretario respeólivo lo éstlmen oportuno.

En oaso .de cese definitivo del Secretario, subsistirán la» 
habilitaciones hasta que se haga el nombramiento del nuevo 
Secretario que haya de sucederle, y en delecto del Secretario 
y de dichos habilitados, el Presidente o Juez procederá por 8i 
solo a . la habilitación provisional.

Art. 9.° Además de los Secretarios habrá en los Tribunales 
Tutelares funcionarios auxiliares, ios cuales serán nornbraaos, 
previa oposición, por Sus respectivos Presidentes o Jueces con 
arreglo a las plantillas correspondientes, qlie deberán ser ele
vadas al Ministerio de Justicia .para su debida aprobación. Los 
de la C om isión ,de Apelación y Sección Administrativa serán 
nombrados por el Presidente de dicha Comisión de Apelación. 
Los referidos funcionarios sólo púdran ser separadas de su*

, cargos con justa causa, apreciada por el Consejo' Superior.
En los Tribunales en que hubiere dos Jueces unipersonales, 

los nombramientos de personal se harán por el Juez de quien 
dependan, y el personal de las dependencias comunes sera nom? 
braüo por la Junta a que se alude en el articulo l‘4é; la pro
puesta de Secretario te hará, de común acuerdo

Art. 10. En cada uno de ios Tribunales prestarán servicio 
un funcionario dei Cuerpo de V igilancia-y dos Gifardianes de 
Stguridad^ excepción hecha de los Tribunales eje Madrid .y Bar
celona* en donde serán dos los funcionarios de Vigilancia jT 
cuatro los Guardias de Seguridad. En los Tribunales e n 'q u t  
se establezcan nuevas Secciones se aumentará proporqionaL 

. mente dicho servicio.
. Los referidos funcionarlos serán designados por el Director 
genera] de-Seguridad,*previa solicitud ae dos respectivos Pre
sidentes de los Tribunales Tutelares, a quienes corresponderá 
hacer los nombramientos de los funcionarios asi designados,, lo» 
cuales quedarán adscrito» al sérviclo del Tribunal con c&rácte* 
exclusivo y permanente.

Art. 11. El Tribunal o Juez unipersonal podrá nombrar 
Delegados pára la ■ aplicación de las tnedidué de vigilancia. de-, 
signando a este efecto personas de uno u otro sexo, mayores 
de veintitrés años y de reconocida moralidad- Los Delegados 
gue cada Tribunal o Juez designe para-el ejercicio de la liber
tad vigilada, para la imposición dé vigilancia y para la ins
pección de establecimientos o guardadores, podrán ser. ' profe
sionales o de vocación soc ia l,'?  éstos. v técnicos o meros coope
radores’. • *

Los profesionales, asi com o los Delega dos- Jef es, serán fun
cionarios técnicos, podrán ser retribuidos, y deberán especiali
zarse, en las ftinciones propias de su ca rg o , lo que podrán acre
ditar por los medios indicados en el artículo. 135; pero su apre
ciación quedarán encomendada al Tribunal o Juez Tutelar que 
haya de.utilizar, sus. senecios, qué es*quien tiene exclusivamente 
la facultad de nombrarlos.

Los Delegados de vocación social poedán ser técnicos o me
ros cooperadores. Los técnicps serán designados entre, persona» 
que acrediten su especiallzación por los medio's expresados en 
el párrafo anterior o que estén capacitados, a juicio dé! Tri
bunal o Juez respectivo». Podráp ser gratificados o gratuito». 
Cuando sean gratificados tendrán el carácter de funcionarios 
eventuales. Los Delegados cooperadores habrán de sor también 
designados por él propio Tribunal o Juez unipersonal, pero no 
necesitarán ninguna especlalizactón técnica y sus cargos serán 
siempre gratuitos. : '

Los ’Delegádós técnicos podrán practicar las investigaciones 
a que se refieren los articuló^ 66 y 79 del Reglamento x tendrán 
el cárácter de Agentes de la Autoridad en el ejercicio de Su 
cargo. , •' •

Art. 12. T od os ' loa funcionarios y subalternos que presten 
servició en el Tribimal de Menores dependerán de su Presiden
te y estarán subordinado? ai Secretario quien, a las órdenes 
de aquél, tendrá la consideración de Jefe de Personal

Quando se trate de un Tribuna! en que haVa, dos Jueces
unipersonales deoenderá. de cada uno de ellos- el personal pri
vativo de. su Seqción, y el que no »»té adscrito a tifia d« la»
da» agootona» dapandará d* aaaboa

* \ ■ ' i . 1 ' ;v



3310 19 julio 1948 B. O. del E.— Núm. 201

Art. 13 En el Consejo Superior de Protección de Menores } 
hab ía  de actuar una Sección de la que formen parte Vocales ¡ 
especi.il'i/acios en m alcría d* Tribunales r-üielares de Menoies, I 
que resolverá con carácter ejecutivo, los asuntos que afecten a i 
la ereac.cn. cr-g'-nizac en, funcionam iento e inspección de di- ; 
cnos Tribunales, ciñénccse a la Ley que los recula y a las de- I 
mas disposición es legales dictadas a etue fin Todas las faeul- ; 
taaes qv:e la Ley y este Reglamento uneomiendan al Consejo j 
Superior se considerarán de la competencia de esta Sección j 
A cuiará de Secrettifio de la misma el de» Consejo sfliperior. .

Art 14.- Los Tribunales tutelares no podran comenzar a  
func.cnai sin 1$ aulorización previa del M inisterio de Justicia, 
olor ir da a propuesta del Consejo Superior

Art. 15: Designadas que sean., con aneó lo  a las disposic’o- 
nes legales y*regl;-mcniiti ías, las personas que hayan dé desem
peñar les. respectivos cargos de un Tribunal de Memores, el 
Presidente del gram o participará a l '  Consejo haber quedado 
constituido aquél y le dará cuenta dep ilada- de las diversas 
Instituciones protectoras de la infancia y de la adolescencia' 
que existan ya organizadas y on condiciones normales de fun
cionar y auxiliar desde luego k la actuación lum va-social del 
expresado Tribunal. »

.Art. 16 Si ei Consejo, utilizando los medios* informativos 
que ‘csiime oportunos, entendiere qué, a su juicio, puede ya 
funcionar ccn norm alidad er Tribunal- con el concurso de las 
Insiiiuc icn ts bcnefico-auxiliares que hfcbran de facilitar su ac
tuación. io p:vrLcipira asimismo al M inisterio ble Justicia, dic
tándose por éste una» orden de autorización, que comunicara, a 
su vez. al Consejo Superior, a los Presidentes de las respectivas 
.Audiencias TerriToriáKs y Provinciales, al Presidente d'el. T ri
bunal de Menores o Juez T uM ar al D irector general de Se
gur: dad y al Gobernador civil de la provincia en que el nuevo 
Tribunal ha va de ejercer su jurisdicc.cn:

Cuando se d? ej caso are vis; o en el ú ltim o- inciso del pá
rrafo segundo d:d articulo secundo de la Ley. el Consejo ra 
zonara en su ín'íoime la determ inación del territorio  que la 
nueva Sección ha de abarcar

La Orden del Mfivsíeno de Justicia err que se autorice el 
funcionam iento del Tribunal de 'Menores se oublicara éh. el 
BOLETIN Oá’íCl AL DEL-ESTADO y en el «Bülefln Oficial» de 
la provincia en que se haya constituido aquél, expresándose en 
ella !a fecha en que el Tribuna) comenzará a ejercer sus fun
ciones y el territorio-qu^ comprend.e su jurisdicción.

Art. 17. Cuando el Consejo entendiere qi/e el concurso que 
pueucn prestar ai Tribunal las Insiítuciones benehco-auxifia- 
rés, qu£ e,\,s,an orgamzaaas-, resulta harto  descierne para la 
actuación eficaz cié aquel, lo com unicara al P n  siuenié dei Tri
bunal o Jue¿, con las observaciones que juzgare procedentes 
acerca dei parueinar. pura qué, secundado por la respectiva 
Jun^a de Prutacc-un (Je Menores, uui.ee los aírenos que estime 
nías adécuaaos a fin de gestionar la arhpliuc.ú^ d e .la s  insti- 
tuc.oiu-'S ya ex o n e re s  o la creación, en ¿u caso, de o lías que 
fuci.an suscepaoles de ‘uticionar en condiciones que Wciinen * 
la acción d<h Tribunal. •

<Art. 18 Guaneo, a pesar de haber sido au to rizada .Ja  ao- 
tuacicn -ae un ír ib u n a l y duran te  el íunc.onannenio dei mis
mo, el Consejo adquiriese el convencimiento de. que las ins- 
tiluc.ones p.u.'viliares de aquél son insuficientes para que actué 
con norm alidad, propondrá al Ministerio de Justicia que de
crete la suspensión f'e .dicho T rib u n ak d c  M enores..

Art. 19. La creación de nuevas Secciones, de Tribunales co
legí anos,%asi como 'su supresión cuando se consideren \fa inne
cesarios, sera acordada por ei Consejo &uper;dr. oído el Xn- 
bu-nal respectiva.

La creación d'e Jueces un ipersona l^  *y 'supleht.es será acor
dada por el fti.nisiro de Justicia, a. propuesta del Consejo Su*' 
penor y^oyenco al respectivo Tribunal o Jues^, .

La distribución de los excedientes entre los Jueces suplentes 
auxiliares de un Juez unipersonal y entre las Beccipnes de un - 
Tribunal., colegiado se hará pfor el Juez, propietario o por él 
Presidente deí Tribunal, excepto en los' que corresponden a 
Jueces auxiliares o Secciones de cabeza de partido.

T I T U L O  I I
Del orden de proceder de los Tribunales Tutelares 

de Menores

S e c c ió n  p r i m e r a .— Disposiciones generales.
Art."20. Todas las actuaciones que se practiquen ante los 

Tribunales de Menores, 'asi como la s  que tuvieren lugar ante 
el T nbunál die Apelación, en su caso, y las practicadas apte 
los Jueces y Tribunales de otro orden, a-uxiliando las funcio
nes de aquéllos, serán gratu itas en absoluto para las personas 
que, por cualquier concepto, intervengan en la práctiqa de las , 
expresadas diligencias, y se redactaran  en papel cóm an..

Art. 21. El despacho ordinario lo hará ^ólo ei Presidente 
del -Tribunal, auxiliado nor *el Secretario.

Los acuerdos serán ‘timiados con forma entera por. el Pre
sidente y Vocales <*ue los adopten, y jos jde mera tram itación 
serárl rubricados por el P residen ta  i

Las actuaciones y acuerdos deberán ser autorizados prír 
i . d  "respequvQ Secretario

* Art. 22, Las actuaciones se practicarán en e] plazo más
t • .

breve posible, y se pondrá especial empeño en emplear en los 
procedimientos fórmulas sum arias y sencillas.

Art 23. Las notificaciones, citaciones y requerim ientos que 
hubieren de practicarse se a justaran  a lo prevenido como tegla 
geneial en el articulo anterior, pudicndo llevarse a cano dianas 
notificaciones, citaciones y requerí miemos por los A geni es de 
la Autoridad adscritos al servicio del Tribunal, en virtud de 
orden escrita que al efecto se les comunique por el Secretario, 
sin necesidad de entrega de cédula.

Art 24 Las personas que fueren citadas y no comparecie
ren a la prim era citación, sin alegar Lista causa de excusa a 
juicio del Presidente del Tribunal, incurrirán en la multa de 
cinco a veinticinco*pesetas, y si citadas segunda ve/ dejaren 
tam bién dé comparecer, podrá acordar el Presidente que sean 
conducidas a su presencia por los Ageibteí- de la Autoridad, y 
se procederá contra ellas por delito de desobediencia

Art 25. Cuando los que comparezcan ante el Presidente y. 
el Secretario o an te  el Tribunal en pleno faltasen de< palabra, 
obra o por escrito a la consideración respeto v obediencia de
bidos a  su Autoridad, siempre que estos actos r\p consutuvan 
delito," o cuando, después de amonestados, perturbaren el orden . 
o se resistieren a cumplir el mandato' á; expulsión, el Tribunal 
podrá arrestarlos y - corregirlos, sin ulterior recurso, con una 
muila que no exceda de tre in ta  pesetas o con arresto de uno 
a seis días.

Si los hechos se produjeren 'an te  el Presidente o el Secre
tario, no hallándose reunido el Tribunal en pieno. el Presiden
te estara facultado nara imppner estos correctivos, de los que ^  
el Secretario dara después conocimiento a., expresado Tribunal. .

Art. 26 Los T fibunales% de Menores se com unicaran 'Mitre 
si, y con los Jueces. Tribi ríales y Autoridades de otro orden, 
por mediov de aten to  oficio.

Art 27 >tx)s Tribunales podrán requerí! el concurso y auxi
lio de las Autoridades y de tas Jueces. Tribunales v funciona
rios de cualquier orden 'V fuero, con e) fin de que cooperan al 
cumplim iento de la elevada misión social que les está confiada.

*.S1 los-atentos requerim ientos que al efecto se. dirijan a las 
m encionadas Autoridades. Jueces, Tribunales v funcionarios 
fuesen desatendidos, o el concurso por ellos prestado resultare 
deficiente, con notoria falta de celo, los Tribunales de Menores 
elevarán la oportuna fineta al Consejo Superior v éste la cursa
rá con su tnform e al respectivo Ministerio de que dependieren 
las Autoridades. Jueces. Tribunales v funcionarios a quienes la 
,queja se refiera, interesando se adoptp respecto de ellos la re
solución oue. en su caso, proceda.

Art 28 Cuando los Tribunales de Menores lo estimen ne
cesario. podrán constituirse v actuar fuera de lá fcipita) en que 
radiquen, pero siempre^ dentro riel territorio  d e ^ u  respectiva 
jurisdicción. ' - \ *

Podrán, asjmismo. el Presldente^y Secretarios practicar dili
gencias fuera de su territorio  jurisdiccional cerca de los me
nores que se hallen palo su tutela, poniéndolo en -•onorlmn'n- 
to del Presidente 'de) T ribunal de Menores, st lo hubiere en el 
territorio  en que las diligencias debieran practicarse.

Art 29 La comparecencia y defensa, en su caso an te  los 
T ribunales de Menores y Tribunal, de Apelación sera exclusi
vam ente personal, sin intervención de Procurado! ni Abogado, 
salvo cuando se trave ide la 'representación o defensa de los in
culpados mayores dé dieciséis años.

Art 30 Las cuestiones Jurisdiccionales que surjan entre los 
distin tos Tribunales de M enores'serán  resueltas por el Tribu
nal de Apelación, sin ulterior recurso. «

Este d ictará p  acuerdo que proceda dentro del plazo más 
breve posible. .

Cuando la cuestión surja ante ufr Tribunal d<* M e n o res y 
o tra  jurisdicción, si no se pusieran de acuerdo inm ediatam en
te, una vez oído, en su. caso* el M inisterio fiscal que correspon
da. se elevarán todos los autos a resolución del Gobierno, que, 
previo los informes que estim f convenientes, dictara oor su 
Presidencia el oportuno Decreto, resolviendo la contienda de 
jurisdicción. Este, Debreto se publicará en el BOLETIN OFI- 
C M L DEL ESTA130.

Art 31 Los Tribuna le? de Menores, al dictar su« respecti
vos acuerdos, procederán con razonada .libertad de criterio 'y  
apreciando en conciencia todos aqu^Mos efini-ivo- de juicio sus
ceptibles de determ inar la resolución que adopten.

Art 32, Los acuerdos de es*os Tribunales sp acontarán  por 
• mayoría absoluta de#,vótQs, v si discordasen el Presidente y  los 

Vocales, m anteniendo cada uno de los tres distinto parecer se> 
habrán de sorpeter a nueva deliberación y votación tan solo 
aquellos dos votos que.el Presidente estim are como más bene
ficiosos Id corregido, protegido .o enjuiciado.

Art 33, A los efectos del articulo 21 de la Ley, se conside
ra rá  que modifican la situación de un -menor tu telado 'los acuer
dos de paso de libertad vigilada o imposición de vigilancia * m* 
ternam iento  o colocación en fam ilias, o .viceversa los de con
cesión de libertad definitiva, alzamietuo de la suspensión del 
derecho de los padreé o tutores, o cese de vigilancia los oue 
cambien la consideración fiel menor, haciéndolo pasar de  co
rregido a protegido' o viceversa, v Vos oue sunongaq alteración 
de régimen, dentro de un mismo procedimiento de corrección 
de menóres en los diverso» grados de observación reforma y 
semllibertad. .

Awt 34 Los acuerdos definitivos que dipLeh los Tribunales 
para conocer• de. las faltas comprendida* en .el articulo noveno

1
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de la Ley, por hechos atribu idos a las personas m ayores de die
c ises  añ os, se  redactarán  con  su jec ión  a  las  reg las  s igu ien tes :

1.u Aiiii üuüu iauuo, qatí crnpe¿aian oüli iu pcuaüi'a 
<Ri :suióaiit»o», se cOiiM^iiciian concretamente ios aecaos reac io  
nació* con las cuestiones que Layan le  resolverse en ia paite 
dispo.'iuva aej, acuerno. acoienno hacerse uecraraeioii expresa • 
de ios que er ' i 1 ibum&í esuiae probados.

2." Ln paría los numtrauos, que se encabezaran con la pa
labra ¿vooLo.iueianuü*, kuora ae consignarse iguanaem e;

aL Los iunciainenios uocinnaies y irgales de ia calificación 
de ios hechos que se reputen probados.
• b) Los tiq iuaiiun ios dociufiares y í^ a ie s  determ inantes de 
la participación que en los heéhos declarados prooados iiuoie* 
re un>üo el enjuiciado.

c> Los íunüamemos doctrinales y legales de la apreciación* 
de las circunstancias uiodincaiivas de la responsabilidad penal 
del efijuiciaao.

di La cita de los preceptos legales que se consideren apli
cables.

3.° En la parte dispositiva del acuerdo se haran aquello^ 
pronunciamientos que exija el resultado del procedim iento. *

Ara 35 Los acuerdos que dicte el m b u n a l ae Ape*acion--se ' 
.redactaran en tonna anaioga a la establecida para cada proce
dimiento especial en los artículos anteriores.

Art 3G. Las medidas que adopten ^stos Tribunales en sus 
acuerdos de corrección y de protección de menores de dieciseis 
años podran sei de dos clases: med>das aisladas, corno las unio
nes! aciones, los ín iernam ienios breves-y requerim ien to , y me- 
didas duraderas, como la libertad* vigilada, la imposición de 
vig:¡uñóla, el internaao y f»o;oeaeion en fam ilias

Art 37. Los respectivos Tribunales Paran los nombramien
tos de Delegados''cooperadores a medida que las necesidades lo 
exijan, - sieiuio p iel eradas en iguuldífti de condiciones aquellas* 
personas que revistan la cualidad de padres o m adies de ta
mil i a.

Los profesionales podrán ser separados de su función dé De
legados por el Tribunal o Juez, trasladándoles a otros servicios 
del mismo Tribunal. %

Siem pi e que el Presidente o el Juez. U. consideren oportuno 
en beneficio del menor, podrán dejar sin efecto el nombram ien
to de Delegado, encargado de su vigilancia, sustituyéndolo por 
otro. • '

Cuando un Tribunal necesite ejercer vigilancia sobre un 
menor que haya corregido o protegido, y éste pase a residir 
fuera del territorio de su jurisdicción, solicitará el nombram ien
to de Delegado del Tribunal a cuyo territorio se traslade el 
menor y únicamente podra nombrarle por si en donde no ac
túe un Tribunal de Menores.

Art. 38 Las sesiones que celebren los Tribunales cuando 
sean corregidos o protegidos los mentares, de dieciséis años no 
serán públicas, v sólo podran asistir a ellás los Delegados v las 
personas que obtuvieren autorización del Presidente del T r i
bunal. . '

Art 39 En el ‘caso de que trata el articulo precedente no 
sera perm itido publicar las\réseñas de l as  sesiones, si bien se- 
rá licúa la publicación de tos acuerdos que dicte el Tribunal, 
omitiendo él nombre y apellidos deí menor y cualquier otra cu* 
cupsiancia por la que éste pueda ser conocido.

Se prohíbe también La publicación en los periódicos V en 
hojas sueltas de los nombres-o de los retratos de los menores 
denunciados al Tribunal o protegidos' por él mismo*, asi como 
toda estampa o grabado alusivo a los actos que a menores se 
les atrib iive , .

la s  in fracciones de lo prevenido en los dos párrafos «nté- 
ripres serán corregidas sin ulterior recurso por el respectivo 
Tribunal de Menores con fhulta de veinticinco a ciento veuyi- 
cinco pesetas - ,

Art 40 Los Tribunales de Menores se abstendrán de orde
nar la r>uhi;c:ición. ai T in  ^n oerióflicos oficiales, de cu aciones 
not ificaciones y acuerdos en qu'e se expresen los ^nombres de 
moño ros corregidos o protegidos por el Tribunal. N

Art 41 Los organismos de Policía rn  facilitarán  inform es 
sobre los menores que havan sido detenidas o denunciados al 
Tribéna! üiietar. ni suministrarán acerca de ellos datos que 
puedan ser destinados a la publicidad 

\  Art 42 pe lew acuerdos aue. dicten los Tribunales en los
procedimientos para corregir a los m mores de (jieciséis años 
no oodrá toma/se anotación en el Registro Central de Penados 

Art 43 No podrán exoedir^e certift «c lon es de Jas d iligen
cias practicadas porv el Tribunal en ¡os exoedlentes de correc

ción de menores, ni aun .para utilizar como orueba en el pro
cedimiento civil que se prom oviere :. pero el ju zgado  c o m p o n  
te rxidrá pedir de o íL v » Certificación d^l acuerdo por lo que 
resnecta a la participación de un rwenor en él hecho que sir
viese dé fundam ento a la reclamación civtl. a fin de que el
fallo del Tribunal sirva de base en e l ‘ procedim iento

Tarwm co podrán expedirse certificaciones de lo actuado en 
: el ejercicio de la facultad protectora, tipiándose tan sólo certi

ficación del acuej-do o requerim iento del Juzgado civil compe
tente que lo necesite para resolver sobre la suspensión del (Je- 
rerho de los padres o tutores a la administración de los bie 
Des del menor.

Peberá facultarse certificación del acuerdo, cuando^ésfe sea 
apelable a Ins personas qu# tengan derecho a apelar v lo solí 
Citen d*»n?m de los fres días siguienvega* su notificación

An. 44 Loe acuerdos dictados p o r % »  Tribunales' de Meno

res serán apelables para ante el T ribunal de Apelación, contra 
cuyos acuerdos no se dará ulterior recurso.

Art 45. En los procedimientos de coru-ccion protección . 
de menores, y saivo lo que se aixpone i-n el aiucu io ¿.iiu.’T.ie, 
únicamente se consideraran aperames ios acuerdos en que de 
un modo explícito se susp*naa ei derecho a la guarda y edu
cación Uei menor, ios que iimuen ese ae:eono oiu*qiauao ím er- 
nar ai expresauo menor, en un establecim iento o t^megario- a 
otra perdona, lam illa o sociedad tuieiar, y los que impongan 
la restricción den nombramiento de un Delegado, asi como, ios 
acuerdos de tunción protectora en que se deniegue la apa a- 
ción de alguna de dichas meddas, cuando el recuiso se inter
ponga por la madre del menor o por personas unidas con ól 
por vínculos de parentesco hasta el tercei gjuuo o que sean o 
hayan siejo sus guardadores La nouíi»*aeion de estos ac^enios 
será obligatoria, y en la diligencia correspondiente'se instruirá 
á los interesados d$ sy derecho a apeur.

Lo dispuesto en el párrafo anterior s. entendrá aplican!?» a 
los acuerdos de carácter provisional adoptados duránir la tía-* 
nutación del expediente que entrañan ia sepur ación de ios m e 
nores $e sus podres! sien:ore que perduran poi mas de iivu u a  
días, computándose el term ino para recurrir a partir del trans
curso de dichos treinta días

Los acuerdos relativos a cambio de establecimientos de guar
dadores o Delegados- no revestirán el carácter de a p e l a b l e s  

•Art 46. La apelación podra interponerse por, el .*iepr» sen
tante» legal deí menor, o por csre mismo, si careciese de él.

El denunciador perjudicado sólo podra‘ apelar el acuerdo va 
sea adoptado por el Tribunal, en pleno o pe*-e l Presid-nie, 
cuando en él se nieguen los hechos, la participación del nu’qor 
o las circunstancias que hubieren de servir en su caso, de n.n** • 
daniento para deducir, la acción de responsabilidad ante el Juz
gado competente, y no podrán sér materia de este recurso las • 
medidas que el Tribunal adóptase o deiase de adoptai respeo- 
to del menor

Art 47 Podrá interponerse la apelación en el -acto de la 
notificación del acuerdo, consignándolo asi ei Secretamo o bu»n 
dentro de los tres días siguientes, noj; ccm puecencia a nt e  .el 
referido funcionario, o por presentación de escrito ai mismo,

* firm ado oor el apelánte -
Cuando la notificación se practique por conducto de »tro  

Tribunal o Juzgado podrá interponerse la apejafcion en la for
ma indicada en el párrafo anterior.

Art 48 Adm itida la apelación por el Tribunal, y previa ra
tificación del apelante, se elevarán los antecedentes originy-PS 
de referencia al Presidente dél Tribunal de Apelación, con el 
iritorme que se previene en f l  articujo 22 de la Lev, dentro del 
tercer dia. poniéndolo en conocimiento del apelante

A rt 49 Cuando el acuerdo apelado revistiere, desde luego, 
carácter ejecutivo, se dejara fr i el TrmunaJ el opon uno testi
monio, con los insertos necesarios para Llevar a efecto su « lo 
cución. ‘ ^

Art 50. L o s 1 Jueces y Tribunales de otro orden aplicarán, 
por analogía, las reglas establecidas en este íiegiam ento en la 
praetica de aquellas diligencias que les 'fueren encomendadaA 
por los Tribunales de Mentares. • ~ .

Art. é l Si para la instrucción de un expediente o para ia  
ejecución de un acuerdo fuere necesaria la adopción de alguna 
c algunas de las medidas a que se refiere el titulo VU1 del li
bro U d\? la Ley de Enjuiciam iento crim inal, el Tribunal podrá 
adoptarlas en acuerdo motivado, que se ejecutará observando 
las prescripciones contenidas en el referido titulo.

Art. 52. Si las multas que impusieren los Tribunales de 
Menores, con arreglo a lo dispuesto en los articulo 4̂, 39 y 72, 
no se hicieseri electivas dentro del segundo día por el qbll- 

'gad o  a su pago se procederá a su exacción por la v: i de apre
mio. en virtud de comisión ai respectivo Juzgado Municipal, de 
t* vecindad o de la residencia de la persona que deba satla- 
facerlo  ̂ ^  , • t '• '

Art. 53. Los arrestos que impongan los Tribunales de M e
nores habrán de cumplirse en las Prisiones provinciales o e »  
las Cárceles de partido, salvo el caso en que el.Tribunal acuer
de hacer aplicación ;del articulo 85 del Código PenaL

Secc ió n  se gu n d a .—  Del orden de proceder en da facu ltad  
• de co rrecc ió n  de menores de dieciseis ' años,

Art. 54 Luego que el Presidente de un Tribunal de M e
nores tuviere conocim iento,de que en el. territorio de su Juris
dicción se ha realizado por un menor de dieciséis años cual
quiera de los hechos a que hace referencia el numero pri
mero del articulo noveno-de la Ley, procederá a instruir la $ . 
oportunas dihgencufs, c q p : el fin de comprobar la realidad de 
aquellos y de las circunstancias que en los mismos concurran, 
identificar la personalidad del menor, determ inar su participa
ción en los expresados hechos y adoptar aquellas medidas que 
estime conducente!*, pudiendo decretar el intem añnehto pro
visional de aquél. '

Si dé las 'd iligen c ias  practicadas . apareciese que el. hecho 
originario de su incoación no es de la. competencia del T ri
bunal de Menores, dictara el Presidente inmediato acuerttta, m-

* hiñiéndose de su fconqcimiento X on tra  este acuerdo no se dara 
recurso alguno

• • * Art 55 Sin embargo de lo oreceptuado en el articulo an- 
ren ó f la jurisdicción om inarla será "cornosente para instruir 
diligencias previos d e  mero carácter preventivo, en los pro-
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cedimientos que se dirijan a corregir a los menores de die
ciseis ands por hechos canticaoios coipo delitos o i altas en el 
Código Penal 0 \ en Leyes especiales; pero cesará en su ttam>. 
tachón en cuanto le conste que el respectivo Tribunál de Me
nores insuruye'uiiigenciás soure los mismos deciios y \le'remi
tirá las acmacioiies que numere practicado: En la tramita
ción p*,evenirva’ üe que. se trata proceüej'an ios Jueces , con la 
mayor üijugeiicia, temenao ál electo muy. en cuenta lo qüe, 
como pruicipAO general, se ordena' en eí arucuio 22 de este 
ítegiamenio. •' .*  ̂ ' * *

Liimediavaiiiente que el Juzgado empiece a practicar, estas 
diligencias lo pondrá en conocimiento del Presidente deT Tri
bunal respécíivo. , . . ' - !

Art. 56. bi el Jpzgado estimare absolutamente necesario 
decretar^ la aeienci.on aet menor, podra 'acordarlo asi, pero’sin. 
que este ingrese. nunóá en la caucel o prisión. preventiva, £ 
cuyo nn s¿n¿ puesto; aesdé. iuegOí a. dispósicipn dei Presidente ■ 
ae¿ inoanai de Menores;’ qqe adoptará las medidas conve
nientes. j ' " j ,  '7

Art. 57:' Los menores indisciplinados/ denunciados á un 
Tribunal Jüieiar por $us guardadores de Trecho con arreglo a 
lo prevenido en el. articulo 11, par raí o. primero: de la Ley, solo 
serán sometíaos a ia corrección del Tribunal cuando'diciios 
menores carezcan de padres o. tutores; o éstos se hallen au
sentes. ... . • , l

Los menores que lleven vida Ucenciosa/podi*án ser ̂ corregi
dos'por-ei inounar-Tutelar respectivo cuando, a juicitr dei mis
ino, ios paca-es o tutores no pusieren remedio, a .la corrupción 
morai aei menór-en el ejercicio de la patria potestad o tutela.
- ' Art. 58. Luanda el Tribunal ' a e , JVíenores radique en.diíe* ‘ 
rente locaiioad que-, el Juzgado que instruya las primeras aúi- 
geiicias, cuiuara; este, ai aecretar la detehcióó. del menor, de 
que sea enueg^ao provisioná,i!ifente a persona' mereceudra de 
cuníiariza 'para su custodia o . a aiguii Lsiabiecimiento bené
fico, mientras, el Presiuente, del Tribunal uó resuelva lo-mas 
Conveniente respecto del particular.

Articulo 59. Luego que en/las diligencias previas .resulten, 
debidamente acreait-aaos. los 'extremos, a que se refiere el ar- 
ticiu<¿ o% las decía rara terniinadus: el Juzgado, $in dictar, en 
su caáo, auto de procesamiento y Tas remitirá originales ál 
Presíucnte aei Tribunal ap Menoises, quedarían en la decreta
ría áuomio tósLiiiWn^ de i esguardo. . 1 ‘ 1 ’ • - t • '

Art, 60. Cuando se atribuya conjuntamente a un menor’ 
de dieciseis /años y a otra u . otras personas mayores de : esa 
edad la comisión de un hecho constitutivo .de delito o de í í̂ ti
ta, el .jiiez* instruirá: separaoameute iás rdiLgencias previas re- 
Tatíyas a la participación qqe en el - misino haya tenido el me
nor, y, en su día, remitirá testimonio de las mismas al Presi
dente: del Tribunal,: Tutelar, a reserva de lo que proceda res
pecto de las diligencias que. deba* instruir en lo que se refiere 
a persona o personas mayores de dieciseis. años¿

Art- 61 .Desde el Epomento en que al instruirse * cualquier 
tumárió aparézca de las diligencias, practicadas que en W co
misión dé alguno de ib&. héchps qué resultaren acreditados en 
«A mismo, revistiendo ios carácter,es de delito .o taita; ña teni
do participación directa o indirecta ifh menor /de diécisé^s años, 
• 1  Juzgado, una vto  comprobados, «en lo que ¿afecta a la: per- 
iona del menor, los ciaremos comprendidos én él artículo 54, 
mandará deducir del súmaiiQ el oportuno testimonio pon ios 
Insertos necesarios y ios remitirá' ai respectivo Tribunal de 
Menores.

Art. .62 Lo preceptuado en el articulo apterior será apliV 
pable' también a loa Jueces y Tribunales, especiales, 'debiendo 
toaos ellos tener en cqebta- lo prevefi.ao en loŝ  árticulos 56 y 
66 acerca de ios, casóS én que hubiere de acordarse la deten
ción de los menores ydé f dieciseis años, y de la formé) en que 
baya .de llevarse á efecto. . ! r.  ̂ ;

Art. 63 . Pe' acuerdo con 1q previsto en el artículo 14 de- 
la Ley, en los casos en que. del hecho Sometido ppr el menor. 
se hayan derivado daños' o perjuicios, el perjudicado podrá pre-, 
parar. su'^reclamación .civil desde el momento de la apertura 
del expediente en el Tribunal Tutelar, solicitando de éste que 
oficie ai Tribunal civil' Competente a fin de obtener el asegu
ramiento de dicha responsabilidad.

ArU 64. En los* expedientes >en que el- Presidente o Juez i 
Tutelar entienda' que haya motivo para. una posible Redama
ción civil, ’ se oirá ai perjudicado aceYca de la existencia del 
hecho y de la participación .que .en él.haya tenido el menor. 1 

Art. 65. Las*. Autoridades judiciales procurarán evitar ' la 
asistencia a las sesiones de- Juicios orales de los menores • de 
dieciséis aftós y limitarla, si - concurrí erep en calidad de testi-

fos, a los-.cásos absolutamente necesarios. ,Quañd’o se trate dé 
estígbs menores que se hallen bajo- la guarda del Tribunal 

Tutelar, se interesará del Presidente de esté Tribunal la ‘com- 
ptarecenciá del menor, adoptándosé pqr dichas Autoridades las 
oportuhos,'medidas, a los , fines ae- que, si ’el menor estuviese 
detenido; no sea conducido por la fuerza pública, ni en "com
pañía de ptrós' detenidos o presos, sin que tampoco se hay a; de 
consentir su ingreso en * una cárcel ^durante el\ trayecto de ‘la 
^onduc^ión, ni en él tiempo que le fuere preciso permanecer 
en la' localidad eh que; se celebreñ las sesiones del juicio.

El ̂ Presidente del Tribunal ante el cual se celebre él Juicio, 
procurará, que e) menor no permanezca en el local de las . se
siones por ipás •'t,lempo'y|qde ;eí estrictamente necesáfiO para »  
práctica de las dUigencJas en que hubiere de intervenir.

En io* edificios en qu« m  celebren las mióne» del Juicio

habilitará un local destinado exclusivamente a los menores de 
dieciseis años, en él cual habran de permanecer aislados di 
las personas, ae mayor edad, mientras no sean llamados dé or
den aei Presidente. < 1

Art. 66.. iniciadas unas diligencias pieyias por el Tribunal 
.0 reciüiaas de la . jurisdicción ordinaria, el Piesídente poorá

- proseguirías ó ampílarias, si io esiimare oportuno a ios ün ^  di 
formar razonaab juicid ; acerca üé ias cucunsi ancia* que con
curran en el necno atribuido: al menor, y*asimismo podra abrir 
UUá investigación de jos antecedentes de, éste, de la sitüación 
moral, social y económica de la familia, de las condiciones en 
que el menor lia sido educado y aei medio en que haya det- 
arrollado y desarroile sp vina de relación.

Art. 67. En las diligencias pracucadus por el mismo Tribu
nal, su Presiaente podía interesar del Juzgado la practica d i 
determinadas actuaciones. ' ; - >  ■

"Art. 68. La instrucción y la investigación que el Tribunal 
practique no estarán a las'formalidades procesales vigentes quí 
regulan él enjuiciamiento criminal en la* dem^s imisdicciunea, 
disponiendo el TTibunai de aosoluta linerlad, para utilizar en 
ellas' tpaos cuantos'medios juzque.más adecuados a la xxna.Xictifid 
dé, la función luitivcecorreccional que le esta confiada, oyendo 

. al eíécip a las personas que esbme mejor-capacitadas para ilus
trarle en conciencia acerca de los extremos a que se reñere ti 

/arücuio anterior. ' - -t .
Art. 69; Los informes que reciba el Tribunal en esa avert*

* guación reyesí irán carácter confidencial, y las personas de quie
nes se spiíciten podrán emitirlos a su elección por cómpareceá- 

■ cia' verbal ante el Presidente, o bien por medio de comunica
ción o por carta'dirigida ah mismo.

, Art. 70. Si Tos iníprmea se evacuaron en Comparecencia ver
bal, se consignará' su resumen en acta que Autorizará el Seeré- 
tano del Tritbua&l, sin necesidad de jexpresar los nombres y 
apélliüós de l^s personas de quienes procedan, pero haciéndose 
constar aquéllas circunstancias: que determinen la razón de 
ciencia de ft>s informantes e¿ relación con los extremos de los 
respectivos informes:

Art. 71 Cuando lola mformes fueren evacuados por medio 
de comunicación o de carta y manifestase el que. loa suscriba 
su deseo de que no obren en,el expediente, una vez consigna
do en acta el reáumen de ios mismos en los términos preveni
dos en el artículo precedente, se Inucilízarán los documento# 
en que los informes, consten ante el Presidente, rompiéndolo#

’ o quemándolos, .
i De esta prescripción se exceptuarán ios informes * emitido#

Eor Autoridades, funcioriártos del Estado, de la Provincia, dél 
luhicipío y representantes de Establecimientos benéficos o do
centes, de carácter público, que si se piésentaéen por compare

cencia, se hará de ellos’ en ésta .expresión sucinta, indicando 
su procedencia, sin- que sea necesaria la firma qíel informante 
y en caso de prestarbc porv medió de comunicación o de carta, 
se « unirán éstas a las diligencia*.

Art. 72. Lá negativa infundada a prestar ésto# informe#
. será .corregida/por Tribunal: la pYimera vez. con multa d# 

véinticiñco a setenta y cirrco pesetas, cvialquiera que sea el fuero 
de las personas y de los representantes de los establecimiento# 
públicos jo particulares que se opusieren a informar /y si, reque
ridos segunda Vez, insistieren en su pegativa, se procederá con
tra ellos, por los respectivos Jueces instructores, como respon
sables del delito dedesobediencia* a las, órdenes-dé la Autori
dad, o del delito' de denegación de auxilio, en su caso.

Art. 73. El Presidente podra disponer, si,lo estimare.conve
niente,. que se proceda al examen y reconocimiento .déj menor 
por los técnicos especializados que el mismo uesigne, que emiti- 
ráp informe.: ácerca de su constitucióp psicoflSiólogica y de la 
probable inñuencia de ésta en el desarrollo■ del entendimiento 
y grado de voluntariedad consciente de sus actoé, en directa

- relación cop la naturaleza dpi hecho que se atribuya ál menor. 
Este informe se consighará. en el expediente;

Art 74: Practicada la investigación , a q\ie se refieren lo# 
artícülos añtéridres, el Presidente o Juez procederá al examen 

, dél metíor, |procuráúdo interrogarle con afecto acerca dé la co
misión del -hecho que se le atijibuye, sqs circunstancias. y ou>- 
tivos que padierop determinarlo, prescindiendo en ese examen 
de jtoda. solemnidad en La; forma, susc^ptíblé de cohibir ’rii ani- 
mp> dei menor, y cuidando con inSínuacáón paternal de cabtai> 

Be ;̂ u confianza; a fin de lograr .que se exprese con. espontaneé' 
libertad en sus contestaciones. v \;

De esta diligencia se . consignará en el expediente «ücinfc» 
razón y podrá ampliarse el examen del menor cuanta# vece# 
el-Presidente, lo considere soportunó. /
/, En los expedientes cuyo acuerdo; pueda adoptarse por el Pre-, 
Bidente, podrá éste delegar en éT Secretario -la tramitación, él 
examen del menor y lá ejecución dé la medida leve, pudiéndo
se prescindir én estos cásos de dicho examen f  resérvándos# 
siempre el Presidente d #  TYtbunal la adopción »del Acuerdo

Art. 75  Una Vez que, el Presidente estime que se han apoP* 
tádp los necesarios elementos parq podet formar juicio exacto 
acerca de Tos hechos atribuidos al menor y de la participación 
•que en ellos haya tenido, ae dictará acuerdo a. lar mayor breve
dad posible,» aplicando la medida/ procedente; sin necesidad dé

1. esperar que . las consecuencias dei hecho modifiquen su iiall- 
ficación jurídica o agraven mis/desviaciones de' carácter civil, 
Iq que, en su ca#o, #«* precisará aluiriormente #n acuerdo oóp#* 
p̂lémenujrká :
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S e c c ió n  t e r c e r a .— Del orden de proceder en la facultad

protectora.
Art. *76.. En los casos previstos en el núm ero tercero, apar

tad os a) y b> úei a iv c in o  noveno de la Ley, y artícu los d¿ y 
83 ut* ía p resen k,(? becm on, se proceaera  por el ¿‘res¿uenre dei 
T ixuunai a instruir una inipniiaCiun zuinana, con  ei fin de 
a cn .u n a r  la reanüuo ae tales lieciios -e 'im putaciones.

Art. ¡1. C on arreglo a lo estaoiecido  én el’ articu lo segundo 
de ia Ley, la ju r isd icc ión  del Tribunal lu ieia i, a lcan zara  a co 
nocer los hech os ocu rrid os en su territorio.

C u an d o  un m enor se halle en ‘peligro inm inen te de ser vic
tim a de’ ios hecn os a que se refiere ei articu lo 76. será com pe- 
ten ie  del Tribunal tutelar del territorio  en que se encuentre, 
auñque los peligros con tra  los cua les nava de protegerle huuie- 
ren de tener e ie c io  en otra d em arcación .

• En este caso, d ich o  T ribunal Tutelar in iciará  ei exped iente  
de i unción protectora , y io proseguirá si en ei tern tor .o  en que 
tal peligro haya de producirse no hubierá T ribuna l de M e
nores. . '

Art. 78. In ic iad o  un expediente de fu n ción  protectora  an
tes de que ei m enor hubiere cum plido los d ieciseis años, ei 
T ribu n a l sera com petente  para resolverlo, aun cuan do los cu m 
pla antes de adoptarse el acuerdo.

Art. 79. En la ' in form ación  que se practicará , ten ien d o  en 
cuen ta  lo expuesto en este R eglam ento, serán oídas aquellas

{KTsonas que pudieran dar razón de los hecnos a in hincios a 
os padres, o . al tutor, en su "caso, en p erju icio  del m enor de 
d ie c is e is . años, llevándose a i electo , por todos los m edios que 

el P res id en te «del T ribunal estim e m as eficaces en su prudente 
criterio , una investigación  acerca del carácter  y an tecedentes, 
dei. m enor, de ia conu ucia  m oral y social ae ios padres o tu to
res y del con cep to  p u b lico  que de estos ú ltim os m erezcan a 
personas de notoria prooidad .

El Presidente del T ribunal, siem pre que lo considere  n ece 
sario, podra internar al m e n o r -e n  un E stablecim ien to o con 
fia rlo , prov ision alm en te, a oU*a’ persona, fam ilia  o  S ociedad  
tu te la r ,'m ien tra s  se practica  la in íb rm ación  y el T ribuna l re
su en e .

Art. 80. En este proced im ien to  los T ribuna les T utelares, an
te s ' de d ictar acuerdo defin itivo, participarán  a los padres o  
tutores a fectad os por el exped iente las im pu tacion es que de la ■ 
d en u n cia  o de las investigaciones del T rib u n a l deriven  contra  
ellos.

En el ftérmino de quince días hábiles podrán  presentar es
c rito  de descargo y de p roposición  de prueba. Esta será p rac
t ica d a  exclu sivam ente por el T ribunal, sin otras in terven cio 
nes. Las alegaciones, ia procedencia  de la prueba y, eh su caso, 
el rebultado de la m ism a serán ap reciados por. el T rib u n a l a 
su arbitrio. •

Art. 81. CJna vez que el P residente del T ribuna l o  el Juez 
estim are que han sido aportados a las d iligen cias los necesa
rios elem entos de ju ic io  para determ inar lá naturaleza y* al
can ce  de ios hech os orig in arios dé la in form ación , se d ictará , 
sin m ás tram ites, el a cu érd p lq u e  proceda, hacién dose  la adver
tencia , al n otificarlo , del d erech o ' a ap e ’ n j.

Si de  la in form ación  practicada a ^ T é cie ré n  com p robad os 
los hech os que la hayan m otivado, el Juez del T ribuna l podrá 
a d op ta r ' las m edidas a que se refiere el articu lo  17y ap artado  B ). 
de la Ley. ‘ . '

Art. 82. C uando resultare com probada en la In form ación  
la existencia de urí hecho de los que dan m otivo  para la susr 
p en sióp  dei d erech o a la guarda y educación  de un m enor de* 
d ieciséis años, pero dicha suspensión no fuer.i necesaria por 
tratarse  de un guardador de h ech o 'que> no esté Investido, de 
tal fa cu ltad , el T ribunal podrá orden ar que el m enor sea re
t ira d o ' de su com pañ ía  y adoptar, adem ás, las m edidas que 
esiim e necesarias de in ternam iento  o  co lo ca ción  en fam ilia.

El m ism o .acu erdó de separación de! m enor de su * guarda
d or \se podrá adoptar cuan do un p rotector de h ijo  de padres 
desconocidos in cu m p lie se . las 'ob lig acion es que le hubiere se
ñ a la d o  ia Junta de P rotección , a la cual será rein tegrad o el 
m en or  protegido.

Art. 83 A nálogas fa cu ltades tendrán los T ribuna les T u te 
lares de M enores con rem olón a los h ijos  naturales recon oci
dos para suspender en sus derechos de patria potestad al pa
dre o a la m adre c u a n d o ‘ el recon ocim ien to  se verifique en 
form a  que pueda atentar a los derechos del m enor, o . a los 
ln fpreses superiores de orden publico  que la obra de P rotec
ción  de Vfpnores tiene m com en d ad a , o  se les considerare  In
d ign os de ejercer su d erech o  a la guardia v educación  del m enor

S e c c ió n  c u a r ta .— Del orden dé proceder en él ejercido 
¿le la facultad de en ju ic ia r  a personas mayores de 

' dieciséis años.
Art 84. Luego que el Presidente del T ribuna l de M énores 

tuviera con oc im ien to  de que. en el» territorio  de su respectiva 
Jurisdicción  se ha realizado, por una persona m ayor de d ieci
séis años, algún hech o que. pudiera ser con stitu tivo  de .falta 
com p ren d ida  en ej articu lo n oven o  núm ero segundo de la Ley. 
en p erju ic io  de un m enor de la *dad expresada, se proce; 
derá a instruir las correspond ientes d iligencias, con el fin de 
com p rob a r  la realidad* caracteres y clrcun stanclas del hecho . 
de que s e 'tr a te  v la* p articipación  que en el m ism o alcan ce el 
presunto en ju iciad o , id en tifica n d o  en forma la personalidad 
ae éste.

1 •

Serán instruidas l$s d iligen cias por el P residen te del T ri
bunal y su Secretario. „ * .

Art. 85. En ia practica  de las m encionadas d iligen cias, se 
i p roced erá  con ' la m ayor activ idad  pos.ble, consignándose en 

a c ia  sucin ta el resu ltad o .. esencia l de ios mas irn p d ru n ies  para 
' el eseiarecm i.en to  de) Hecho perser¿ndo y d e •sus en cah oia n - 
; cias' características en relación cori la persona del o len u id o  
i y con  la del o fen sor, observándose, al e iec io , lo estabitc^do en 

este R eglam ento.
Art. 66 Ei Presidente podrá encom endar a un Juzgado de 

, j s  de su territorio  la práctica de' alguna o  algunas d iligen
cias determ inadas. ‘

Art. 87» Una vez que résulten acred itad os los extrem os a 
que se refiere el articu lo 85. acordará  el Presidente con v oca r  
ei T ribuna l, con  designación  del iocai, día y hora en que' cicoa 
reunirse. . '

Art. 88. En el m ism o acuerdo se d ispon drá  tam bién quq 
Sean citados él d enun ciador, si lo hubiere, el presum o en ju i
c iad o  y. las personas que puedan üar razón de los noches que 
m otivaron  el p roced im ien to , a fin- de qur com parezcan  ante el 
T ribuna l el día y hora señalados .a i-e le c to

En ia c ita ción  que se' p racu que ¿n p iesu n io  en ju iciad o  se 
expresará que debe acudir a ia com p arecencia  con las prue
bas de que d isponga, n acién dose anaioga preveh c.on , en su 
caso, ai d enun ciador. ' .

Art. 89 Si el den u n ciador o  denun ciado, citados en for 
m a, no com p arecieren  a fa prim era citación , - ni alegaren le 
gitim a causa de, excusa ¿.preciada p or-e l Tribunal, se celebrará  
lá  com p arecen cia  sin acordar segunda citación .

Entre, la cita ción  del en ju ic ia d o  y del d en u n cia d or  y la/c^> 
i lebracjpn de la com p arecen cia  aeberan transcurrir, cuan do m e

nos, ve in ticu atro  horas, si los citados residieren dentro del 
térm in o m unicipal en que el Tribuna) fad.que, au m en tándose 
un día m ás por cada v e in ticin co  kilóm etros de d istancia si el 
cita da  o c itados residieren .fuera del m en cion ad o  term ino.

Art. 90. En el caso en que el en ju ic iad o  o  el den u n ciador 
¿ legaren  la legitim a causa de excusa, a ju ic io  del Tribunal., para 
no concu rrir  a la com p aren cia , en virtud ,d e - la prim era cita
c ión , el Tribunal señalará nuevo día  ̂ para celebrar aquélla, 
prev in ién d ose  a ios citados que si tam p oco  concurriesen  a La 
segunda cita ción , se celebrará  ya la com p arecen cia  sin nece
sidad de qiu* se les cite  nuevam ente

Art 91 La com p a recen c ia .se  celebrará  d an d o sucinta cuen
ta el S ecretario  de las d iligen cias instruidas por el P residente 
del T ribunal, exam inán dose las--personas; con vocad as cóm o tes
tigos y p ra cticán d ose  las dem ás pruebas q u e 'é l  en ju ic ia d o  y el 
denunciador,- en su caso, propusieren , siem pre que el T ribuna l 
las declare  adm isibles, sin que contra  esta d eclaración  se con 
ceda u lterior recurso. ,

Se  p rocederá  luego al. ex a m en 'd e l en ju iciado, y acto  seguido 
expon d rán  de palabra éste y el d enun ciador lo qué estim en con 
veniente, en ap ovo  de sus respectivas pretensiones, con  lo cual 
se declarará  term inada la com p arecen cia .

' Art 92. El T ribuna l, d en tro  del segundo día después de ce
lebrada la com p arecen cia , d ictará el acuerdo d efin itivo  que pro
ceda , y en la n otificación  del m ism o constará  la ad verten cia  
de su d erech o  a apelar, con  in d icación  del p lazo y form a da 
realizarlo.

Art 9 3 /  Si <Je las d iligen cias pra cticad as para la c o r r e c c ió n ' 
de una falta* atribuida a una persona m avor d e-d iecisé is  Años,

• y cu yo con ocim ien to ' fuera de la com petencia  de los TribunaSes 
de M enores, ^apareciese indicada la ncc.p.sidad de -adoptar res
p ecto  de la persona del m enor p erju d icado  a lgu n a ’, m edida pre-

. ven ti va para lá seguridad del»'m ism o o p¿.ra garantir los fines 
de^ su ed u cacióp  integral se m an d ará  ir»stnúr nuevo e x p e d e n 
te de fu n ción  protectora, qué se tram itará  con arreglo a lo d is 
puesto en la S ección  tercera del presente T itu lo '

En los ca so s ' en que se tram iten  expedientes de en ju tcla -
• m ien to  de m avor y de fa cu ltad  protectora  en virtud del m ism o 

h ech o  el Tribunal podrá a su prudente arb itrio  adoptar o no 
la m edida preventiva sin defensa  dej m enor, v .aplicar o no la

- sanción  al m avor en h iic ia d o  sin que ta adopción  de una o de 
am bas medidas Im plique necesariam en te la á p licación  de la 
otra. *

S e c c ió n  q u in t a .— Del orden de proceder en las aviaciones 
de los acuerdos dictados por los* Tribunales de Menores:

Art 94. Una vez recib idos en el Tribuna) d e  A pelación  los 
an tecedentes oportunos, se designará com o ponente uno de los 
V ocales v se le pasarán las actuaciones para su exam en en el 
térm in o  del qu into dia. Los d os V ocales turnarán  en este ser
vicio.

Art 95. D evueltas las actu acion es por el ponente, y siem 
pre que éste lo creyera necesario, acordará- el T ribuna l qiie se 
oiga al ap elan te , d en tro  del. plazo prudencia l que al e fecto  de
term ine, librán dole  la oportun a orden ai respectivo T ribunal 
de M enores, que, previo señ alam iento  del día y hora oirá' en 
com p arecen cia  al apelante! d evo lv ien do  luego ai T ribunal de 
A pelación  la orden cu m plim en tad a  . '

, E) Tribunal de* ortgen podrá delegar en otro  Tribunal de 
M enores la práctica de esta d iligen cia  cu an do el recurrente no 
resida en el .territorio de su ju risdicción .
” Art 98 En e l-T r ib u n a l d e  A pelación  no se adm itirán di

rectam ente escritos de recurso*' contra las resoluciones de los 
Tribunales de Menores.
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Art 97. Si el apelante qué deba ser oído no compareciere 

a la primera ciíaciór^ sin alegar legitima causa de excusa, a 
jir. io ii£l Tribunal, se daraN cor intentada la diligencia, devol- 
.vienr’o ra orden a ¿á  Superioridad.

Cuando el anclante a l c ir e  legitimé causa de excusa apre
ciada asi por el Tribunal, se hará nuevo señalamiento para la 
co. ’ o trecen^ia a la mavor brevedad Posible. 'v si también de
jare de ccm carecer esta segunda vez, cualquiera que fuere la 

. crusa, se de 'oívctá la orden al' Tribunal de Apelación, sin ul
terior trámite. ‘ , .

Art. 93. Devuelta al Tribunal de Apelación la orden libra
da otra oír al interesado en el procedimiento. se dictará por 
acr* ‘1. dentro del niazo máximo dé un mes, _v previo informe 
tí*l ponente, el correspondiente acuerdo Dicho plazo no. se 
computará durunre el período de las vacaciones estivales.

Art 93. Cuando no estimare necesario el ponenteela au- 
di oc a del apelante, sin rr\ás trámite sé diotará por el Tri
bu:: ¡1, previo informe de aqu?l,‘ el acuerdo que proceda den
tro d 3i plazo fijado en el párrafo tercero del articulo 22 de 
la Ley , <

«rt. 100. Los acuerdos serán redactados ñor el respectivo 
po'.v-m/e, de conFormidnd con lo que el Tribunal hava resuelto.

Art 10.1 Dictado en grado de apeUci£n el correspondiente 
^cu rdo, se devolverán las actuaciones al Tribunal de donde 
pro od.an. con certificación del acuerdo nara su ejecución, de
jándose en Secretaria el oportuno Testimonio ,de resguardo. .

S e c c ió n  s e x t a .— De la Inspección de los' Tribunales 
Tutelares. ' &

Art. 102. La Inspección de los Servicios de los Tribunales 
Tu.elares de Mvnpres, y el conocimiento de cuanto afecta a la 
C. j.c.xá c : - p.-ir j l : .a de, .os i^rv-sgoenit-s. J u cos, v .cept'esi- 
den'es, Voc des y funcionarlos de estos Tribunaleis por el ih- 
cv.mpi:m:cn;o de sus deberes .en el ejercicio de sus funciones 
o en desprestigio de sus cargps. será oe la exclusiva compe
tencia dei Consejo Superior, sin perjuicio de la facultad que 
corresponde al Presídeme de cada Tribunal o Juez tuieiar 
para inspeccionar v corregir a sus auxiliares.

Art. 103. En los casos a que se refiere el articulo ante
rior. el Consejo Superior podra acordar que se gire una visga 

’ de inspección, designando ñíira llevarla a efe to a un miem
bro del Tribunal de Apelación o a un Presidente o Vicepresi
dente dej. Tribunal o Juez Tutelar, asistido por el Secretario 
dé^uu^Tribunal tuK-elar o por un funcional io Letrado del Consejo 

? Art. .101. El Inspector informara por escrito al Consejo Su
perior, el. cual, después de óir a los lespectivos Presidentes, 
Jueces, Vicepresiccmes, Vocales o .funcionarios* podra ámoi\es- 
tarios o .imponerles suspensión de empleo y sueldo hasta el 
m ixim o de seis meses, .si se trata de personal retribuido, y 
ordenar, que ,se promueva el expediente de separación con 

N arr'rglo á lo disquero en el articulo sexto d* este Reglamento.
. El Presidente del Tribunal, de Apelación v los Presidentes 

de Tribunales v Jueces tutelares,, podrán .corregir a %ús res
pectivos Auxiliares con amonestaciones o proponedla suspen
sión de empleo y sueldo al( Consejo Superior.

Art. 105. La Inspección'y la corrección disciplinaria esta
blecida en* esta Sección en nada .afectará a la firmeza de 
los acuerdos, aue sólo podrán ser impuañades ñor, las personas 
a <juienes.se reconozcan el derecho, de apelar, dentro de los 
límites y condiciones establecidos en la Lev y Reglamento.

.BU examen de los expedientes, al efecto de apreciar el cri
terio. con .que los • Tribunales actúen, estarji exclusivanrtmte 
reservado al Presidente del Tribunal de Apelación, quien jjodrá 
pedir á  los\Presidentes de los Tribunales tutelares los infor
mes que se fcétimen necesarios v señalar orientaciones, sin 
perluic’o de -lp dispuesto en el primer párrafo de este articulo.

Lo dispuesto en e¿te artículo y los anteriores. se entenderá 
en todo caso, sin- perjuicio. dé la facultad del Ministro de 
Justaría de acordar la-formación de expedientes a tos-Jueces 
y damás funcionarios de los Tribunales tutelares -de Menores, 
cuva. tramitarán nodrá encargar aleu.no-de los miembros de 
ln Comisión d'3 apelación vo fiel Conseco Sunervnv debiendo ser 
oído en el expediente el interesado y el referido Consejo,

TITULO m
E jecución  de los acuerdos d ictados por el Tribunal

S e cc :.ó n  p r im e r a .— D e la ejecución de los acuerdos dictados 
en  ios  procedim ientos pkra corregir y proteger a los m e

nores -de dieciséis años. ,
Art. 106. La ejecución de los acuerdos a que esta Sección 

ée refiere corresponderá, en su caso, al Thbt¿nal Tutelar que 
los haya' dictado., '

Art. 107. La ejecución di* los acuerdos dictados en gradó 
• dp apelación se llevarán a efecto por e l .Tribunal Tutelar d| 

Menores de donde procedieran las actuaciones. apeadas en 
t Virtud de la oportuna certificación que, en su día’ ordene librar 

el Tribunal de Apelación.
Art 108 Cuando el Tribunal encargado' de ejecutar un 

acuerdo no pudiera practicar por si mismo todas la* diligen
cias necesarias, estará facultado para requerir le] auxilio y 
concurso dp Jas Autoridades Judiciales y  Administrativas, a 
fin de que, tenga cumplimiento debido el expresado acuerdo.

Art 109. El Tribunal encargado de la ejecución de un 
acuerdo adoptara todas aquellas. resoluciones* que estime más 
eficaces para ello, en relación con la na tura loza’ v alcance del 
mismo, y en los aeueidos dictados en grado .de apelación par
ticipará su cumplimiento al Tribunal' Superior, reimtienaole 
testimonio bastante de las diligencias qué nubiere practicado.

Art 110. El [Tribunal de oficio o \ petición del represen
tante legal o del respectivo . Delegado, podrá con prudencial 
libertad de criterio, modificar las-condiciones de'ejecución de 
un acuerdo durante el curSQ de su e.jeeucióón y aun dejarlo
sin ulteriores efectos, con arreglo a lo prevenirlo en el articulo 
23 de la Ley. según lo aconsejan las rit'euns.ianouis en cada 
caso Concreto y lo pxijan. asi los fines tutelares que informa 
la Institución y funcionamiento de ios Tribunales Tutelares 
*de Menores, previa la información sumaria que el Tribunal
estimare conveniente y la que puedan ofrecer también el me
nor o su representante legal.'

Art. 111. Si ia petición de que sea modificado un acuerdo 
o se deje, ep su caso, sin efecto, fuese formalizada por el 
representante legal del menor antes de que hubiesen transcu
rrido dos años desde que se adoptó dicho acuerdo o desde 
que se denegó, su reforma, el. Tribunal’ no estará obligado a 
resolver o resolverá sin ujterior recurso.

Árt 112. Salvo lo previsto en * ei articulo antprirtr, las re
soluciones dictadas ñor los Tribunales, en los casos a que se 
refiere el articulo 110. serán apelables Sólo en el efecto de
volutivo y sin ulterior .recurso anfé el T ribunal de Apelación, 
sustanciándose la alzada por los trámites ■ establecidós en la 
Secoión quinta. Titulo II, de este Reglamento ,

Los acuerdos de los Tribunales a oqe se refiere en su pá
rrafo segundo'el articulo 23 de la Lev deberán ser revisados 
por**d resnectivo Tribunal cada tres nños si^more que durante 
este término no se hubiese modificado ia* situación del ménor.

Art 113. La aplicación de las medidas de carácter dura
dero. tanto en el procedimiento de corrección como en el de 
protección de menores, expresadas m el articulo 17 de la 
misma Lev. constituirá la acción tutelar permanente riel Tri
buna) sobre las personls de dichos menores, v podro sei de 
dos clases: de vigilancia o de separación del menor de su 

• familia.
Art 114. A. los e/ectos de la Lev v el Reglamento ¿se con-* 

sid^ran como menores, tutelados a Cortos ln̂  qun se encuen
tran balo la acción permén^nte reformadora o protectora del 
Tribunal, desde que se acuerda la apertura de tutela basta 
que se concede La libertad def;r¡i<iva. o termina la protección, 
alzándose la suspensión del derecho de los padres o tutores 
o cesando .la ' vigilancia.

Los -menores tutelados pueden ser de dos clases: corregidos 
o protegidos Rp denominan tutelados correados los que son 
ob4eto de medirlas 'permanentes en el ejercicio de la facultad 
reñarmad,ora. v tutelados protegidos, los qup son objeto d6 
medidas permanentes en la facultad protectora.

*. S f c c t ó n  s e g u n d a .— De las medidas de vioilancia.
Art. 115. Las (pedidas de vigilia peía a que se refiere el 

articulo 113 podrán ser. a su ve^ de libertad vigilada, propia 
•del procedimiento de corrección de menores, en que se Vigila 
principalmente al menorí* r  de imposición de vigilancia, pro
pia del procedimiento de funciones protectoras, en aue se vV 
gila .principalmente a las familias.

A.rt. 1\6. El Tribunal que tenga bajo su acción tutelar 
permanente un menor, será el único a quien corresponda v ejer
cerlo, mientra* no acuerde la libertad definitiva o el término 
de la protección aun cuandí dicho ,m.-no: se halle necesitado 
de la .adopción de nuevas medidas de corrección o protección 
fuera del territorio a que alcence larisdicción de aquel Tri
bunal. ' ■

Si el menor ejecutare nuevos b°cbos o se hallare si
tuación que determinase la intervención de otro Tribunal, este 
último se abstendrá de odontar m»dfdas de caráctei perma
nentes y si a su Juicio fuesen éstas necesarias, tramitará ex
pediente en el que se dictará acuerdo, proponiendo su apli
cación al Tribunal bajó cuva acción tutelar se hallare, al 
que remitirá testimonio...de todo lo actuado

Si el menor que se nalle sometido a' medida de vigilancia 
trasladare su . residencia a territorio d- otro Tribunal, el Tri
bunal que ajerza la acción tutelar encomendará al del tugar 
de residencia’  ̂ el ejercicio, por d°legación. de la libertad vigi
lada o de la vigilancia protectora. ' J. %

Art. 117. La libertad vigilada es compatible con la impo
sición de vigilancia cuando concurran motivos referentess a  
ambos procedimientos y eon la colocación de los menores v̂ n 
familia o coq su internamiento en Establecimientos de mera . 
guarda y educación, pero po con internamiento en Están*rci- 
mientos de* observación y reforma La imposlóión de 'vigilan
cia no. es compatible con el' internado er Establecimientos de 
mera guarda o con la colocación en familia.

Art. 118. Los Tribunales, sin ulteriOT recurso, determinarán 
én cada caso concreto, durante el-curso de la libertad vigila^

. da, las medidas.que deban adoptarse respecto de las" personas 
de los menores que se hallen en, dicha situación, comunican
do al. efecto las oportunas bnfetrueeiones a IdE respectivos De
legados.* - • '

A rt 119. Sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo ant*-
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rior, se ejercerá siempre por los Delegados una activa y celosa 
actuación para fiscalizar la conducta qlie los menores observen.

Art. 120. Los Delegados participarán a los respectivos T r i
bunales, en los plazos que estos les s.ñalen, el resultado de la 
misión tutelar que sobre las personas de los menores ejerzan, 
proponiéndoles la adopción de las nu-didas que estimaren mas 
eficaces para asegurai la tinaiidad de los acuerdos'dictados.

Art. 121. La m ism a' dirección de la vigilancia correspon
derá al Tribunal y la misma' in form ación la facilitarán  los De
legados cuando se trate de fiscalizar a las fam ilias sometidas 
a vigilancia, en el ejercicio de la facultad protectora.

S e c c ió n  t e r c e r a .—De las Instituciones auxiliares.
Art. 122. Las medidas permanentes de separación del me

nor de su fum aia, para los efectos de su. observación e re for
ma o de su guarda y educación, son la colocación bajo la cu&- 
todia de on*a persona, fam ilia  ó de una Sociedad tutelar, o 
su in iernam .en io  en un Establecimiento auxiliar.

Art. 123. La elección de* las’1 personas, fam ilias, Sociedades 
tutejares o Estaokcirmentos a quienes ios menores sean con
fiados serán de la exclusiva competencia del respectivo T ribu 
nal, previos los inlorines qué este conceptúe necesarios. Con
tra la "resolución que el T r ib u n a l adopte no se adm ite recurso 
algun'o.

Art. 124. Las Sociedades tutelares o de Patronato serán 
aquellas que sfe propongan prestar corporativam ente los ser
vicios personales de sus socios o auxiliares como Delegados de 
las funciones de los Tribunales de Menores para el ejercicio 
de la 'lib e rta d  vigilada o de la imposición de vigilancia, o los 
Servicios de la misma Sociedad para hacerse-cargo de los me- 
nf>res o proporcionar Instituciones complementarias.

Los Delegados que ofrezcan necesitaran ser nombrados por 
 el Tribunal o Juez tutelar y reumr las condicipñes exigidas 
para los Delegados técnicos, y los Establecimientos de obser
vación y reform a de que dispongan reunirán las condiciones 
de idoneidad exigidás para su personal directivo.

Art. L &  Los Establecimientos auxiliares de ios Tribunales 
de M enores pueden ser de dos ciases: técnicos o de mera 
guarua y*.educación. Los Establecimientos técnicos podrán ser: 
de ooi>ervac*on d de reiorm a, y estos últimos, de re io r ’uia de 

\ tipo educativo, de* reform a de tipo correctivo, de tratam iento 
especial para menores anormales y de scuulibertad.

Las Entidades de quienes dependan ios Establecim ientos 
auxiliares pouran constituirse en la iorrna legal que librem en
te hubieran elegido sus iniciadores.^

Las medidas de oreve internám iento y los internám ientos 
provisionales se cumplirán en la form a y lugar que el P re 
sidente del Tribunal estime conveniente.

Art. 126. Ha ora una Casa ele Observación para e l ,  servicio 
de cada Trioun-al y de cada Sección de cabeza de partido en 
la pooiación en que radiquen o en sus proxim idades. A ser po
sible, en ías Casas de Observación o, por lo menos, en pabe
llones especiales de los R eform atorios que sirvan a varias pro
vincias se procurara estabiecei laboratorios* psicológicos y, en 
su caso, psiquiátricos, con el concurso de técnicos competentes 
designados por «1 Tribunal, Junta o Patronato de quien de
pendan.

Art. 127. Los R eform atorios podrán prestar servicio a uno 
o varios Tribunales de acuerdo con los designios de las. perso
nas o Entidades privadas o de los Organismos oficiales que los 
establecieren.^ E f Consejo Superior continuará fom entando las 
in iciativas sociales y utilizando la colaboración de las Juntas 
de Protección de Menores en que se basa la organización de 
los Establecim ientos auxiliares de dichós Tribunales, llevando 
a efecto  su com pleta implantacióYi m ediante la habilitación de 
R eform atorios que, si fuere posible, presten servicio a núbleos 
de provincias en que todavía no se hayan establecido los men
cionados Tribunales.-.

A rt 128 Se procurar^ que -en cada pobláción dotada de 
Tribunal tutelar o Sección de cabeza de partido funcionen una 
o varias Casas de Fam ilia de sem i-libertad o perseverancia para 
menores qtie hubieren term inado el tratam iento en el R efo rm a
torio y que, a Juicio de dicho Tribunal, necesiten ei auxilio 
de esta clase de Establecimientos.

Art. 129. Asim ismo se crearán, cuando las circunstancias 
lo perm itan, Establecimientos de reform a de tipo correctivo, 
los cuales serán instituidos por el Consejo Superior o por con
sorcios de los Tribunales que hayan de utilizarlos, sin per
ju icio de que los demás reform atorios a que se refiere el ar
tículo 127 puedan organizar Secciones especiales de tratam ien
to apropiado para menores inadaptados.

Art. 130/ Tam bién habrán de organizarse; Establecimientos 
para menores anormales sometidoá a la  jurisdicción de los 

 Tribunales Tutelares, que serán creados por los- Organismos 
mencionados én el párra fo anterior, sin perju icio de que los 
Tribunales puedan utilizar aquellos Establecim ientos para me
nores anormales que hayan obtenido la aprobación del Conse
jo Superior y ''que acrediten ia capacidad de las perspnas en
cargadas de los servicios téenjeos.

Art. 131. Todo lo concerniente a la organización de Esta
blecim ientos cogí pl em entan os para el servicio de las Secciones 
dje cabeza dé partido dependerá del Tribunal Provincial, sin 
perju icio de ia habilitación de Casas de Observación y de Fa
m ilia previstas en los artículos 126 y 128.

A rt 132. Los Establecimientos que no dependan directa-'

mente del Tribunal celebrarán en el concierto, de los cuales 
se dará conocim iento al Consejo Superior.

- Cuando un Establecim iento auxiliar adscrito a l . servicio de 
uno o varios Tribunales * determ inados, bien por*razones de 
su organización o p o r  conciertos, estipulados con. los mismos,

, aceptara la ‘c u s ió la  o tratam iento de un menor que quede 
birto la jurisdicción de otro Tribunal, podrá recabar de este 
úlUrqo que la 'v ig ilan c ia  que le corresponda ejercer'sobre el tra to  ‘ 
m aterial y moral de] menor internado, sea exclusivam ente.ejer 
cida por mediación de uno de los Tribunales Tutelares a q ii 
el referido Establecim iento preste servicio.

Art. 133. Necesitarán ser autorizados expresamente com o 
Sociedades o Establecimientos tmtelares comprendidos en el ar
tículo 24 de la Ley: a ) Las Sociedades de Patronato a que 
se refiere el articulo 124 de este Reglam ento; * b) Los Esta
blecim ientos ‘auxiliares que de una manera exclusiva o pre
feren te se consagren a los servicios de observación o reform a 
de menores enviados por los Tribunales tutelarás.

Sin perju icio de lo que se dispone en el articulo 138, los 
establecim ientos ..de mera guarda o nducación, no necesitarán 
autorización expresa .para adm itir los menores que Ies con
fíen  lps Tribunales Tutelares. 

Provisionalm ente, y tan sólo én aquellos Tribunales que to 
d av ía  no puedan contar con Establecimientos suficientes de 
observación v re fohna para niñas, podrán utilizarse para- e ^ e  
sérvicio los Establecim ientos mencionados en el párra fo anterior. , 

Art. .134. A l solicitar su autorización comp Sociedades o  
Establecim ientos tutelares los iniciadores o directores de esos 
Organismos deberán elevar al Consejo Superior los siguientes 
datos:

a ) Estatutos y Reglam entos de lá Sociedad de Patronato 
o de la .Asociación, fundación o entidad d irectora del Estable
cim iento, constituidos en form a legal. Si sé trata de un Esta- * 
b lecim iento- o Colegio perteneciente a un particular que ló • 
d ir ija  o administre, sólo se presentará el Reglam ento por que 
se haya de regir.

b) Descripción del Establecim iento y espacios fibrés de que 
dispone, con la documentación grá fica indispensable* compren
siva de proyectos y planos de los edificios que se hayan de. * 
construir o adaptar y de planos V fotografías de' los ya cons
truidos. Cuando' el Consejo Superior lo considere procedente 
designará pno de sus Vocales o un miembro del Tribunal ya
actuante, que lleve a efecto una inspección-ocular.

c) Expresión del personal d irectivo que se haya de hacer "  
cargo de la observación o tratam iento de reforhia, en cuyo 
persona] habrán de concurrir las* circunstancias que se-expro* 
sán en el articulo siguiente, que se acreditarán en el trám ite
a que/ se re fiere  el articulo 138.

Art. 135. El personal que haya de e jercer funciones d irec- v 
tivas  en un Establecim iento de observación y reform a, de ios 
comprendidos err el párrafo primero del artículo 133, o al 
fren te  de las Secciones de los mismos o se halle encargado fíe • 
la observación psicológica eñ dichos Establecimientos, deberá 

're c ib ir  preparación científica, que se acreditará: á) C o n g o s  - 
cursos de especialización qué se organicen por Centros Ins
tructivos teórico-práctico de carácter o f  cial o privadó, siem pre - 

. que en este segundo caso el profesorado Ijaya merecida ga» 
rantfa su ficien te al Conseo Supjerior; o b ) Por otros'medios 
de prueba que el propio Consejo determ ine.

L as 'ce rtificac ion es  de dichos Centros instructivos p o d r á n 1 
acreditar también la aptitud profesional .^cuando se trajé^ de 
personal .d irectivo ' que. durante el- plazo ̂ m ínim o de un año, * 
lleve prestando servicios en el Establecim iento de observación 
y  reform a ,en que se celebre el curso o tengan lugar los ejer
cicios prácticos del Centro de estudios, * '

En los demás casos * sójo podrá comprobarse la aptitud 
profesional m ediante certificaciones de los Directores de loa 
Establecim ientos Auxiliares T écn icos  en que se preste servicio 
y que se hallen especialm ente inspeccionados y  habilitados a 
e§te e fecto por el Consejo Superior.

Para  el personal m eram ente auxiliar se requerirá ha^er de- r 
.mostrado vocación y celo  para la protección y el ^cuidado d e ’
|os menores, pero el Consejo Superior podrá ir ‘exigiendo pru- * . 
dencialm ente al personal de vigilancia, l a , adquisición de cor 
nocim ientos científicos, a medida que lo vaya perm itiendo el { 
progresivo desenvolvim iento de las Instituciones auxiliares.
.. A rt 136. Para fac ilita r el cumplim iento de lo previsto en 
el apartado a ), párrafo prim ero d e lvarücúlo anterior, se po
drá crear por el Cónsejo Superior un Centro de Estudios qué 
o rga n ice . cursos de especialización para el personal d irectivo 

- con la cooperación de algunas *de las Instituciones auxiliare* 
de observáoión o reform a • de los Tribunales Tutelares. *

Art. 137. Los Establecim ientos de observación y 're fo rm a  qué / 
sean propios de un Organism o del Estado, como los T ribu n a les  > 
Tutelares o las Juntas de Protécción de 'M enores, no pecesi- 
tarán ser expresamente aprobados como Sociedades o Estable- 

' cim ientos tutelares, pero, deberán c u m p lir lo s  requisitos b) y ^ 
c ) d esa rticu lo  134.
' Art. 138. A l cumplir lo dispuesto en é l artículo 15 del Re

glam ento, dando cuenta de las Instituciones auxiliares con 
cuyo concurso haga de actuar, los Presidentes de los Tribuna^
Jes cüidarán:

ak  De que las Casa? de observación y reform a que deban 
someterse a la autorización del* Consejo superior como Socie- 

* dadea o Establecimientos tutelares» o cumplir lo dispuesto en
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el artículo 134, ejecuten lo preceptuado en dichas disposicio
nes, si aun no lo hubiesen cumplido.

b) De acom pañar un ejem plar del convenio que con cada 
uno de les Establecim ientos comprendidos en el párrafo an te
rior hubieren celebrado para la prestación de los servicios con 
que haytvh de auxiliarles.

.* • c) Dé exponer &J Consejo Superior, con toda H am plitud 
necesaria; cuáles sean- las condiciones de ios demas Estableci
m ientos de m era guarda y educación, de que, ademas, hayan 

\d e  valerse, expresando si el personal de cada uno de ellos lia 
dem ostrado vocación y celo en la protección y el cuidado de 
los menores.

Art. 139. Cuando después de autorizada una Institución 
como Sociedad o Establecim iento tu telar, o de apreciada su
ficiencia para  p restar servicio a un  Tribunal de Menóres, de
jasen  de concurrir en dicha Sociedad o Establecim iento las 
condiciones exigidas pon los artículos 134 y 13». el Consejo 
(Superior podrá re tira r la autorización concedida o declararle 
Insuficiente para ei mencionado servicio, fijando un plazo al 
T nbunál -respectivo para su rehabilitación o sustitución:' si 
transcurrido  dicho plazo no hubiere sido rehabilitado o sus
tituido, se procederá con arreglo a lo preceptuado en el a r
tículo 18 de este Reglam ento.

A los efectos de lo consignado en el párrafo  anterior, el 
Consejo Superior . podrá pedir en todo m om ento los nombres 
de las personas que ejerzat> cargos directivos en los Estable
cim ientos técnicos y se pondrán en conocimiento del mismo 
las modificaciones que se introduzcan en sus E statutos o Re
glam entos y las reform as de las instalaciones que puedan afec
ta r  a .su  adecuada aplicación para  el destino a que fueron au
torizados.

Además de la inspección inm ediata que a cada T ribunal o 
■Juez tu te la r corresponde sobre .sus Instituciones auxiliares, la 

t Sepeión IV del Consejo Superior podrá acordar cuando lo 
considere necesario, que una Institución  auxiliar sea inspec
cionada por algún miembro de la pronla Sección asistido por 
el personal técnico que la m ism a estim e oportuno.

S e c c i ó n  c u a r t a .—De la ejecución de los acuerdos dictados 
' en él procedimiento de enjuiciamiento de mayores de 

dieciséis años.
Art,. 140. La ejecución de los acuerdos definitivos que se 

dicte por los T ribunales de Menores en los procedimientos a 
q.'.e se contrae esta Sección se llevaran a efecto por las pro
pios Tribunales, que, en prim era instancia los hubieren dictado.

1 • Art, 141. Los acuerdos qVe dicte el Tribunal de .Apelación 
se ejecutarán, ñor el Tribuna'! de Menores de donde procedan 
las actuaciones ancladas, una vez recibida la oportuna certifi
cación aue m ande expedir aquél.

Art. 142. En la ejecución de los acuerdos de que se tra ta  
aplicarán los Tribunales, en sus respectivos casos, las disposi
ciones establecidas en el Código Penal y Leyes especiales.

T ITULO IV 
De los servicios económicos y estadísticos

 S e c c i ó n  p r im e r a .—Servicios económicos.
Art. 143. J¡tn el presupuesto del M inisterio de Justic ia  se 

cons.guaran las cantidades necesarias para el pago de estan
cias ele ios*menores, para la retribución del personal auxiliar 

■ y para los gastos .de m aterial de los Tribunales Tuteiares, ta n 
to  por lo que respecta a los Tribunales que ya actúen como 
por lo que se refiere a los que hayan  ce constituirse hasta  
com pletar su organización. «

C ada T ribunal percibirá de las Ju n tas  Provinciales y Mu
nicipales de Protección de Menores respectivas la participa
ción del 20 por lüü, por lo menps, de los ingresos de todo 
orden de dichas Jun tas, una vez descontado el 2 por 100 que 
éstas satisfacen al Consejo Superior; Los O rdenadores de P a
gos de las Ju n tas  Provinciales y M unicipales pondrán rnen- 

t filialmente el im porte de dichas participaciones a disposición 
de los Presidentas de los Tríounales de Menores. Ello no obs
tan te ,' los Tribunales y las Ju n tas  podrán compensar, en todo 
q en parte, el im porte de dichos ingresos con la prestación de 
servicios o percepción dé estancias en Establecimientos» que de
pendan de dichas Jun tas. Pero, a fa lta  de acuerdo expreso en 
contrarió , las referidas participaciones se satisfarán  en efec
tivo. Todos los fondos propios del T ribunal y sus ingresos y 
recursos ingresarán en la cuenta corriente abierta en el Ban
co de E spaña en la form a que .determ ina la Ley de 13 de marzo 
d e  1943.

En las provincias donde no estuvieren constituidos los res
pectivos Tribunales de Menores con el 20 por 100 con que de
ben atender las Jun tas, como mínimo, a estas Instituciones, se 
fo rm ará  uh fondo especial destinado a proyeer en la forma 
indicada a las necesidades del citado Tribunal cuando se es
tablezcan. * •

Art. 144. Siendo insuficientes estos recursos para  la crea
ción y sostenim iento de los Establecim ientos auxiliares del T ri
bunal, se consignarán en los Presupuestos del Estado, a pro
puesta del Consejo Superior, y los fondos de que el Gobierno 
pueda disponer para promovér y fom entar la fundación y fun
cionam iento de los Establecim ientos de observación y. refor
ma, qué serán aplicados previo estudlp de las necesidades ge

neróles de la Institución y por’el d iad o  Consejo ¿Superior, pero 
ciñen cióse a las disposiciones legales ai apiiC-u üJtuOs ¿ondos.

Art. 145, £H Consejo ¡superior, teniendo en cuenta ia im
portancia de ios respectivos Tribunales, lija rá  ia cantidad que 
a . cada Tribunal haya de asignársele anualm ente para gastos 
de m aterial y personal.

Las cantidaues consignadas en el Presupuesto del Estudo 
para gastos'cié m aterial se percibirán por los Tribunales dilec
tam ente cío las Delegaciones de Hacienda respectiva* do cada 
provincia, Jusiiticanaoae am e las in.snias L as ' i cloremos a per
sonal tam bién se percibirán por las correspondientes Delegar 
ciones de Hacienda, después de que hayan sido rem itidas las 
oportunas nóminas, poi duplicado, ai Consejo Superior, el 
cual, qna vez comprobadas por la Sección Adniin-isiraiiva, las 
cursará al Ministerio de H acienda para que ordene su pago 
er* la form a indicada.

Los Presidentes ae los Tribunales determ inarán el número 
de funcionarios que cada T ribunal ha de tener con arreglo a 
la plantilla maxima, que se elevarán, 'p a ra  su aprobación, al 
Consejo Superior.

El Consejo Superior señalará las gratificaciones y el núm e
ro de funcionarlos auxiliares de la Comisión de Apelación 
y Sección A dm inistrativa de los Tribunales de Menores.

Art. 146. Los Presidentes de los Tribunales determ inarán, 
con el carácter de O rdenadores de Pagos, la forma en que ha
yan de invertirse sus ingresos, ajustándose, en cuanto a lo con
signado en ios párrafos segundo y tercero del articulo 143 y v 
ei articulo 144, al plan de inversión de dichos recursos acor
dados por cada Tribunal. ,

Los 'Tribunales .de Víenores elevarán anualm ente al Conse
jo Superior, $n el prim er trim estre, una' re lacon  Justificada 
de la aplicación que hayan dado en el año anterior a los 
recursos que íes correspondieran procedentes de las Jum as de 
Protección de Menores, asi como a los deim s ingresos propios 
que hubiesen • percibido, y le enviarán" el pian de inversión 
para  los del año en curso. En Ta relación y el plan se hará  
mención de las asignaciones para personal y m ateria) v se p re
sen tará  por separado el extracto del íondo de pensiones

Los Tribunales Tutelares tam bién rem itirán al Consejo Su
perior los presupuestos detallados de sus recursos v de sus gas
tos en los plazos y forma que la Tesorería del Consejo les co
munique en las qorrespondientes instrucciones, que circulará 
para cum plim iento de ío dispuesto en la Ley de 13 de marzo 
de 1943.

En ios T ribunales de las capitales de provincia eñ que h£v- 
ya dos’ Jueces unipersonales, la ordenación de pagos corres- 

onderá al más antiguo. El plan de inversión de ingresos se 
ará por una Ju n ta  compuesta de los dos Jueces y del Se

cretario.
Art. 147. Todos los pagos que se realicen con fondos del 

presupuesto del Estado para ius atenciones de la Gonusion de 
Apelación y Secc.on A dm inistrativa aeran ordenados poi el 
Presidente de dicha Connsion.

La justificación de ias cantidades consignadas en .el cita
do presupuesto qué 'se perciban para la~s atenciones expresadas 
en ei p aría lo  anterior se harán  con arreglo a las disposiciones 
o norma* que se naiien en vigor.

Art. 146. 'En el Concepto general de gastos de. estancias de 
un menor se comprenden ios indispensables p¿^ra .contribuir a 
su sustento, habitación, vestido, asistencia medica, educación 
e instrucción, cuando, en cumplim iento de acuerno de un 'Tri
bunal de Menores, o provisionalmente por su Presidente, baya 
sido 'confiado a d e te rm in ad a . persona, familia. Sociedad tu te 
lar o Establecimiento.

A rt.'149. - Siempre que los padres del menor posean los ne
cesarios medios economices para subvenir ai pago de las estan
cias a que se refiere ei articulo anterior, se entenderá de cuen
ta  de aquéllos el to tal abono de los gastos a que asciendan 
las mencionadas estancias.

, Art. 150. Si el menpr se hallare sometido a tu tela  y pose
yera bienes patrimoniales, bastantes para sufragar los. gastos 
dé sus estancias, habra dé satisfácenos el tu tor en su totali
dad por cuenta de ios expresados bienes

Art. 151. Los referidos gastos de estancias serán satlsfé- 
ehos a cargo de la retribución que el menor perciba de su tr a 
bajo, cuando, a juicio del Presidente, D cuantía de esa retri
bución perm ita sufragarlos en su totalidad.

Art. 152. T anto  , en los* casos comprendidos en los tres ar
tícu los anteriores corno en los casos en que el menor o sus 
padres no puedan costear totalm ente la pensión que hu de sa
tisfacerse * a 4a persona, fam ilia. Sociedad tu telar o Estableci
miento a quienes se les hubiese confiado la guarda y custodia 
dei menor, ei Presidente del Tribuna) o J ’>ez regulara sin ulte
rior recurso el im porte de dicha pensión. . .

Art. 1*53. Cuando él menor o sus padres careciesen, a jui
cio del Presidente del Tribunal o Juez tu telar, de medios eco
nómicos para satisfacer en» su totalidad los gastos originados 
por las estancias de aquél, los abonaran conjuntam ente: el Es
tado, por. cuenta del crédito que aJ efecto sé consigne en los 
Presupuestos, el Ayuntam iento en donde hubiere nacido el 
menor, la Esputación Provincial a cuya jurisdicción correspon
da el citado Ayuntam iento y el padre o representante legal 
del referido menor, o el menor mismo con una parte del pro
ducto de su Trabajo, en la siguiente proporción' el Estado ha
brá de abonar ia cuota que, dentro de ios' limites mínimo y 
máximo fijado fior el M inisterio de Justicia, señale ei Consejo
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Superior en relación con los servicios prestados por cada Institución auxiliar, y oyendo al Tribunal respectivo; el Ayunta- cu e oio y la Diputación Provincial abonaran una peseta dia- n.. .jc/t «¿u.*.!?» parleá, y r.l paurc o tepe nenian  te legat, o el me no i ni .sino, en su caso, con el producto de su trabajo, lasí que, sin ulterior recurso, determine ei Presidente del Tribunal. ' ,AiT. 154. Con todas las pensiones que por c^da Tribunal se percibui\. tanto d^l Estado como de las Corporaciones Provinciales y Municipales,, de las lamillas o de los menores- se formará en cada Tribunal Provincial un fondo de pensiones, y con cargo a c\sie fondo se satisfarán a loe Establecimientos o gu arduo oí es las cu oías que se les hubiesen reconocidoSi de este fondo resultare somante, sólo podrán invertirse en las atenciones de los fcsiablecimientos auxiliares.

Art 11)5 P-*ra tonnalizar el pago de los gastos de estancias, las pe'í.son as. lambías, Sociedades tutelares o Establecí*-., in.-Milus que ¿cv,eren confiada a su guarda o custodia La per so.qa de un rn- nor remitirán mensuuirnente las correspondientes nominas jumdicada, de estancias al respectivo Tribunal o 6 “‘V>'.on de cabeza de partido a cuya jurisdicción se hallen ' somei.dos ios menores incluíaos en la nóminaSi el Tribunal o. en sú caso, la Sección estuviese conforme con las wnórn:na.s de estancias, las remitirá por duplicado y con una noui-resumen del total importe al Consejo Superior, eí cual, a su v»% podra comprobar su leg i ti m. dad y procedencia por los‘medios que estimare convementes.Art. 156: Cumplidas las formalidades establecidas en elarticulo que precede, y una yez examinadas las nóminas por la Sece-on Administrativa, se remitirán por el Consejo Superior ai \fimscerio de Hacienda para que por éste se disponga el'pago a k>¿ I nnunah* de Menores por Us Delegaciones de Hr.ctenda de las respectivas provincias, a fin de que loa Tribu- i niii'-s hagan efectiva La entrega de las cuotas que *1 Estado conv-.ponde satisfacer a las persona^, familias, Sociedades tutelares o Establecimientos guardadoresArt 157 Si los padres o el tutor del menor no hicieren efectivo mensualmente el importe de la cuota' de gastos de es» tandas que le corresponda satisfacer en cada nómina, se procederá contra ellos por la via (}e apremio por el Juzgado Municipal de su vecindad o de su residencia habitual y en virtud .*dc ocuerdo de la Presidencia del respectivo Tribunal de Menorca.Art 158 El Consejo Superior cuidara de gestionar to conveniente1 en el Ministerio de la Gobernación .con el fin de que los Ayuntamientos y Diputaciones Provinciales cumpian con * puntiúr.dad el deber de hacer afectivo, por meses vencidos, el tota» importe de las respectivas .cuotas que les corresponda satisfacer por cuenta de las nóminas de gastos de estancia*,
S e c c i ó n  s e g u n d a .— Servicios estadísticos.

Art. 159 En el Tribuna» de Menores se Abura un expediente para cada menor corieg/do o protegido y para cada mayor en- c.aoo, y no un expediente ppr cada necáo. Las nuevas cLUgen cia¿ y ios nuevos acuerdos se tram itaran en su respectivo expediente.El expediente de corrección o protección de un menai quedará abierto siempre que el menor a quien Afecte pefmanez-. ca bajo la acción tutelar del lnbunal, sea en situación de in- tetnado en un Establecimiento o coiocado en una tamiUa, o sea en situación cié lio criad vigilada o vigilancia.' Cuando el acuerdo que se dicte, no someta a» menor a la acción puteiar aei lnbunal, o fo él se decrete la libertad deft- niuva o el cese de vigikincia.^e cerrara' dicfio expediente y pasara *J archivo. Pero si se produjera nuevo hecho que motive ia intervención det Tribunal de Menores* coa respecto a aquel corregido o protegido, volverá a abrirse el expediente archivado.Los expedientes de enjuiciamiento de mayores, sobre ios cuales mo ¿é ejerce la acción tutelar, se archivarán cuantas veces se íaiien. *
Art 160 Los Presidentes de los Tribunales de Menores remitirán al Consejo Superior, dentro de la primera quincena de ¿ida trimestre natural, un estado referente al anterior y expresivo de ios expedientes que se hallen pendientes del primer acuerdo al comenzar el trimestre a que el Estado se refiera. y de los incoados o reabiertos en dicho trimestre, de ios expedientes fallados durante -el mismo y de los que quedaren pendientes de primer acuerdo a su terminación Asimismo remitirán otro estado comprensivo del movimiento de los menores tutelados durante el trimestre precedente. El Consejo Superior dictará Instrucciones a los Tribunales Tutelares para ejecución de este, servicio estadístico.Las Secciones de cabeza dp partido remitirán esta documentación al Consejo Superior y ai Presidente del Tribunal ProvincialCuando un Tribunal no hubiese adoptado su primeT acuerdo en un expediente en el transcurso de dos. meses, a partir de la fecha de la apertura o reapertura del mismo, manifestará en el estado mensual la razón pol la cuál no se hubiese adoptado eJ acuerdo., ,
Art 161 De todo acuerdo que.dicten lo# Tribunales o los Presidente» se remil Irán, deni.ro dél pife so de quince* día», W Consejo Superior nota'¿uton/Hda del murmo^ dbn eipresión del expedienta en que M h*yé dictado, de los nombras y apellidos

de los corregidos, protegidos o enjuiciados y extracto del he* cho y de la medida que el mencionado acuerdo comprenda, Las Delegaciones de cabeza de partido rerniumn dicha nota autorizada al Donsejo Superior y Ai Presidente del 'Tribunal.' Tanto estas notas auronzadas como ios estados mensuales a que se refiere el articulo anterior se ajustarán a los modelos ' que se envíen a los Tribunales por el Consejo Superior.Art I6L En cada uno.de los Tribunales, y con arreglo a las instrucciones que dicte el Consejo Superior, se procurará establecer una doble estadística;ai De los factores que hubieran influido en la ejecución da los hechos realizados por los menores de lá facultad reformado* ra sometido* a su acción tutelar permanente; yb) De los resultados obtenidos con La aplicación de la» medidas adoptadas sóbre dichos menoresArt 163. El Presidente de cada uno de ios Tribunales Tutelares dará cuanta en el primer trimestre de cada año al Concejo Superior, y sólo para conocimiento del mismo, de lo» datos que expresen la vida del Trlbqnal en el año anterior y, en su caso, d? las Secciones del mismo, exponiendo las dificultades que haya encontrado en su actuación. Dedicará especial atención a comunicar lo» resultados del tratamiento eü, los menores qu* hayan estado a cargo df*l Tribunal y de cuva vida siga teniendo Información, y exDondrá, a su juicio, sobre-los servicios prestados por cada upa de las Instituciones auxiliares, por lo» Delegados del Tribunal y por los Técnico» del mismo
Art 164 8e llevará en el Tribunal de Apelación un libro de acuerdos, en e¡ que Se insertarán, íntegramente, los que dicho Tribunal adopte, debiendo ser firmados por el Prest* dente *y Vocales y autorizados por el Secretario.• Art 165 Sin perjuicio de lo dispuesto * en los (anteriores artículos de esta Sección, aj Consejo Superior podrá dictar las oportunas disposiciones complementarias que estimare conveniente» para el mejor orden de Lo» servidos estadísticos -d# ios Tribunales de Menores.

DISPOSICION ADICIONAL
Todas las duda» y dificultades que pueda originar en la práctica la aplicación de la Ley de los Tribunales, de Menores y los preceptos dé este Reglamento serán resueltos por el Tribunal de Apelación, previa consulta, en cada caso concreto, que le eleven los Presidentes de los respectivos Tribunales.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
Primera —Tan luego comience a funcionar en determinado territorio un Tribunal de Menores, le serán remitidds por loa Jueces Municipales dej mismo territorio.* los Jueces ae Instrucción y la respectiva Audiencia Provincial, todo* los procedimientos que ante ellos se hallen en curso y séan de la competencia del expresado Tribunal, a fin de qjie pueda ado]>- tar éste las oportunas medida» para continuarlos y resolverlo» con arreglo s derecho.
Segunda—En los Tribunales que no hubieren sido aún autorizados para funcionar, todos los nombramientos podrán ser revisados v dejados sin efecto por la. Autoridad u Organismo,- a los que, según las disposiciones de la Ley y Reclámenlo. corresponde su designación.1 

ESTATUTO D E LA  UNION NACIONAL DE TRIBUNALES 
TUTELARES DE MEN ORES

Articulo 1º Se reorganiza en España la Unión Nacional de Tribunales Tutelares de Menores, que se regirá* por el pro- , sente * Estatuto y tiene por oojeto establecer vincuios de unión entre ios distintos Tribunales de esta índole en aras del i a - , terés por toda especie de cuestiones relutiyas a la misión que les está confiada/ en orden a la protección y reforma de los - menores encomendados a su Jurisdicción,
Art. 3.u Para el debido cumplimiento de los propósitos que menciona el articulo primero se considerarán fines propios de la Unión Nacional d* Tribunales Tutelares de Menores, los siguientes:
Primero.—E? estudio de cuantas cuestiones teóricas y prácticas atañen a la ' Competencia que a dichos Tribunales les ha v sido o pueda en lo sucesivo serles atribuida pqr la Ley, y la preparación de monografías y realización de encuestas qua permitan utilizar lak lecciocíes de la experiencia.¿egundo. —Prestarse mutuo y cordial apoyo en cuantas Informaciones y diligencias contribuyan a la tramitación á$ los expedientes en que deba conocer más de un Tribuñai.Tercero.-Cooperar, mediante la difusión oral y escrita de las instituciones complementarias de los Tribunales Tutelares y de los principios de la pedagogía correqcldhal, a la creación dé estos Tribunales, áili donde no existan, y a la formación f  perfeccionamiento técnico de su personal auxiliar, con sujo* ción a las disposiciones y normas viyenteO.Cuarto - Responder a las consultas que le dirija el Consejo Superior de Protección, de Menores y darle cuenta del resttl» tado de sus estudios y deliberacionesQuedan excluidos del objeto de la Unión los asunto» qua afecten a mejora» materiales u honoríficas «n beneficio d* sus miembro*Art , La Unión Nocional da Tribunales Tutelares da
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M enores de E spaña ten drá  su domicilio en el M inisterio de Justicia.Asi 4.° La Unión Nacional a« in b u n a le s  T utelares de M enores de España podrá form ar parte mi ta ra n te  de la Urnon In iernacidnal de Jueoec de Niños o de otra institución in ternacional ana loga. de ácuerdo con los estatu tos vigentes eo e. aludido Organismo. *' Art. 5.° Podran pertenecer a la Unión Nacional de T ribunales T u te la res  de M enojes:Prim ero.—Coruo miembros num éranos, los Presidentas. Vicepresidentes, Vocal** propietarios y suplentes .de los T ribun a les  T utelares que actúen.S e g q n d o C o m o  miem bras honorarios, el M inistro de Júa-• ticia , el Presidente efectivo y el Vicepresidente prim ero del Consejo Superior de Pro-ección de Menores, el Presídem e. V icepresidente y Vocales del T ribunal de Apelación y de la• é e cc ió n .d e  T ribunales Tutelares del Consejo SuperiorTercero.—Como, miembrds adjuntos, los Secretarios propietarios de los Tribunales Tutelares* actuantes.A«rt. 6° Las cuotas con las que deban partic ipar los miem bros num erarios a los gastos de. la -Unión Nacional de Tri ¿ú nales Tutelares de Menores serán fijadas por la A sa m b lea  G eneral; los miembros honorarios y lo* ad juntos estarán  exentos del pago* de la ciíotaArt. 7.® Serán ingresos de la Untón Nacional de T ribunales T u telares de Menores las eiioias c on  la s  chip; con: rjftuvHn su*- m iem bros num erarios, lás que satisfagan los Tribunales, losdonativos con que pudiera ser favorecida y las subvenciones-que pueda recabar, asi del Estado como de otras Corporaciones 

Art. 8.° La Unión Nacional de Tribunales Tutelares de Me- Xióreg estará  regida por un Consejo, integrado pot los Vocales de' la Sección de Tribunales T utelares uei Consejo Superior de Protección de Menores que sean miembros num erarios de la„ Unión y por otro* ^cuatro miembros de núm ero elegidos poi la  Asamblea G eneral Estos cuatro  Vocales se renovarán cada dos años, aunque podrán ser reelegidos todos1, o alguno deello*. Tam bién pertenecerá al Consejo dr la Unión, como Secretarlo  ad jun to  del mismo, el Vocal del Consejo Superior. S ecretario  • de la Comisión de Apelación. ' x / BT Consejo se reunir^' periódicam ente y designará de su seno las personasNQiie nan de desem peñar las funciones de S ecre taría  y Tesorería, siendo renotables y reelegióles cada dos años. La presidencia se ejercerá po, turno  bienal y - -orden  <Te antigüedad entre los Presidentes de T ribunales o Jueces T utelares que sean miembros de la Sección de T ribunales de) Consejo Superior* En los casas de ausencias o imposibilidad del ^Presidente lo sustitu irá el que le sig* en tu rnoArtículo 9 ° Las sesiones de la Asamblea podrán ser generales o territoriales.Las generales se oelebrarán, jporTo meno«# una vez al año citando les convoque el Cohsejd y en el lugar que éste señale, v nodrán concurrir a ellas: rPrimero. Un m iem bro' de ; núm ero rep resen tan te# de cada T ribunal y designado par eJ mismo.

Segundo. Los miembros honorarios.Tercero, ünu repie*viivac.un compuesta de la sexta parte de -los tu.em uios adjuntos, üesAgiiaüa pul ios ac su imbuía 
caie¿uri4 .Laureo. Los miembros dpi Consejo de la Union.Qumio. Les ponemos uom ojauos para los Lemas *que en la ses.un iiayu.ii (re discutirse. •  ‘ ,Las Asamoicas ieiiuuiia¿es> podran reunirse poi regiones O grupos ae provincias que el Consejo ¿upeuoj oe Píoteccic*!) oe ivXcnures haya previam ente dem arcado únicam ente hum an ué celebrar ses,on con la auto; .zuc.on dei Consejo de la Un.onNac.onaJ en eJ, iugai que-este designe, y no ueueiaii exceüd de diez ios ITiblinuie*. reunidos Estas sos,unes seian presididas por un Presidente del i nounai que tu; me paite dei Consejo O; en su delecto, por ei Presidente rn.ws antiguo de la región o grupo. Podían concurrir a tilas iouos ios m.einoros de num ero y ad junios de la ni-sina dem aicac.oo v los m.cmuros honorarios Las orieniaciones adopt.aoa; en las Asaiiroieas territoriales puteen  ser nuevam ente discutidas en las Asum- «bieas genera íes.Las Asamblea», tan to  generales como territoriales, no serán publicas, no puan nuo ' concurrir a eilas rnas que los miembros de la Union desígnanos en ,os do.-' p .a ia io s  precédeme* del presente articulo Por excepción tendrán derecho a asistir a las Asambleas generales, s.n voz ni voto, los dem ás miembros num erarios y adjuntos del Tribunal en cuya jurisdicción se celebre la sesión Siempre que se hallen presentes ei .VlimsiTo de Justicia, el Vicepres.aente dei Consejo Supenoi o eJ Presidenta del^TribunaT de Apelanon ocuparan la presidencia de honor.

Art 10 Serán atribuciones de la Asamblea general;Prim era <La elecc.on de cuatro Vocales electivos del.Consejo.Segunda La apiobacion de cuentaTercera. El examen de las cuest.ones de interés común á los Tribiinales 'Tutelares com prendidas en el articulo tercero. Cuando sé U*ale de cuestiones concerniente? a las ihstilucíonés auxiliares, ei Consejo podra interesar el inform e preveo de los Tecmcqs que foinien p a ité  del, personal de d.cnas Instituciones.Serán atribuciones de las Asambleas terruoftaíbs las comprendidas en el num ero tercero de este articulo.
Art. 11. El Consejo designara en las convocatorias, con fa deb.da anticipación, las cuestiones integrante* del orden del día que deberán ,ser som etidas al examen y aprobación de la Asamblea y designara tam bién, en su caso, los respectivos p o  neníea / 'Los miembros de la Unión Nacional- de T ribunales Tutelares de Menores podrán solicitar del Concejo, con tres meses de antelación, la inclusión, de una cuesnón en el orden de) día que el mismo* Consejo podrá o no adm itirArt i2r En caso de disolución de la Unión Nacional de Tribunales T u telares.de Menores, ios.bienes que constituyen su patrim onio quedarán a disposición de) Consejo Supenm  de Pro- tecoión de Menores, para los fines que estime opon unos" en bem’fleio de lo* mismos Tribunales o de sus instituciones complementadla*. .

P RE S ID E NC IA DEL GOBIERNO
ORDEN de 13 de julio de 1948 por la que se prom ueve  a Jef e de Negociado de tercera clase del Cuerpo de Estadístic os Técnicos a don Rafael Rus Mart í nez .

Umo S r . : V acante una plaza de E stadístico técnico tercero. Jefe  de 'N egociar Óo de tercera clase, con sueldo ant/al de 7.209 pesetas • per ascenso de doña Victo- láa Encarnación Jim énez Santamaría* Esta Presidencia hrí tenido a bien pro- jnoyér al citado emnleo. Con an tigüedad "de 15 de Jumo último. 8 don Rafael R us M artínez. ‘ * ,Lo que comunico a V I. para su conocim iento y efectos oportuno*Dios guarde a V. I muchos años. M adrid. 13 de julio d* 1*148.--P. D.. el Subsecretario. Luis Carrero.
itmo. gr . 1 Director general del Instituto ftadon&l de Estadística.

ORDE N de 13 de ju l io  de 1948 por la  quese declara jubilado al em pleado del Patrim onio  Nacional, don Pablo Hernández Jim énez.
lim o S r . ; Vista la propuesta que for- *mula el O n se jo  de Adm inistración del patrim onio  Nacional,' y de conform idad con lo wdi«pu »sto en el articu lo  49 del

rátu tq  de Clases P asivas,del Estado, de de octubre de ‘K2Q. $ R eglam ento pa ra  su aplicación. • v

!5*ta P residen cia 'ha tenido a bien acordar la Jubilación, con él haber pasivo que por clasificación le corresponda, del em pleado de) Patrim onio Nacional don Pablo HernAodez Jiménez, con efectividad de 30 de Junio del corriente año techa ea que cumple la edad reglam entaria 
Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos consiguientes.Dios srunrde 8 V 1 muchos años. M'tdríd- 13 de julio de 1943 —P D.. el Subsecretario Luis C arrero

Orno Sr Consejero-delegado gerente del Patrim onio Nacional.

ORDEN de 13 de julio de 1948 por la quese concede la vuelta al servicio activo al funcionario subalterno del Patrimonio  Nacional D Joaquín M artín Muñoz.
I l mo Sr . Visto el expediente in stru ido qon motiyo de instancia suscrita por el funcionario suhnlterno del Patrim onio Nacmnal en situación de excedencia volun taria , don Joaquín M artin Muñoz, solicitando su vuelta al- servicio actinio.

Esta Presidencia de conform idad con lo preceptuado en el artículo 41 de) Regla iílento de 7 de septiem bre pfwa la anVbación de la Ley de Basífe. de 22 de Julio de 1918. y de acuerdo con la pro puesta del Consejo de Adm inistración de dicho Patiimonñ>. ha tenido a hien conceder el reingresó al servicio activo a don Joaquín M artín Muñe®.
Lo digo a V 1 para su condclm lentd y efectos consiguientes. * \

Dios guarde a V • 1 muchos años. M adrid 13 de Julio de 1948. — P D.t el Subsecretario. Luis C arrero
limo S í Consejero delegado gerente del Patrim onio Nacional
ORDEN de 14 de ju lio de 1948 por la

que se dispone s e  cum pla en sus pro
pios t é rm inos el fa llo de la sen ten cia  
del Tribunal Suprem o de 2 de julio  
de 1948 en el p leito  prom ovido por 
don Isidro  Costa y M onm any con tra  
D ecreto de la P residencia del Co nsejo  de M inistros de 27 de d ic iem bre de 1934.
limo. S r .; En el recurso contencioso-adrnin istia livo  ' nunieix 14 691, prouiov4ao por' don Isidro Costa Monmany. dem andante. y la-, Admims; ración General del. Estado, dem andada, y en Su nombre el •Fiscal, sobré revocación o subsistencia del D ecreta de* 27 de diciembre de .1934, 'sobre convocatoria para la provisión de 26/ plazas vacantes de Auxiliares de Meteorología anunciadas poi U Dirección Genera) de Aeronáutica, la Sala tercera de ic Contencioso-Adm inistrativo del Tribuna) Supremo, don fecha 2 de Julio de 1948, ‘ha dictado sentencia, en cuyo fallo se dice lo siguiente:«Fallamos: Que cteb^mos declarar ydeclaram os 'la incom petencia de psta ju- risdjccicn. para resolver la dem anda Reducida por don Vs':c*ro Costa y M onmany contra e) Decretó de la Presidencia del Consigo de Ministro? de 27 de djcTembre de 12o4 impugnado en el presente plinto.Así por esta nuestra sentencia, crie se publicará >rr e) ROLETTN OPI-ClAi- .DEL
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ESTADO e insertará en la «Colección 
Leg'.s’.uiiva», lo pronunciamos, mandamos 
y íirnh.*mos»

Es: a íves.doncia del Gobierno ha dis- 
pnesio. ne conformidad’ con el articulo 83 
de la jurisdicción Contencioso - Adminis
trativa, se cumpla en sus propios lérmi- 

> nos el mencionado fallo, publicándose en 
el BOLETIN O FIC IAL DEL ESTADO 
pare imnral «onorimiento

Lo digo a V. I. para- su conocimiento y 
demás efectos.

D id£ guarde a V. 17 muchos años.
M nir.d. u .de julio de 1948.—P D., el \ 

Subsecretario. Luis* Carrero." ,

limo., Sr. Subsecretario de la Presidencia
cIJ dn! Gobierno

M I N I S T E R I O  D E  L A  
GOBERNACION

ORDEN de 1 de julio de 1948 por la que
se considera desisiidb de su derecho a 
don Eugenio Rodríguez Migailon, Car
tero urbano de segunda clase.
Eli* el oportuno expediente, 
llino' Sr.: Resultando que don Eugenio 

Rour.guez ¿Vligailon, Carirro urba.no de 
segunaa clase, íué declarado cesante en 
yniud de Orden ministerial de 18 de fe
brero de L94<, por nevar mas de diez 
anos en situación de excedencia volunta*, 
íia, sm haoer solicitado .el reingresó y 
haberle correspondido éste en turno de 

, cesantes y no haberlo aceptado;*
Visto -ei articulo 9o .dei Reg.amento de 

. 7 de septiembre dé 1918, para la* aplica
ción de la Ley. de Bases de 22 de julio 
del nrismo año, v ,

Este \imisterio, conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección General, se 
ha servido disponer, que a dorv Eugenio 
Rodríguez Mígallón, Cartero urbano de 
segunda clase* en la escala de cesante, 
con el haber anual de 4.000 pesetas, mas 
500, también af año. por diferencia de
sueldo. se le considere desistido de su 
derecho, con pérdida de ulterior coloca
ción. causando baja en el Escalafón ge
neral del Cuypo de Carteros Urbanos 

L l digo a V I. a los efectos oportunos. 
Dios guarde a V 1 muchos años. 
Madrid. 1 dé Julio, de 1948.—P. D.. Pe

dro F Valladares.

limo. Sr Director general Correos y
Telecomunicación

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
O RD EN  dé 5 de julio de 1948  por la

q u e  se aclara el  Decreto de 21 de fe
brero de 1947 Orgánico del Cuerpo de
Médicos del Registro C iv il.

lim o Sr:: Haciendo uso de las • facul
tades concedidas a este Departamento 
por la disposición final del Decreto de 

' 21 de febrero de 1947. Organicé del Cuer.
po de Médicos dei Registro' Civil, y con 

* el fin de acelerar la normal provisión 
v  de las plazas vacantes en el mismo.

Este Ministerio se ha servido disponer 
lo que sigue: *

Los Médicos del Registro .Civil para' po-, 
der tomar parte en los concursos1 que se 
anuncien para proveer ola zas •■vacantes en 
el. Indicado Cuerpo necesitarán que hava 

v transcurrido el plazo de un año contado 
désdft su toma., de posesión en la plaza 
que sirva.’ • t

Lo digo a V. I para su conocimiento y 
ef°ctos .

cruarde. a V I muchos años.
Madéid. 5 de hilto dé W48

FERNANDEZ-CUESTA

Timo. Sr Director* general de loa Regís*
1 rn<- * .riel 'Mol;vrindo' n

* ’ . i

ORDEN de 3 de ju lio de 1948 por la que
se declara desierto el concurso de tras
lado anunciado para la provisión de la 
plaza de Secretario  de la Sala 2.ª del 
Tribunal Supremo. 

limo.- Si . Visto el expediente instrui
do para proveer la plaza de Secretario 
de la Sala 2.a de lo Criminal del Tribu
nal Supremo., vacante. por jubilacio* de 
don Octavio Cuartero PaUo.' que la ser
via, y teniendo en cuenta que a) concur
so anunciado por Origen de 1 de mayo 
.último no se han presentado solicitantes . 
en condiciones legales para cubrirla,  ̂

Este Ministerio acuerda declararle de
sierto por lo que a la expresada plaza se 
refiere, disponiendo que su provisión se 
verifique con arreglo a lo establecido en 
las disposiciones vigentes 

Lo digo a V I pora su conocimiento y 
.efectos consiguientes. #

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid 3 de Julio de 1948.—Por dele

gación. I. de Arcenegul

limo. Sr Director ̂ general de Justicia.

ORDEN de 13 de ju lio de 1948 por la
que se declara desierto el concurso
de traslación anunciado para la provi
sión de la plaza de Secretario de l a 
S a la  3 .ª del Tribunal Supremo.

* limo. Sr.: Visto el expediente instrui
do para proveer la plaza de Secretario 
de la Sala 3.» del Tribunal Supremo, va* 
capte por jubilación de don> Augusto Caro 
Camino, que la servia, y teniendo en 
cueqxa qu e ' al concurso anunciado por 
Orden de 20 de Junio último no se han

• presentado solicitudes para cubrirla.
Este Miníster^p acuerda declararle de- 

siertp. disponiendo que su provisión se
verifique con arreglo a lo prevenido en 
las disposiciones vigentes.

Lo digo a V 1 para su conocimiento 
y efectos consiguientes*

Dios gyarde a V. I muchos años.'
Madrid. 13 de Julio de 1948.—Por delê - 

ga ción, I. de Aírcenegui.

limo. Sr. Director general* de Justicia. l

ORDEN de 13 de ju lio de 1948 por la que 
se nombra en viriúd de concurso de 
prom oción Secretario de la Audiencia 
PruvtncLal de Lugo a don Jose Ripoll 
de la Peña. 

iiino ^Sr.. Visto el expediente instruido 
pala proveer ¿a pi.tu.a-uc oecietai ao ae ia 
riuUiC’íiCitt Provincia* ae Lugo, de ia quiii- 
ta categoría, Vacante poi naoer sido ae- 
qiaiauo UfSierto el concurso anunciado 
pata cuaima, *

Este Ministerio, de conformidad con lo 
esiaoieciGu en ei apariaQo o del articu
lo 21 y párrafo segundo del articulo 25». 
ainoüs uei Décrevü ae- ¿ü cíe u.c.emorc. 
de 1947. acuerda promover a la m.súia a 
aon José Ripoll de la Peña, actualmente 
Secretario deTa Administración de Justi- x 
cía de la sexta categoría, que sirve el car
go de Vicesecretario de la Audiencia Pro
vincial de Tolqdo; por*ser el concursante 
que reuniendo las eoncfic.unes idgaiea os
tenta derecho > preferent • para seryirla.

' '  El referido funcionario percibirá, míen- 
tras desempeóre la ekpresada . pla«a. el 
sueldo anual de Í5.Q00< péselas, -más Tus 
gratificaciones que le correspondan con
forme a la preceptuado en la Disposición , 

i transitoria séptima del mencionado De  ̂
creta, debiendo posesionarse de su 'desti
no .dentro del plazo de quince día?.

Lo diga a V I oárh su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid. 13 de lulfo de 1948.—-Por dele

gación. L de Arcenegtfl.

fimo Sr Hirerfor general de Jfwfcieia.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E H D A
ORDEN de 24 de junio de 1948 por la

que se rectifica el Acuerdo de la Junta 
Técnica del astado de 14 de junio de 
1937 y. se readmite al servicio al fu ncionario

 del Cuerpo Pericial de Adua
nas don Félix Pía Alvarez, con la san
ción de postergación por el tiempo que 
ha estado suspendido e inhábil ilación 
para cargos de mando y confianza

% limo. Si'.: Visto el expediente l-4 t
instruido con arreglo a las normas de la 
Ley de 10 de febrero de 1939. a fin de 
revisar el Acuerdo de la Junta Técnica 
del Estado, fecha 14 de junio de Í937. por 
ei que fuá separado del servicio el fun
cionario del Cuerno Pericial de Aduanas 
don Félix Pía AKvarez, y cdyo Acuerdo 
es’ revisado, en virtud del de este Centro 
de 26ide enero de 1948;

Vista lá nueva documentación éporta- 
da, en la cual resultan como hechos pro
bados que don Féiix Pía Alvarez fué san
cionado ^pdr la Autoridad militar con la 
pena de sets años y un dia de prisión 
mayor con sús accesorias, por razones de 
su filiación v conducta -Izquierdista ante
rior a la Cruzacja Nacional, pena que /tie
ne totalmente Extinguida, y que porr Iob 
mismos motivos la Junta Técnica del Es
tado Ib separó del servicio; y que se tra
ta de un funcionario austero y cc#npe- 
tent.e. cuya conducta, tanto oficial como 
privada, ha sido siempre correcta, sin que 
pueda atribuírsele ningún- hecho delicti
vo contrario al’ Movimiento Nacional,

Este Ministerio, en su virtud, haciendo 
uso de fas facultades que le confiere Já 
citada Ley .de 10 fie febrero de 1939 ha 
resuelto sea • teétificadq el Afcuerdo de la 
Junta Técnica del Estado de 14 de junio 
de 1937. en el sentido de que el funcio
nario del Cuerpo Pericial de Aduanas doñ 
Félix Pía A lvnrez'sea readmi^dn a su . 
servicio, con la sanción de postergación 
por el tiempo nue ha estado suspendido, 
o sea que volverá a su Escalafón en el 
lugar que ocupaba el 14 de jun-lo de 1937» 
v nrrvación de cargos de mando y con
fianza. •

l.o que comunico a. I  para su'co* 
noQhniehto'y demás efectos 

Dios, guarde a1 V I. muchos años.
Madrid 28 de J u n i o de 1948. —  

P. D.. Fernando ^CamachK).
lino. - Sr. Director general <le Aduana»;

O R D E N  de 12 de ju lio de 1948 por la
que se autoriza a P . B. Larsen, en 
nombre y r epresentación dé <Mac An
drews & Co. Lim ited>  para satisfacer 
en , metálico el impuesto del timbre.

Ilido. Sr : Visto el escrito de P B La*- 
sen, en nombre y representación de «Mac 
Andrews & Co. Limited», Solicitando sa-^ 
tisfacer en metálico el importe del tira 
bre con que por el articulo 189' de la Ley 
están gravados1 los billetes de pasajeros y 
conocimientos de embarque 1 que expide;

Resultando que girada visita de inspeo 
ci3n. a la citada Compañía, manifiestá el 
Inspector'Técnico del T im b ra  en acta le
vantada en 8 de junio último, que la 
contabilidad que tie^e establecida respon
de a dar a conocer la recaudación del 
impuesto en forma q«|R es fácil su com
probación y que el número de docirmen- 
tos expedidos .durante un. año, aplicándo
les ,el* tipo de gravamen de la escala gra
dual reformada del articulo anteriormen
te citado, ascendió a la* Suma de 75 pese
tas. siendo la dozava parte de dicha su
ma la de pesetas 6.25;

Resultando efue la Cpmpañía de refe-.
: rencia está confórme con que se fije'.'en 

seis pesetas la cantidad que deberá en- 
• tregar a buena cuenta en fin de,cada mea 

por el expresado concepto; • '
Vistos la Ley. y el Reglamento del Im

puesto;
Considerando que el "artículo J56 d i i
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vigente Reglam ento del Tim bre confiere 
a Múñate t i o la facultad de au tori
zar a lar» bou?inanias y Empresas de va
pores . para siuisútcer én metálico el im- 

.porie del timbre correspondiente á sus bi
lí ates de viajeros, talones resguardos de 
rc  rpadenas y •'moennientos de em bar
q u e / y  para , fijar, de arcuerdo con las 
nnsmas, ia cantidad qi;e deban entregar 
m ensualrnente á  buena cuenta; dispo
niéndose en el mismo articulo que cuan- 

. do las citadas Compañías y. Empresas 
tengan establecida su contabilidad de 
m añera.que sea garantía de exactitud en 
la* determ inación y i su d a c ió n  del im-* 
puesto, ofreciendo' facilidades para las 
comprobaciones que se necesaf
rías o convenien't'-xs. como., ocurre en el 
presente caso ponrá . concedérseles que 
presenten las cuentas 'anuales y §us Jus
tificantes. con suieción a los modelos ad
juntos a G’oho Fnglam ento, 1 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto ñor esa Dirección General, 
acuerda autorizar a P. B - Larsen. en 
nombre y representación de «Mac An- 
dr?ws. & Co. Wmited». para que a partir 
del 1 de leñero del año en curso, satisfaga 
en metálico el im norte del tim bre de
vengado por los billetes de pasajeros y 
conocimiento de embarque que expide, 

.■fijando en seis-pesetas la cantidad que 
por este concepto deberá entregar a bue
na cuenta en fin de cada mes. y dísoo* 
alendo que las cuentas que rinda a esa 
Dirección Genera! y, los justificantes de 
las mísitnas habrán de ajustarse a los 
modelos 19 a 21 que figuran en el anón- 
dice del vigente Reglam ento del Tim 
bre.

Lo que comunico a V. I para su cono
cim iento y efectos consiguientes 

Dms guárde g V T muchos años. 
M adrid 12 de Julio de 1948—Por délo- 

gachón, fe m a n d o  Camacho.
Ümo, Sr D irector general d t  Tim bre y 

Monopolio». *

ORDEN de 12 de julio de 1948 sobre cam
bio de residencia del Inspector de Ce
breros a Avila y asignando el partido 
Judicial de San Martin de Valdeiglesias 
a la Inspección  de  M adrid .
Excrao Sr. * El ílustnsim o señor Dele

gado de- Hacienda de Avila, en comuni
cación dirigida a este C entro directivo, 
pone de manifiesto la conveniencia de 
aue el Inspector de Im puestos Especiales 
de Cabreros, fije, en lo sucesivo, * su resi
dencia en aquella capital, fundándose pa
ra eilo en que si bien la mencionada lo
calidad se halla situada en la zona de 
mayor im portancia vinico-alcoholera de 
la provincia no es menos cierto que. por 
el hecho de encontrarse muy alejada de 
otras zonas, tam bién de consideración, a 
cargo de la Inspección de rm puestos Es
peciales de referencia. Incluso de la capi
ta l  obliga al titu la r del servicio a fre- 

• cuentes desplazamientos para su asisten
cia a Jun tos adm inistrativas e interven
ción de oíiquetes postales en la Admmis- 
tro ción Principal de Correos, por ser el 
único funcionario del ranio de Aduanas 
que presta servicio en la provincia 

Y .como la. proouesta form ulada por la 
Delegación de Hacienda de Avila ha sido 
Informada 'favorablemente por la Inspec
ción Regional de Impuestos Especiales de 
Madrid, haciéndose constar en el inform e 
emitido la conveniencia de asignar el par
tido Judicial11e San M artín de Valdeigle- 
glas (Madrid*, actualm ente asignado a la 
demarcación de la Inspección de Cebre- 
ros. a la de Madrid, por ser más conven 
niente Dara el servicio, al existir medios 
regulares y más frecuentes dé comunica
ción desde esta Ultima ca Ditai a los pue
blos enclavados en el tpendonado partido 
Judicial, estando conforme cor tal pro-

Euesta la Inspección Central de Impues- 
33. Especiales de esa Dirección General, 
Este Ministerio, .estimando atendible* 

las razones que se aducen para JUstift- 
«ar las modifloatíma* **• m  p roi w i .

con respecto al cambio de residencia del 
Inspector de ’Cebreros y a la dem arca
ción que al mismo se le asigna, ha acor
dado de conformidad con lo propuesto 
por V I . :

l u .Que el Inspector de Impuestos Es
peciales que actualm ente tiene su resi
dencia en Cebreros la fije en Avila, te
niendo asigt.ada diciia Inspección toda 
la p rov incia; y 

2.° Que el partido  Judicial de San M ar
tin  de Valdeiglesias, que estaba a cargo 
de la citada Inspección de Cebreros. que
de afiigiYado. en lo sucesivo, a la de Ma
drid. provincia a la que tí mismo per
tenece. • '

Lo* que- comunico a V l  para sú cono
cimiento y efectos correspondientes.

Dios guarde a V T muchos años 
Madrid. 1.2 de Julio de 1948.—P D. Fer

nando Ca macho
Excmo Sr Director general de la Con

tribución de Usos y Consumos

M.º DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 25 de  ju n io  d e  1 9 4 8  p o r  la

que se concede un m es de permito por 
enfermedad a l Ayudante Comercial del 
Estado doña María Luisa P in tos y 
Vazquez Quirós.
limo. Sr.: Vista la instancia elevada 

por aofia M ana Luisa- Pifcui* y Vazquez- 
QUiios. Ayudante Comercial aéi Estado 
de segunda clase, y de acuerdo con la 
propuesta de ia Sección de Personal de 
ese Centro directivo y con los artícu 
los 31, 32, 33 y 34 ael Reglam ento de. 7 
de septiem bre de 1918 y preceptos terce
ro y octavo de la Real Q rden de U de 
diciembre de 1924. y

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder á doña Alaria Luisa Pintos y Vaz- 
quez-Quirós, Ayudante Comercial ael Es
tado de segunda clase, una .Ucencia pox 
enferm edad, con sueldo entero, con efec
tos a pa rtir  del día 23 de jum o del co
rriente año.

Lo que comunico a  V. L para su ooao  
cim iento y efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
M adrid, 25 de Júnio de 1948.—P. To

m ás Suñer.
limo. Sr. D irector general da Comercio 

y Política Arancelaria.

ORDEN de 30 de junio de 1948 por la
que se deniega el régimen de adm isión  
temporal para la importación de algodón

 en rama con destino a la fabricación
 de camisetas de «sport» para la ex

portación.
limo. Sr.: Vista la instancia que don. 

Joaquín Carbóneli Reverter, fabricante- 
exportador de géneros de punto, domicilia
do en Canei ae Max i^arce ionar. na 
presentado en soUfcitu'* de que se le con
ceda el régimen de . admisión tem poral 
para la importación de algodón en rama, 
que sería transform ado en cam isetas de 
«sporU destinadas a la exportación;;

Vistos ,1a Ley de Admisiones Tempo
rales de 14 de abril de 1888 y el Regla
mento para su aplicación dictado en 16 
de afcbsto de 1930;

Vistos los informes que sobre la peti
ción han emitido los organismos consul
tados al-efecto  que se m uestran en par
te contrqriós a la concesión de la aomi- 

♦ sión tempoijai que se. solicita;
Considerando que. según el artículo se

gundo de la Citada Ley de 14 de abril 
de 1888, es/condición indispensable, para 
obtener los / beneficios dei régimen de ad 
misión tem poral que los productos inte- 
gros de las mercancías transform adas se 
destinen a la exportación o a Depósito 
franco, lo que no ocurría en el presente 
taso, pues el propio solicitante expresa 
m  m  taauuMria qua la que ee propone

es obtener algodón en ram a para la ma
nufactura de i,us articules dt.3nn.-xaos al 
consumo interior; b;.ah>onóo d? q u ^ a r ,  
por unco, en ei tena c^ v in n a  do
¿lauden im pdrtauo muyer dr que co
rresponde a las genero* que se desuñar 
rían a ia exportación.

Considerando que la influencia que 
ejercería en la operación propuesta el 
im porte de ios derechos arancélanos se
ria prácticam ente ruña, la liando con ello 
en el píesem e esiso >ir.:v.v,>.d lunóa- 
mento para la aplicación del régimen de 
atiniusion ttm porai.

Este Ministerio, el»4 ^cuerdo con lo pro
puesto por la Dirección O «-n eral de Co
mercio y Política Arancelaria: ha resuel
to denegar la auicriy.ic'.or, de la acimivion 
temporal de B.V.odon en rama para fa
bricación de cam mm as de • <‘-.pprí» solici
tada por don Joaquín C am ón«'11 Reverter.

Lo que comunico a V I para su co
nocí miento y efectos con si unientes.

Dios guarde a V I morbos años.
, Madrid. 30 de Jumo de I9í8 —P D., To
más Suñer. >

K limo Sr. Director general de CqmerciO
y Política A rancelaría

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 6 de julio de 1948 por la que 

se aprueba la celebración de un cursi
llo de capacitación en la provincia de 
Lugo.
limo Sr.: Visto ei plan general de In

tensificación de cursillos de capacitación 
y divulgación técnico-agrícola en todo* 
sus aspectos agronómicos, forestal y ga
nadero, y visia la propuesta del Servicio 
de Capacitación,

Este Ministerio, df acuerdo con io dia
puesto en lá Orden m inisterial de 8 do 
abrii de 1948, ha resuello:

Primero. Se a u t o r a  ia celebración 
por el M inisterio 'de Agricultura, en cola
boración con la Sección C entral de Ru
rales de la-Delegación Nacional dei Fren
te \ de Juventudes, el siguiente cursillo; 
sobre «ganadería de la región* en la, pro
vincia de Lugo 

Segundo. La aportación del Ministe
rio. de Agricultura ai cursillo de Capaci
tación, autorizado en, el articulo anterior, 
será en total de 18 000 peset as, con arre
glo a la distribución' que u pruebe el Ser
vido de Capacitación y , Propaganda. 

Tercero Para hacer efectiva la apor
t a c ió n 'd e l  Ministerio será preciso que el 

Jefe de Capacitación haya aprobado, pre
via m in te , los programas, presu p u e s t o ,  
profesorado, fecha y lugar de la celebra
ción del cursillo.

Cuarto. Al’ finalizar ei cursillo * se ele
vará or el Director técnico del mismo, 
al Servicio de C apacitación úna • Memo» 
ría exoresiva del desarrollo del cui sillo.

Quinto. Por el Servicio de Capacina
ción y Propaganda se adoptaran las día- 
posi iones oportunas para el cumpli
miento de lo dispuesto en la presenta 
Ord~n.

Lo que de orden m inisterial comunico 
a V. I. para so conocimiento y eíectoi 
oportunos.

Madrid. 6 de Jullp de 1948.—P. D., ttml- 
11o Lamo de Espinosa.
timo Sr. Subsecretario de este D eparta

mento.

ORDEN de 6 de julio de 1948 por la que 
se aprueba la celebración de de los cursi
llos de capacitación en las provincias 
de Soria, Segovia y  Avila
lim o Sr.: Visto el plan general de In

tensificación de .cursillos de capacitación 
y divulgación Lécn:co-agj»tcofo en todo» 
sus aspectos, agronómico. forest*d y gar 
n*dt ro, y vist a la propuesta del Servicio 
d e  GapaÁJfAGióxi,
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Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
ahni de 1948. ha resuelto:

Prirñero. Se- autoriza la celebración 
pcT. oi Ministerio ule Agricultura* en co
laboración;, con la Sección Central dé ftu- 
rales de la Delegación Nacional del t ie n 
te de Juventudes, de los siguientes cursi
llos: dos sobre «Capacitación forestal», en 
las provincias de Soria, Segovia y Avila.

S'egiéhdo. La aportación del Ministerio 
de Agricultura a los cursillos de capaci
tación autorizados en el artículo anterior 
será en total de 41500 pesetas (cuarenta 
y un mi) cumíenlas pesetas», con arreglo 
a la distribución que apruebe, el Servicio 
dé Capacitación' v Propaganda.

Tero 'ro  ••para ha^er efectiva la apor 
tación del- Mki isleño será' precisó que el 
Jefe del' Servicio de Capacitación ‘ baya 
aprobado, previamente, lo?, programas, 
presupuestos, profesorado, feclia y lugar 
de .la celebración del cursillo.

Cuarto. Al finalizar el 'cursillo se ite
rará por el Director técnico dfel mismo, 
al Servicio de Can*citdc4ón, una Memo
ria expresiva del desarrollo del cursi lio 

Quinto Por el Servicio de Capacita- 
felón v Prona da *e íd.ootar^n Ws dis
posiciones oportunas para el cumplimien
to de lo di son esto en la presente Orden 

Lo que.de orden ministerial comunico, 
a V I 1 para ®u conocimiento y efecto* 
oportunos

Madrid 8 de Julio de 1948— Por .dele
gación, ¿m illo Lamo de Espinosa.
Hmo. Sr Subsecretario .dé este Departa

mento. . ' : >.

M .º  D E  E D U C A C IO N  N A C IO N A L
ORDEN, de 1 de mayo de 1948 por la que

se amortiza una plaza de «Jefe  de Ne
gociado de tercera clase, y se crea con 
el im porte de su dotación, una de Auxi
lia r  de segunda clase.

lim o Sr. ; Vacante una plaza de Jefe 
de Negociado de tercera' clase .en el Esca
lafón del Cuerpo Téenico-Admirustrativó 
d,cl Departamento, dotada coh el haber 
anual' de 7:200 pesetas, por ascenso de 
dpn Emilio Huertas Mugica,;

Este Ministerio.' en virtud de la auto- 
rlzacióm conferidav por el articulo 5.° de 
la Ley de 26* de mafo de 1944 ha dis
puesto declarar amortizada la indicada 
vacante y crear upa plaza de Auxiliar de 
Administración de segunda clase, dotada 
con el haber anual dé 5 000 pesetas 

Lo dígo a V. 1/ par» «u conocimiento 
y dem'Ás efectos. r ,

D io» guardé a V I. muchos año* 
Madrid, 1 da máyo dé 1948.

IBAÑEZ . M ARTIN  ' .
Httio. Sr. Subsecretario da este Ministerio.

ORDEN de 7 de mayo de  1948 por la
que se desestima instancia del Portero 
de los Ministerios Civiles Juan Manuel 
Pérez Bravo, en solicitud de revisión 
d e  su expediente de depuración.
limo. Sr.: Visto el expediente de de

puración ,a Juan Manuel Pérez Brarvo, 
Portero de los Ministerios • Civiles, que 
pregaba sus servicios en: lâ  Escuela Es
pecial de' Ingenieros de Minas, asi como 
la Instancia suscrita por el interesado en 
solicitud -de la' revisión del citado expe
diente. Examinado-'el mismo, la propues
ta  formulada por e! Juzgado Superior de 
Revirones V el informe emitido por esa 
Subsecretaría, en virtpd de las atríbucio 
nes /que me confiere el apartado, terceto • 
de la Orden de 18 de marzo^ de 1939. A 

Este Ministerio ha. resuelto: Desesti
mar la instártela de referencia, y en su 
consecuencia .confirmar la. Orden m m l* 
tertal'de fechia ,22 de agosto de 19.41, que 
MÚ «eparó definitivamente del eerrlcid.

Lo digo a V, L para su conocimiento y
demás efectos.

Dios guarde a V ,1. muchos afioa. > 
Madrid, 7 de mayo de 1948

IBAÑEZ M ARTIN
rimo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 10 de ma y o  de 1948 por la 
que se readmite al servicio activo al 
Portero de los Ministerios Civiles An
drés Ubeda Vela con la sanción que 
se cita.
limo. Sr.: Visto el expediente de de

puracióm en tráfmte de revisión de An
drés Ubeda Vela, Portero de los Minis
terios Civiles destinado en la Biblioteca 
Nacional,, de acuerdo con lo establecido 
en la Ley de 10 ae febrero de 1939, Or
den 'de 18 de marzo del mismo año y Dê

. creío número 68. de) 8 de noviembre de 
1S3Q;-

Examinado dicho expediente, la pro
puesta formulada por el. Jhzgado Supe
rior de Revisiones y el informe emitido 
por esa'Subsecretartá, v á

Este Ministerio ha resuelto: 
t e  deje sin efecto la Orden ministerial- 

de 3 de abfiJ de, 1940, que le separó, del 
servioio, y en - su* consecuencia »é le im 
penga la sanción de «inhabilitación para 
puntos de mando y confianza»

Lo digo a V 1 para tu conocimiento 
y demás efecto*

Madrid, 10 da mayo dé 1948.
IBAÑEZ M AR TIN

limo. Sr. Subsecretario de asta Ministe
rio.

 ORDEN de 18 de mayo de 1948 por la
que se dispone quede sin efecto la sanc
ión impuesta al Portero de los Minis

terios Civiles, con destino en la Uni
versidad de Barcelona, don Bruno Pas
cual Andrés  López.
tflmo. 8r.. Visto t i  expediente de de

puración en trámite de revisión de don 
Bruno Pascual Andrés López, Portero de 
los Ministerios Civiles con destino en la 
Universidad.- de Barcelona. ,

Este Ministerio ha resuelto, de confor
midad con la propuesta formulada por 
el Juzgado Superior de Revisiones, dejar 
sin efecto la postergación qye se le im
puso por Orden ministerial de 15 dé, fe
brero dé 1940.» quedando subsistente 9) 
resto de la sandón. ;

Lo digo a V I. para su oonodmientó y 
demás efectos. (

Dios guarde a V I. muchos; afioá. 
M adrid 18 da mayo de 1948

IBAÑEZ M ARTIN
limo. 8r. Subsecretario da asta Ministe

rio.

ORDEN de 17 de junio de 1948 por  la
que se dispone corrida de escalas en el 
escalafón de Profesores de térm ino de 
Escuelas de Artes y Oficios Artísticos.
limo. 9r.: Vacante una dotación • en la 

Sección primara dél Escalafón de Profe- 
soiies de Termino de Escuelas dé Artes y 
Oficios, por fallecimiento de don Eduardo 

, Taiquis Rodríguez,
Este Ministerio, ha resuelto se produz

ca la reglamentaria corrida de^scalas v, 
en cónsecuencia, ascender, coh efeptos aé 
3' del pacido abril, a los Profesores si-' 
guientes: Doh Roberto Rubio. Rósell y don 
José Cfotalá Albérich (número bis), de la 
Escuela de Valencia, a la indicada sec
ción con el sueldo anual de 21 000 pe^e-' 
tas; don Mapuél Daurella Rull. de la de 
Barcelona, a la Sección segunda v ay 
sueldo dé 20 000 pesetas-anuales;, don Ma  ̂
nueí Vallcorba Ruiz, de la i Espuela de 

, Madrtd. a la Sección tercera, con 18 000 
pesetas de sueldo armar don Florencio 
Benedicto Oaray, dé la misma Escuela 
a la Sección cuarta^ y al surklo dé 16 000 
peseta* anuales; don Luis Oaray García, 
dé la 'E*m *la dé Múrela*, a la Sooció®

quinta y al sueldo anual dé 14.000 pese
tas; y don Manuel León Astruc, da la 
de Madrid, a la Sección sexta, con 12 000 
pesetas anuafes de sueldo 

.Lo digo a V l para su conocimiento 
y demás efectos. f

Dios guarde a V ' I. muchos años, 
Madrid,. 17 de Junio de 1948.

ÍBAÑEZ M ARTIN
Umo. Sr. Director» general de Enseñanza 

Profesional y Técnica, [.

ORDEN de 17 de junio de 1948 por la
que se amortiza una. plaza de Profesor 
especial de « Dibujo Artístico aplicado a 
las Artes G rá fica s , creado en la Escue

la Nacional de Artes Gráficas por 
Orden ministerial de 7 de julio de 1947.
IlAio Sr.: Vista la propuesta formula

da por la Escuela Nacional de Artes Grá
ficas, y habida cuenta d*e las razones qué 
en la misma se exponen,

Este Ministerio ha resuelto amortizar, 
la plaza'de/Profesor • Especial de ,«Dibujo 
Artístico aplicado a las Artes Gráficas», 
creada en el .referido Centro* por la Or
den ministerial de 7 de Julio de 1947,

?nadando «úbsistente tán sólo, la de Pro- 
esor de entrada de. la misma enseñanza, 

que figuraba con anterioridad en la plact- 
tilla del Centro y que continuará, en la j 
condiciones reglamentarlas. » •  cargo d e l , 
Profesor que venía desempeñando Aquélla 
Interinamente.

Lo digo a V. I. para «m eonocimlent# 
y demás éfectoa.

Dios guarde a V I. muchos añoa. 
Madrid, 17 d *  Junio de 1.948

IBAÑEZ M A R T IN  t
Itoio Sr. Director general dé Enaefiaa- 

la  Profesional y Técnica,

ORDEN de 17 de junio de 1948 por la 
que se nombra Presidente del Patronato 

 Local de form ación Profesional de 
G ij ón a don José García-Bernardos y  

  Salas.
Umo. 8r.: De conformidad con la pro

puesta1 elevada por el Patronato Local ' V  
Fornteción Profesional de Gijón, y en \ ir* 
tud de lo dispuesto en el artículo 24 del 
Libro primero» del vigente Estatuto 
Formación Profesiónal y Orden J« 12 da 
mf=»vo de 1941,

Este Ministerio ha tenido a bien n* m - , 
brar Presidente del Patronato Lo»5al. d t 
Formación Profesional de GMón, a ; don 
José Oarcía-Bernardbs y Salas, Vocal **0-. 

•presentante del Timo A' i - de .
esa ciudad en dicho Patronato, en süsti- 
tuc.lón de don Mario de la Torré Garcia- 
R°ndueles, que la venía désempofi m 1o.
, Lo. digo a V. I  p&rm su / ">n*>;lmiont« 
y efectoa y :

Dios,guarde ,a V. I. muchos \firs, 
Madnd, 17 j le  Junio dé 1943.̂

' IBAÑ«Z MARTIN
Umo. Sr. Director generad, de Enseñanza

Profesional y Técnica.

ORDEN de 29 de junio de 1948 por la
que se concede la excedencia volun taria  
a doña María Josefa Pérez Alcorta, del  
Cuerpo Auxiliar del Departamento.

limo. S r.: Vista lá instancia suscrita 
por doña María Josefa Pérez Alcorta, 
Auxiliar de. Administración de .tercera 
clase < del Cuerpo Auxiliar del Departa
mento con destino en el Instituí^ Na
cional de Enseñanza Media dq ’Sona en 
la que^ solicita la excedencia voluntaria 
ep su cargo;

Este Ministerio ha tenido ,a bien á<> 
ceder a lo solicitado, y  de conformidad 
con lo  establecido en el artículo 41 del 
Reglamento de 7 de septiembre de 1918, 
declarar a la referida funcioharia én si
tuación de excedencia voluntaria por un 
perlodq de tiempo mayor dé uh año y 
m»por da diéé. , <
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Lo digo a V.  I .  para  su conocimiento
y cismas efectos.

Dios guarcie íu  V. 1. muchos -años. 
M adrid  29 de junio de 1943

 iB A Ñ L Z  M A R T IN
lim o. Sr. ¿áubsecreuno de este M in is

terio. V

O R D E N  de 1 de ju l io  de 1948 p o r la
que se anuncian a concurso de traslado 
cátedras de «Matemáticas», vacantes en 
los Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media de Melilla y Córdoba.
limo. Sr.: Vacante en los Institutos

Nacionales de Enseñanza Media de Me 
liña y Córdoba una cátedra de «M atem á 
ticas» en cada Centro,

Lsie  Ministerio, con arreglo a lo esta
blecido por Decreto de 26 de m a y o ' de 
1945 (B J L E T 1 N  O F IC IA L  D E i E S lA -  
D O  de 7 (fe jum oi, ha resuello que las 
m encionadas caiedras sean anunciadas  
para  su provisión a concürso de trasla
do, que es el que 'corresponde entre C a 
tedral icos num éranos de la asignatura  
m encionada.

D i c h o  concurso se regu lará por los 
apartados del aríáciUo tercero dei Decre
to de 5 de septiembre de 1940, v los as
pirantes. para ser admitidcfe al concurso, 
se atendrán a las instrucciones que pu
blicará esa Dirección G eneral 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y 
efectos

D ios guarde a V I. muchos años. 
M adrid , 1 de íullo de 1948.

JB A Ñ E Z  M A R T IN
Hm o Sr. D irector general de Enseñanza  

Media.

O R D E N  de 2 de ju l io  de 1948 p o r la
que se dispone la readmisión en el ser
vicio activo al Portero de los Ministe
rios Civiles Matías Lara Maellas co n 
la sanción de inhabilitación para cargos 
de confianza y directivos.
lim o. Sr.: Visto el expediente de de

puración instruido a M atías Lara  Ma- 
ellfis, Portero de los M inisterios Cavile? 
que fue de la Escueta de Veterinaria de 
M adrid , y de acuerdo con propuesta 
form ulada-..por el Juzgada  Superior de 
Revisiones,

Este M inisterio ha resuelto readm itir 
al referido subalterno, con la sanción de 
Inhabilitación para el ejercicio de cargos 
directivos y de confianza, y sin derecho  
al percibo de los haberes corresooncllen- 
tes al tiemoo durante el cual no ha eler-% 
cido su puesto.*

Lo digo a V I para su conocim iento 
y  dem ás efectos. -

D ios guarde a V I. muchos años. 
M adrid , 2 de Julio de 1948

IB A Ñ E Z  M A R T IN

Hmo. Sr. Subsecretario de este Mmiste^ 
rio.

O R D E N  de 3 de ju l io  de 1948 p o r  la que  
se n om b ra n  A u x ilia re s  de A d m in is tra
c ió n  de te rce ra  clase a los señores que  
en la  m is m a  s e  in d ic a n .

lim o. S r . : Vacantes tres p lazas de A u 
x iliares de Adm inistración de tercera cla
se, con el sueldo apual dé 4 000 pesetas, 
eh el Cuerpo Auxiliar del Departam ento, 
por ascensos d e . doña M aría  Belén Ma- 
have Espiga y doña M aría Josefa Ptérez 
Al corta v par. declaración de excedencia 
de doña M atiide Valfcárcel y Juan.

Este M inisterio ha d ispuesto :
1.° 'Nom brar Auxiliares de Adm in istra

ción de tercera clase, con el sueldo anual 
*de 4.000 pesetas, y para los destinos que 

• se indican, a las opositoras siguientes, 
que obtuvieron los nómero& 79. 80 y 81 
en las oposiciones aprobadas por O rden  
de 4 de ju lio de 194.7:

D oña Dolores Góm ez Jordano. en la  
' Facultad de Veterinaria  de Córdoba.

Doña Angelito  Eugenia Puertas Puer
tas, en el .'nsiiluto. Nacional de Enseñan
za Med^a de Falencia 

Doña Dolor-** G il Pedraza en el Insti
tuto Nacional de Enseñanza Media de 
Va Irtep'-ñas *

2." Que la J ech a  'de efectividad para 
el ingreso en el escalafón de lo* citados 
Auxiliares sea la de la presente O rden  

3 ° Que los Jetes de los Centros, a la 
f e c ‘pc\m de los títulos adm inistrativos 
v presentación de la * interesadas, den 
posesión de -sus carg'os a las nuevas A u 
xiliares sin nece.s.d*d de Orden* postenof 

Lo 'd igo a V I para .su conocimiento 
v denias efectos 

Dios guarde a V I muchos añoa.
•M adrid , 3 de Julio de 1943

IB A Ñ E Z  M A R T IN
lim o Sr. Subsecretario de este M in is

terio

O R D E N  de 13 de ju l io  de 1948 p o r l a  q u
e ap ru eban  obras de h a b ilita c ió n  de 

v iv iend as para C o n se rje  en La U niversidad 
L ite ra r ia  de V a len c ia .

tIliho S r . : Visto el proyecto de hatxli- 
tac.un de viviendas para Conserje, en el 
piso segundo ae la Universidad Literaria  
de Valencia, form ulado por el Arquitecto  
don Javier Goei lich ,

Resultando que el resumen del presu 
puesto del citado provecto se descompo
ne en la sigiwente fo rm a : ejecución m a
terial. 39 885.^0 pesetas; honorarios fa 
cultativos por forma<cion del oroyech y 
dirección de obra en razón del 6.50 por 
100. tarifa  I* , grupo 3°. descontado el

50 por 100 que determ ina el Decreto de 
16 de. octubre de 1942 1296 29 pésétas:
honorarios de Apare jador 30 por 100. de 
la cantidad anterior 388 89 • plu
ses por carestía de vida \ cargas lam i
nares, 4.913.95 pesetas ; total. 49 435.08 pe
seta s ;

Remultando .que dicho proyecto ha sido 
in form ado favorablem ente por La .Junta 
fttcuitat’ vvi de Construcciones Civiles en 
virtud de lo establecido en e) -irO^uin 25 
del Reai Dec*cto de 4 de septiembre 
de 1908, 

Considerando que las obras de que se 
tirata son necesarias v u rgen tes: 

Considerando que en 5 del córran te  la 
Sección de C ou tab ’.hñad tomo razón del 
gasto y en 6 del mismo la Inve* y-mcion 
Delegada de la Adm inistración del Esta
do io fiscalizó.

Este M m isterio ha dispuesto la apro
bación dei proyecto de que se trata por su 
importe total de 46 485.03 pesetas abanán 
dose su importe con cargo al crédito Que 
figura en -el c ap itán  3 °  articule» 5 " g ru 
po 2 concento único suhconcento 6 ° del 
vigpnte presupuesto- de este 'Departam en 
to': que se realice por el sistema de ad 
m inistración v se líbre su im porta  n ,fa 
vor dH Adm inistrador de la Universidad  
de Valencia don Lennoldo Loo*? Gómez.

Lo digo* a V. 1. para su conocimiento 
V efectos 

Dios guarde a V l muchos años,
M adrid. >3 de julio de 1948

 IB A Ñ E Z  M A R T IN  *  .

limo. Sr Director general de Enseñanza
Universitaria.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
M.º D E L A  G O B E R N A C IO N  

Subsecretaría
H a c ie n d o  p ú b lic o  los asu n tos  som etid os  

a  la  C o m is ió n  C e n tra l d e  S a n id a d  L o c a l  
parA  su a p ro b a c ió n .

En sesión celeurida  por psta Comisión  
CeaLrál de Sanidad  Local, el día 1Ü de 
ju >o  de I9i8, para el estudio de los asun 
tos sometidos á su aprobación, en arm o
nía con lo dispuesto por el articulo 118 
de la vigente Ley M unicipal, de 31 de 
octubre de 1935. y 2n  del Decreto de 4 de 
ju lio , de 1938, fc*a conocido de los si- . 
gu ientes:

1.° B adajoz  (cap ita l). — Proyecto de 
nueva alineación de lá calle de Echega- 
ray. Se acordó devolverlo para que se 
subsanen los defectos señalados en los

inform es dE las Direcciones G enerales de 
Sanidad  y Arquitecturu, de los que se le 
remite copia.

2.° Guipúzcoa (cap ita l) — Proyecto de 
prolongación de la calzada de la calle 
Cam ino Se a'cordO aprobarla

3.º Huelva (capital* -Provecto de pa
vimentación de la calle del Puerto* Q ue
dó uprtbado.
. 4.° M á laga  (cap ita l) — Provecto de ur

banización de la zona del muelle He- 
redia Quedo aprobado, y que pbi el 
Ayuntam iento se remita a 1 etfte O rgan is 
mo una copia del , provecto completo : de
bidam ente autorizado figu rando en ^lla 
la red de aguas debidam ente estudiado/ 

Lo que se hace publico en este perió
dico oficial para conocimiento de las -C or- 

 potaciones m unicipales interesadas y do- 
m á f efectos

M adrid. 16 de Julio de 1948 - E l  Sub- 
secretarlo, Pedro F. Valladares.

M IN ISTER IO  D E  IN D U STR IA  
Y C O M ER CIO  

Dirección General de Industria
R esolución de expedientes de las entida

des in d u s tr ia le s  q u e  s e  c it a n .

C um p lid o s los trám ue* reglam enta, 
rio» on el expediente promovido* por nL<« 
P a r le r a  Española, S. A.», solicitando  
am p iar central' hidroeléctrica baJU»> 
del Ira ti, -

E>ta D irecció n  G eneral, d t  acuerdo  
con • la propuesta de la Sección corfes  
pundiénte, ha resuelto: 

v A utorizar , a «L a Papelera ¡Española, 
Sociedad Anónim a», de Bilbao, p^ra • 
am pbar su centra; Híu tve:'éctrica ‘‘Salte 
del Irati», en Oroz-Bet* lú, sobre el no  
Ira t i,^  m ediante ía m*talac*6n de un 
cuarto» g r u p o  tuirb< -a lte rp a d o r d+ 
f.350 H*P , con tra n fo rm ad o *  elevado! 
de 1.300 KÍVA 3.650/N> 000 volticH. y 
los deenás e ementó*, secundarios», cua
dros de control, etc., de acüeTdo con

las ca racterísticas del proyecto presen- 
tado Esta autorizan ’.ón sé otorga de 
ac-uerdo con las condiciones generales 
fijadas en la norm a undécim a de la O r
den m inisterial d* 12 de septiembre
de iq.lv, y a la» especiales siguientes: 

1* E  plazo .de puesta en 'm a r 'h a  
será de dit-cn cho mei-c*». c<- nt.^ios a 
partir d t  la. techa d» publicación dr't»sta 
resolución en el B O L J i l l N  O F I C I A L  
D L L  L S J A D O .  . 

js  2■ * ia m aquin aria precisa p a ra
la am pliación *eió ,de prtnluci ion na
cio n a l; en caso de ser p m  isa a im 
portación, la entidad solicitante ^erlifi 
cará debidam ente qi> '!©> elementos
cwva im portación so L i t a  no pueden $tr 
tabric¿c!o> piK >la iiulu^tria nacional.
' . p** La l>e.egac*iop- de Industria- de 
N avarra com probara <¡h, en el de!alie dei 
proyecto presentado se VumplM) las'con -  
dit irmes nj¿iua* en ios» Reglam entos es- 
pe» i aje j* que ngen el servicio de eJc«T- 
tru vdad ; efectuando, una ve? a m p ia d a  
•su denfral. las ennipn•bacu.n*^ n»-cfva
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fia* por o que  afec ta  a las c i rc u n s tan 
cias ex p ue s ta s  y con relación a Id segu
ridad pública, . t-n‘ la* fw n .á  señalada en 
las deq» liciones vírenles. ¡

Dios g u a rd e  h V. S. m uchos  año». 
Máv!f .<J# de nv v i -m b r t  di,  k#47.—

P. ei Director - general, J .  García Usanó.

Sr. In gen iero  1 e de la D elegación  de • 
In d u stria  <le N avarra .

C u m p lid o s los trám ites reg lam én ta
n o s  *Vn ei exp ediente a p rom ovido por 
uH id i o e e v  ir <ca E sp ijñ oia , S . A .», soli
citando ivnM-ruif uña onea • trifásica  des
de los terrenos propiedad dt da Em presa/9 
ha»ia l a ' suO esU uon tí* F u e n c a tr a , en 
8u> terrenos,

E*ta Dirección General', de acuerdo 
con .a pr,opue*tá de la btfción  corres
pondióme, ha«re>uelto:

Autorizar a la «Hidroeléctrica E sp a 
ñola», ootrrkiliada en Madrid,, para 
construir una linea trifásica a 130.00 
voltios de 2 1.12 0  metros de longitud y 
óo.ikkj KYV. rn dos circuí tus, que ten
drá *u oí ’.gen en ios to irriu s  pu»p.edatí 

.de la Em presa, ubicados entre ei ca
mino. a Perales y el rio Manzanares, 
en el 'ugai d- nummado «Los i'oriles»,. 
del rérimn0 x dt V illavtrde, y terminará 
en a subestación de ’FuoncarralV en los 
terrenos de la Em presa sitos a uno y 

’ otro ladu de la carn ter$ xde iFrancia, 
en el kilómetro *12,800. Esta autoriza
ción ** otorga de acuerdo con las con. 
dicumes gefttralfs fijada*-, en la norma 
undécima* dt la Orden ministerial de 
12 dt «►ptiembrt de 1939, y con la.» es
peciales sigu ientes;

1 . é E l plazo de puesta- en- m archa 
será de doce m eses, ..contados ; a par tu’

. d t la fĉ  ña dt pobli< a» íón ; dé e s ta , re
solución en el B< )*LE 1 l N O F IC ÍA L .t 
D E L  E S  I A D O . '

2 .*  L a  D elegación  d t Indu stria  com 
probará si en el d etalle  .del proyecto 
presentado se c u m p fn  U s condición** 
fija d a s  en ios R eg lam en to s especíale» 
q h e  rigen  el serv icio  de e te rtric id a d ; 
efectu an d o , una vez con stru ida In linéa, 
la* com probaoonesN  n ecesarias por lo 
que. a fe c ta ' a la s  c ircu n stan cias  exp ues

, tas y  con» roí ación a *a seguridad pu
b lica, en la form a señalada en las di im
p osicion es vigente».

1 Dios guard* a V. S. muchos años.
' A Madrid, 25 de noviembre ,de i947v~ 

P. el Director general, J . G arcía Usano.

S r. in g en iero  Jo fe  de la D elegación  de 
In d u str ia  de M adrid.

* *  { ■ —   0  ' '
C u m p lid o s los trám ites reg lam en ta

rios en e l  expediente prom ovido p o r  
« E ’e* tra de .A m z a cu n , S A.», souci 

1 xando in sta lar uná sub*-t ación com- 
% p le u -  de ' transform ación,.' para am pliar, 

y um ficdr *u distribu ción , . +
'E s ta  D irección  G en era l, de acuerdo 

con la, propu* st<» d t la  Sección, c o r r e a  
pondíéríte*,. ha resuelto: • »

A utorizar a « E iectra  de  ̂Arit?acwn, So 
ciedad Arióm m a», de , San, Seb a stiá n , 
para in sta lar en esta  capital una subes- 

: tación c o m p e ta  de tian>t<>un< ió n ,;c o n
el fin de amplia» y .u iu h car' sq  distrn
bución. D icha *ube>tacióf\ e stará  com 
puesta  de^ un au to ira n sfo r  m ador para
20 (To'o K V A  y » / V  ia .5  P °* ' 100-7,5 

■ p o r ‘ ico  K V .. con regulación haia; dos 
tran sform adores, de to.ooo V A .- jó  K 
2.5-5 pc>r 10 0 / 13  Hpo \v2 so voltios i do»

transform adores d «  200 K V A ., 13.200/ 
220/127 vo tios . Asim ism o se instalará 
y salir i ta la ‘ impor tación del m ateria ’ * 
de interruptores, automáticos- celdas bbrL. 

d a d *•*,; cuadros de coniroi y patfiej dt 
v v-i vicios auxiliares, porv un yalor to^a.
\de 27.570 libran esterlinas E s ta  autori 
¡zacit'm se otorga de ^cuf*rdo con la« 
condi'iones generales fijadas en da. ñ o r-’ 
nía undécima' de la farden m inisterial 
de 12 de sojitu-mbr^ de 1939, y con las
especia-leas sig u ie n te s:

i . - E l p.azo de puesta eñ m archa 
será de dieciocho theses, contados a 
partir de láf h cíia  de publicación de esta 

•resolución en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E T E S T A D O . %

2 * E>ta aotorizaeióíi nó su pono la , 
d t im portación  m aq uin aria, q ue de
berá solicitarse en la form a acustum -. 
b fad a, acom pdñándc'se un ejem p lar dei 
B O L E T IN  O F IC IA L  DiEL ES,LA D O  
en el qü^ se publique la resolución, O 
copia autorizada de la m ism a, <&xten 
dida tpor la D elegación  dt In d u stria, > 
relación valo rada, extendida igu alm en te  
p o r ésta, de la m aquin arla  ra que *e  
contrae a presante autorización.

3.» Una vez recibida la m aquinaria, 
el interesado lq notificará a la Delega
ción de Industria de Guipúzcoa, pat*a 
que piir la m ism a se compruebe' que 
responde a las características que figu
ran en el permiso d e ” importación.

4.* Con antorhiridad ai Comitnzo dé 
las obras dt» instalación, la Stxriedad 
peticionaria deberá presentar-,el- proVecto 
compKto de la instalación, por dupli
cado, en la* Delegación de Industria de 
Guipúzcoa. ,

5.* La D eegación  de Industria de 
Cjyjipíázcoa comprobará si en el detalle 
del proyecto presentado se cumplen fa» 
condiciones fijada» en los Reglamento* 
especia.es que rigc*n ef servicio dé eiec. 
iric idad ; efettuañdo, una vez instalada 
la subestación, las comprobaciones n o  
ct san a» por lo qut aléela a ia» ciéeimé-

’ tan< ias y con relación «a lá segundad  
pública, en la form a «eflalada en las 
disposiciones Vigentes,

. f e o s  guarde a V. S , nr>uché* año*. 
Madrid. 25 de noviembre dé *9 4 7 -~ 

P. él Director general, J .  García. Usano.

S r. In gen iero  J e t e  de la D elegación  de 
In d u stria  'de G u ip ú zco a, • /

Cum plidos  lo s  t r á m it e s  r e g la m e n t t a 
rios en eJ expediente promovido por 
«Firestone H ispania, S. A .»,, en >o k i-  , 
tud de auto^iiarión para amphar y me- 
jurar su industria d« fabriwacióh de 

1 neumáticos * ,
. Vistos lo*.-, \nfarmes favorables del 
SiíKhcato dé* lndu»Vrias TJuim n'ag V áe 
la De.t-gació . dei-Gobierno- para la, O r-v 
dei\aciór. U*H transporte, > .

E stá  Ditecciór * GenV/al,. a propuesta 
de la bei'ciói coiTesporid ente dé ln fins- 

. • ma, há resuelto con^edér la auti»nzacúm 
soí^itada- con arré g le la  la> .«ondihunes 
g neraír^ e i fableai'das Vn* ,!a t M itn  . nn- 
nisteriai d« >2 de septiehibre de 1939 y 

'a.-Wt- espeviaky siguiebtf*-; *
i . a E F ' p lazo /d e  put->ta en m ar\h a  

se. á de un año contado a partir de la 
feeV.a de publicación de e s t a 'reávfiición  
©n el B t/L E T IN  U T 'lL T A L D E L  ES.- 
T.-iDD -  \
• ' 2 *  E l  interesado debe*^I jus?tifi»af.

. ante la D efegai ¡ón -,de '* Industria q u é  
tanto en 'la t:onstífuclón de la Sacied ad  /

como envtas ampliaciones de capital 9&\ 
cumplen la condiciones exigidas en laix 
L̂ % de Oraena» íón y Defensa de la la-A  
d «tria, de ¿4 dt noviembre d e '19 39  \

3r¿ É s ’ a autorr/ai ión no supone .a dé ) 
impoi lacio*: dtr̂  maquinaria, que deberá j 
soiKttar(se en ía ft>rma acpstumtj.rada|^ 
acomipañada de certific ación de la 
legaciór. de' Industria; para extender la 
cua., déber .̂ justificar'♦e ante la nú»rú*- 
Ja tmposiUlidac de adquisición^® 
qum ana r acional, r 1

Dios guarda a V. S . muchos aftos. 
M adíid, 17 'd t^ in-iejybre de 1947 — E| 

Director general ue Industria, A lejandra 
Suárez. ' ,

Sr. Ingeniero Jefe, de la D elegación dT
\  industria dcáV iz^aya.

C u mplidos los trám ites reglam enta
rios en el expediente, propinvido por 
T o rn ille r ía s  del Su r, S  A.«, para 

v p ‘ia- sú fábricá^de * torn;Hería c o n ' 
quina de -soldadura a u>pe, paja barrá 
de haVLa 4.000 m ilím etros cuadrados dé 
sección i

Resmilarxlt) que en la tram itación d*l  
exped ente se han cumplido la^ d isposi
ciones re^ am eiitariás. estando la indus- 4 
tria incluida er* el grupo' 2 . :b), de la 
cia .d fLatiór establei ida en la Ord^n mi
nisterial de 12  de septiembre de 1939» 

E 9ta Direcbión Genera», a propuesta 
de la Séociór correspondiente ‘ de la , 
m isn.a; ha resuelto: *

Autorizar a. a lo rh ill^ rias del Su r, S o - y  
ctedad Anónima», parn am pliar Su M- 
brica cón uuá m áquina de soldar á tttpo 
para barra de hasta 4.000 m ilím etros 
cuadrado de sección, cpn arreglo a -as 
cohdicicír»é> generales fijadas «n la nor
ma undécinv? de la cuada O rd eñ -m i- 

k n isteri?!’ y a  laY especiales, s igu en  tes*
* "x E! de p u e s^  en m archa

será de Un año contado a partir de ife 
techa de pul i«'acit>n de está. r*So uciófl 
en e B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S - 
L ÍL K )., ! • ‘

2.* E s ta  Autorización no supone Ié 
de impoi ia*iór ^fe m aquinaria, que ^ 0 *  
béi á \»ol.cnárse en *a forma acostum 
brada, a- um pafa^ia de cériificaQón de 
la Delecai jó í  de Industria ; pañef exten
der U c-rai débérá /justificarse ante Id 
mism a La . hn.posi.bi ;dad de adquisición 
de n; aquinaru*. nacional.

/3.a ÍLar Adm inistración se reserva éf 
derecho de dejar sin e lecta  la presente 

1 áuiprizac.ór. en cua.üuitt mame 11 td que 
... co m p ro b é  y denteestre ei incum plL 
< n ieu t» de 'jas condiciones inipue»tas. o  
por la ^existencia de dt-clarai ¡on m ali
ciosa o inexacta contenida .en los datos 
que debe, figúrdi.’ en las irrslancVas y  
doi umeVitas' a* que se refieran lás npf- 

•m as séguiHi i a:'".quinta, am bas inclu
sive, de ia ya' citada Drden^ ninistefiál*v 

Dios guard a V T 5 muchos años.
. M ádru i 17 de d k  iembret de 19^7 .—  

El ÍJirecJpp. general de industria, AUL 
ja  idr< Suárez. . - ' ' ^ . N

o Sr Ingemerp Je fe  de la Deiegacióii dé 
industria de Sevilla. ’ 1̂

I V ;  /. ^  '« V : " v
C u m p lid o s  lo s  trá m ite s  re g la m e n ta 

r i o s  t*i «1 éxj/édiente promovido por e) 
exté!ent slinio Ayuntam iento de ¿Tugo 

. sliiidtando aJtofización para la árripl.-a- 
ción dé! ábastecimiento de águas pót&*\

’ h M V  ' ' > , /
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Resultando que en Ja tramitación del 
e x ,.ed.enin se han cumplido ¡ !ns dispo- 
.6Í--‘;oi:es reglamentaria*, estando ia in- 
dusüia rn« luid; en e! gfujso 2 .°% b), dt- 

. la eia-ufi ación eMabltvida en la Orden 
m . nistoYia5 de i~ <re septiembre de iqjq.

Esta Dirección General, a propuesta 
de ’.a Sección correspondiente, ha re
suelto :

Autorizar al excelentísimo Ayunta
miento de Lugo pa*-a ampliar el ahnste- 
c i inento-üt aftua.*; potables, con arreglo 
a! proyecte presentado y de acuerdo con 
las condicione, generales fijadas en la 
Horma undécima de - i-a OuDn ministe
rial citada y a las. especiales siguientes:

iA  E¡ plazr de puesta en marcha 
Berá de un año, con trido-a partir de la • 
fe hn de publicación de esta resolución 
en el B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O .

a A La Administración se reserva el 
. 4 * recho de deja/, sin, efecto ia presente 

au'orización en, cualquier momento que 
se compruebe y demuestre ©i incumplí * 
mierto d© cualqirer condición impuesta,
O por la existencia de dce'aranón ma- 
tíciosa o inexacta, contenida en los da. 
tos que cDhc « figurar ©n instan.* a*.

*■' y  documentos rt que se refieren as nor- 
f nías segunda* a quinta, amibas inclusive, 

de la ya citad* Orden ministerial.
Dios . guarde a V. S. .m uchos• años.
Mñd'rd 5 de ‘ ner0 de /¡<ypS — &) Di

rector general d* Industria, Alejandro 
Suá  rez.

Sr. ingeniero Jefe de tá Delegación de
Industria de 'Lugo.

Cumplidos los t r á m i t e  Reglamentario* 
en el expediente promovido por «Hua» 
turas Noguera, S. A.», en solicitud de 
autorización para amp.iar su industria 
de hilados y torcidos de algodón d- R L  
poli (Gen «na) 'con una sección para nú
meros finos constituida por 2.000 husos 
de hilar, 800 de torcer y cuatro peina
doras.

Visto el informe favorable del Sindi
cato Textil,

Esta* D ir  cción General, a' propuesta 
de la Sección correspondiente de la mis- 
nia ha . resuélto conceder la. autorización 
solicitada con arreglo a las cond ci- nes 

 ̂ general** s-ña.ada* en la Orden minis
terial de 12 ,de septiembre de 1939 y a 
las especiales s igu it-nhi:

\ A El plazo de 1 puesta en marcha 
.será de dos años, contados a partir de 
la fecha de publicación -de esta r  solu
ción, en • el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O .

2 A El interesado deberá justificar 
ante a Delegación de Industria qu*-'tan
to en la con-nitución de la Sociedad corno 
en las am p ’ian»*nes de espita! «* curfu 
pleñ las ro ndin one* ' exig idas -r\ la l^ey 
de 'Ordenación y defensa de ia industria 
de 24 de noviembre de 1039.

3A Esta autorización no supone la d~
importación de m aqu’-nara. qifi deberá 

solicitarse en a forma acostumbrada, 
acompañada de certificación de la Dele» 
gación de lndu>tria. para exiender la 

cual deberá justificarse an’te la mis-ma 
la imposibilidad de adquisición de ma
quinaria nacional.

4 A Esta autorización e» independien-
té de la d enganche a U red de ener-

. gfa e éctrica. la cual deberá ser solici
tada «egúo la tramitación establecida. 
Caso da qua hwsra dasx^ada, V* »ua?«

industria deberá g-mirarse la energ ía-por 
medios propios 1 hast» tanto la mejora 
d* la situación eléctrica permita modL 
ficar la resolución.

Dio> guarde a V. S  muchos años, 
M;j i rd,  14 do enere, de k>.j<X -~l£! 

recor general de Industria, A ejandro 
Suárez.
Sr. Ingeniero Jefe  de la Delegación de 

Industria de Gerona.

MINISTERIO DE EDUCACION  
N A C IO N A L
S u b s e c r e t a r ía

C onced ien do la jubila c ió n , por im posib i
lidad f í s ic a  al P o r te ro  de los  M iniste
r i os Civiles con dest ino  en la Univer
sidad de Z arag oza , Ferm ín  Lucea G ar
cía .

limo S r . : Vista la comunicación de la 
Presidencia d< ! Gobierno, fecha 3 de ju
nio actual, en le. que se manifiesta que 
en el expediente ci? jubilación por Impo
sibilidad física. • promovido por ei Portero 

'Mayor de tercera clase deJ Cuerpo de los 
Ministerios Civiles, Fenmn Lueea G ar
cía, con 'destino en la Universidad de 
Zaragoza, se ha Informado, por la O.coc
ción General de la Deuoa y Clase.- «Pa
sivas que se halla debidamente justifi
cado tal extremo y se encuentra el Inte
resado. por tanto, comprendido en los 
párrafos primero y tercero del articu
lo 4.° del Estatuto de Clases P a s i v a s  
de 22 de octubre de 1926,

Esta Subsecretaría, de conformidad -con 
tal Informe, y a tenor de lo dispuesto en 
el articulo 91 de) Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918, ha acordado declarar 
Jubilado, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, al referido funcio
nario.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos 

Dios guarde- a V. I . ,muchos años. 
Madrid, 24 de Junio de 1948 — El Sub

secretario. L. Rubio.
limo. Sr Subsecretario de la Presidencia 

del Gobierno.

C on ced ien do  rein greso  en el servicio  a c 
tivo al C elador del C uerpo Especial 
Su baltern o  del Museo N acional del Pra
do M ariano G arcía  A bascal. 
Vista la lns'tancla suscrita por Maria

no G arcía Abascal, Celador del Cuerpo

E¿>pi*<pa! de Subalternos del Museo Na
cional dd Pruno, cri -r.uóiuón de exce
dente voluntario :j'>i un tundo su rt ingieso 
©n el servicio  hete /o .

Esta S'.:osecri,i a  <1© conformidad con 
lo ©sta'olec.do en ©1 •>.***.• cuiu Al r*¡• í Re» 
gi.'imcntovde 7 de septiembre de 19Ib. ha 
tenido p, bien aecvd-t a lo solicitado 

Lo digo a V. S para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V 8  mucho* aftos 
Madrid 15 de Julio de 1948 - E l  Sub

secre tar io .  3 Rubio
Sr Jefe de Ir* Sección Central del De- 

partimiento

M.° DE O B R A S  P U B L I C A S
Dirección General de Obras

Hidráulicas 
(Sección de Obras Hidráulicas)

Adjudicando defin it ivam ente, la su basta 
de las obras de abas t ecim i ento de aguas 
a M ontblanch (T arra g on a ) a don Jo sé  
Solé Folch.

Este M:rfisíerio ha resuelto ad.fijrti car
definitivamente I?-, subasta do las oh Has 
de abastecimiento de amu-.s h v;,<-u'oMnch 
(Tarrago,ia> a clon José* Soió Polen., qut 
se compromete a ejc-cuu» "las por ia can
tidad de 673 236.02 pesetas, siendo el pre
supuesto de cónic a La de 724 3IV. 12 pese
tas, y con arreglo a lao co'ndo.-.ípnes ev 
Ublecidus en lc>¿ pliega*, qnz idren para 
esta com i-ata 

De orden comunicada por el señor Mi
nistro, lo dieo a V S oe.ra su cor.('.ctmien
to v efectos, con rero'.sión de un cjcn.-jdap 
del pliego de condlrúones particularet y 
ecnnom}c?.s 

Dios gunrde a V S muohn5 
Madrid S de julio de 1948. EJ Diraa- 

tor general. F García de tíola
8r. Ordenador Central de Pago*.

A nunciando su basta  d e las obras q u e  s e
relacion an .

Hasta la3 trece horas del d[la 9 de agos
to próximo se admitirán en la «Sección da 
Obras Hidráulicas y en las Confederacio
nes y Servicios Hidráulico* Que se citan, 
proposiciones' para 1&¿ subastas de laa si
guientes obras:

NOMBRE DE LA OBRA Presupuesto P l i n i «
/

Oonfod©rttclón 
0 íderviclo

Mejora y revestimiento de ía acequia M a
yor de los cuatro pueblos en Rióla (Va
lencia) .............................. ..................................

Can uno de servicio del pantano de Lo-
rlguilla (Valencia) .........................................

Mejora y revestimiento, de las acequia*
de Montán (Castellón) ........................ ........

Revestimiento de la acequia de NuJea
(Castellón) .. .............  ..... ..............................

Estación de aforos en el río H.uerva. aguas 
abalo del pantano de las Torcas (Za
ragoza) ........................................ *................

Abastecimiento de Perafort y Puigdelfl
(Tarragona) .............................................  ......

Camino (ocal de La Tala al de Oíd judo 
al kilómetro 33 de Sorihuela a Avila
(pantano de Santa Teresa) .............  ....

Trozo primero-de) camino de servicio del
.carfál de Estremera (Madrid) ... ..........

Trozo nrim©ro. tramo nrjm©ro. del. canal 
derivado pantano de Rosarito, (Toledo).

4.777.111,80

892,174,21

852.126,43

575.963,08

518727.40 

^ 313 707,93

850.667,71 

95̂ 7 847,38 

1.917.366,63

76 656.68 

17 843.48 

17042,53 

11.519,28

10 374.55 

4.274,16

13.013,35 

19 156.95 

33.760.50

1
' JÚCAT.

Ehro-

Pirinea

Duero.

T o ja

Las'subastas se  verificarán, en la Direo- 
ción General de Obras Hidráulicas, el día 
14 del mismo mes de agosto, a las once 
horas.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposiciones y las 
disposiciones para la presentación de pro- 
póstalo^**» «otarán d* manUdotUi, duran

te el mismo plazo, en dicha Sección de 
Obras Hidráulicas y en la Confederación • 
ó* Servido' a que pertenezca'

Dios guarde a V' l muchos aftpa.
Madrid. 10 de Jubo de 1948 -SU Direo- 

tor general, F. García- de 80 I *
í .m ~ A .  a


